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1. Introducción 
 

La REPÚBLICA DE PANAMÁ, representada por el Ministerio de Economía y Finanzas (en adelante 

denominado “el Prestatario”), solicitó financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para 

ejecutar el Programa Multifase de Inversiones en Agua Potable y Saneamiento del IDAAN Fase II cuyo 

objetivo es continuar mejorando, rehabilitando y ampliando los sistemas de agua potable y saneamiento 

ubicados en las provincias centrales y del occidente del país, así como continuar fortaleciendo 

institucionalmente al sector y al Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a nivel 

central y regional. Uno de sus objetivos específicos es apoyar la reforma y transformación del sector y el 

IDAAN. En el marco de este programa se estaría financiando el contrato “CONTRATACIÓN DE ASISTENCIA 

Y ASESORÍA TÉCNICA AL IDAAN PARA LA GESTIÓN OPERATIVA Y COMERCIAL DEL AREA 

METROPOLITANA DE PANAMÁ Y LA DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES VARIAS DE ALTO 

IMPACTO”, a la cual hacen referencia estos Términos de Referencia (TdR). Adicionalmente se contará con 

recursos complementarios de una nueva operación en preparación por el Banco (PN-L1148) para financiar 

esta Solicitud de Propuesta. 

Esta sección de la Solicitud de Propuestas (SP) contiene los TdR en donde además de suministrarse la 

información pertinente sobre la situación técnica, operativa, comercial, financiera y organizacional de los 

servicios de agua potable y alcantarillado sanitario que se prestan en el AMP también se definen los 

objetivos, alcances y las obligaciones del contratista y contratante para llevar a cabo los trabajos objeto 

de esta SP. Esta sección está integrada por los siguientes capítulos:  

El capítulo 2 presenta información general del país como su extensión, población, división política y 

administrativa, así como el marco legal e institucional que existe en el sector de agua potable y 

saneamiento, etc. 

El capítulo 3 indica cuales son los instrumentos de planificación del Gobierno de Panamá (GP) que 

enmarcan un contrato de esta naturaleza, así como se identifican los objetivos generales y corporativos 

del mismo y los elementos que integran el contrato, así como las oficinas regionales del IDAAN que 

integrarían el AMP. 

En el capítulo 4 se describe la infraestructura de acueducto y alcantarillado del AMP, así como la 

información básica sobre los aspectos operativos, comerciales y de organización del AMP del que será 

objeto el contrato, determinando sus capacidades y características más importantes.  

En el capítulo 5 se describen las obligaciones del contratista, donde se han identificado las obligaciones 

de asesoría y asistencia técnica, los estudios y diseños que debe adelantar con cargo al contrato, las 

responsabilidades en la gestión de los proyectos que se deban llevar a cabo, las obras e inversiones que 

adelantará el Contratista cargo al Provisión para la Dirección y Ejecución de Actividades Varias de Alto 

Impacto (PDEAVAI) y la asesoría técnica estratégica adicional que debe prestar al IDAAN central.  

En el capítulo 6 se presentan las obligaciones del IDAAN. En el capítulo 7 se presentan los requisitos 

técnicos para la evaluación de las propuestas técnicas y económicas.  
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En el capítulo 8 se presenta la definición de los indicadores, y en el Capítulo 9 se desarrolla el esquema de 

remuneración del contrato que está integrado por un costo fijo y un costo variable.   

Este documento, así como el Data Room1 que lo acompaña se ha elaborado con la mejor información 

disponible del IDAAN. Los oferentes deberán obligatoriamente visitar, reconocer, examinar e inspeccionar 

la infraestructura existente y visitar las oficinas regionales de IDAAN en el AMP y obtener toda la 

información adicional que consideren necesaria para preparar sus ofertas y suscribir el contrato, por sí 

mismos y bajo sus responsabilidades y riesgos. 

2. Información General del País y Marco Legal e Institucional 

2.1. El país 

La República de Panamá es uno de los países latinoamericanos de mayor reconocimiento internacional 

por estar allí situado el Canal de Panamá, quizá la infraestructura individual más importante para el 

comercio marítimo internacional en el continente americano, uniendo los océanos Atlántico y Pacífico. 

El país está localizado en la zona más meridional de América Central, limitando al norte con el Mar Caribe, 

al Este con la República de Colombia, al Sur con el Océano Pacífico y al Oeste con la República de Costa 

Rica, tal como se aprecia en la Figura 1. 

Figura 1.- Localización Geográfica de la República de Panamá 

 
Fuente: Mapa físico de Panamá -VMAPS 

 

El área total del país es de 78,200 km2, de los cuales 75,990 km2 son territorio continental e insular y 2,210 

km2 son aguas continentales. 

2.2. Organización política 

La República de Panamá es una democracia soberana e independiente, regida por un sistema de gobierno, 

unitario, republicano y representativo, compuesto por un Presidente, un Vicepresidente y quince 

                                                           
1 El Data Room está localizado en la siguiente dirección: https://1drv.ms/f/s!Au3vsftiXDK7aREO5gabM2eXfsY 

https://1drv.ms/f/s!Au3vsftiXDK7aREO5gabM2eXfsY
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Ministros de Estado; además de una Asamblea Nacional con setenta y un Diputados y nueve Magistrados 

que componen el Poder Judicial. 

La división política y administrativa del país está conformada por 10 provincias. Cada provincia se divide 

en distritos (79 en el país) que a su vez se dividen en unidades administrativas menores que son los 

corregimientos (668).  

Existen leyes especiales han permitido la creación de 5 Comarcas Indígenas (Comarca Guna Yala, Comarca 

Guna de Madugandí, Comarca Guna de Wargandí, Comarca Emberá – Wounaan, y Comarca Ngäbe – 

Buglé).  

Figura 2.- División Político-Administrativa de la República de Panamá 

 
Fuente: Wikipedia 17/03/2017 

2.3. Población 

Según registros de la Contraloría General de la República, la población total del país se estima en 4.03 

millones de personas para el año 2016. La siguiente Tabla detalla la población por provincia según dicha 

entidad:    

Tabla 1 - Población por Provincias en Panamá 

                                                           
2La provincia de Panamá Oeste se creó en, el 2014, posterior a la fecha de publicación de las proyecciones de población 

(2010). 

Provincia Población estimada 2016 

Bocas del Toro 160,994 

Chiriquí 454,083 

Coclé 259,322 

Colón  281,094 

Darién  55,055 

Herrera 118,334 

Los Santos 95,291 

Panamá (Incluye Panamá Oeste2) 2,109,086 
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Fuente: Contraloría General de la República de Panamá, Instituto Nacional de 

Estadística y Censo 

En el 2015, la población en edad de trabajar alcanzaba 2,7 millones de personas y la población 

económicamente activa alcanzaba los 1,7 millones de personas. Entre los diversos grupos humanos 

predomina la población mestiza (70%). Los ocho Grupos Indígenas más definidos representan 

aproximadamente el 10,1% de la población. 

2.4. Marco legal y jurídico 

Las normas que definen el marco legal del sector de agua potable y saneamiento en la República de 

Panamá comprenden Leyes, Decretos y Resoluciones vigentes, que parten de disposiciones de carácter 

constitucional, directamente relacionadas con la administración del recurso agua, los servicios de agua 

potable, alcantarillado y saneamiento básico y definen las responsabilidades sobre la planificación, 

regulación y prestación de los servicios para cada uno de los actores por parte del Estado. Sobre estos 

temas las disposiciones legales más importantes se encuentran en:  

2.4.1. Constitución Política 

La Constitución Política de la República de Panamá, actualmente en vigencia, fue aprobada por la 

Asamblea Nacional Constituyente el 11 de octubre de 1972 reformada por Actos Reformatorios Nº 1 y Nº 

2 de octubre de 1978; por Acto Constitucional aprobado el 24 de abril de 1983; por Actos Legislativos Nº 

1 de 1993 y Nº 2 de 1994; y Acto Legislativo Nº 1 de 2004. 

Los principales capítulos de la Constitución Panameña relacionados con los servicios de agua, 

alcantarillado y tratamiento de aguas residuales son los siguientes: 

 Salud, Seguridad Social y Asistencia Social. 
Artículo 110. En materia de salud, corresponde primordialmente al Estado el desarrollo de las 

siguientes actividades, integrando las funciones de prevención, curación y rehabilitación. Numeral 

4. Combatir las enfermedades transmisibles mediante el saneamiento ambiental, el desarrollo de 

la disponibilidad de agua potable y adoptar medidas de inmunización, profilaxis y tratamiento, 

proporcionadas colectiva o individualmente, a toda la población. 

 Régimen Ecológico. 
Artículo 118. Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente 

sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

Veraguas  245,284 

Comarca Guna Yala  43,274 

Comarca Emberá  12,041 

Comarca Ngabe-Buglé  203,185 

 Total  4,037,043 
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Artículo 120. El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las medidas necesarias 

para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así 

como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que se evite su 

depredación y se asegure su preservación, renovación y permanencia. 

 Régimen Agrario. 
Artículo 126. Para el cumplimiento de los fines de la política agraria, el Estado desarrollará las 

siguientes actividades. Numeral 1. Dotar a los campesinos de tierras de labor necesaria y regular 

el uso de las aguas. 

 Bienes y Derechos del Estado. 
Artículo 257. Pertenecen al Estado. Numeral 6. Las salinas, las minas, las aguas subterráneas y 

termales, depósitos de hidrocarburos, las canteras y los yacimientos de toda clase que no podrán 

ser objeto de apropiación privada, pero podrán ser explotados directamente por el Estado, 

mediante empresas estatales o mixtas, o ser objeto de concesión u otros contratos para su 

explotación, por empresas privadas. La Ley reglamentará todo lo concerniente a las distintas 

formas de explotación señaladas en este ordinal. 

Artículo 258. Pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente, no pueden ser objeto 

de apropiación privada. Numeral 1. El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas y 

riberas de las mismas y de los ríos navegables, y los puertos y esteros. Todos estos bienes son de 

aprovechamiento libre y común, sujetos a la reglamentación que establezca la Ley. Numeral 2. 

Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a toda clase de comunicaciones. Numeral 

3. Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine a servicios públicos de irrigación, de 

producción hidroeléctrica, de desagües y de acueductos. 

Artículo 259. Las concesiones para la explotación del suelo, del subsuelo, de los bosques y para la 

utilización de agua, de medios de comunicación o transporte y de otras empresas de servicio 

público, se inspirarán en el bienestar social y el interés público. 

 El Canal de Panamá. 
Artículo 316. Se crea una persona jurídica autónoma de Derecho Público, que se denominará 

Autoridad del Canal de Panamá, a la que corresponderá privativamente la administración, 

funcionamiento, conservación, mantenimiento y modernización del Canal de Panamá y sus 

actividades conexas, con arreglo a las normas constitucionales y legales vigentes, a fin de que 

funcione de manera segura, continua, eficiente y rentable. Tendrá patrimonio propio y derecho 

de administrarlo. 

A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsabilidad por la administración, 

mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del Canal 

de Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus corrientes tributarias, en coordinación con 

los organismos estatales que la Ley determine. Los planes de construcción, uso de las aguas, 

utilización, expansión, desarrollo de los puertos y de cualquiera otra obra o construcción en las 



Términos de Referencia 

 

7 
 

riberas del Canal de Panamá, requerirán la aprobación previa de la Autoridad del Canal de 

Panamá. 

2.4.2. Leyes, Normas y Decretos 

Las principales leyes, decretos y normas relacionadas con los sectores de agua potable, saneamiento y 

recursos hídricos son: 

 Ley No. 66 de 1947 (10 de noviembre) Código Sanitario, el cual “regula en su totalidad los asuntos 
relacionados con la salubridad e higiene públicas, la policía sanitaria y la medicina preventiva y 
curativa” (Artículo 1).  

 

 Decreto Ley No. 2 de 1997 (de 27 de enero) por la cual “se dicta el marco regulatorio e 
institucional para la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario”. Esta 
Ley marco del sector asigna responsabilidades para las funciones de: i) rectoría y planificación 
sectorial; ii) regulación y iii) prestación y planificación de los servicios, que respectivamente son 
asignadas a: 

i) El MINSA, con funciones primordiales de formulador de políticas, pero también como 
responsable del desarrollo, infraestructura y organización de la prestación de los servicios 
en el área rural.  

ii) Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), encargado de las funciones de 
regulación y control. 

iii) Los prestadores de servicios, quienes podrán ser públicos, privados o mixtos, con los 
mismos derechos y obligaciones. En la práctica, para Panamá y a nivel urbano esta 
responsabilidad corresponde casi con exclusividad al IDAAN. Esta Ley delineó las 
condiciones que permitirían la participación del sector privado en la prestación de estos 
servicios.  
 

 Decreto Ejecutivo No 353 de 31 de octubre de 2003, mediante el cual el MINSA establece la 
Dirección del Subsector de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario (DISAPAS). Expedido en 
desarrollo del Decreto Ley 2 de 1997.  

 

 Ley 77 de 28 de diciembre de 2001. Esta Ley, que deroga la Ley 98 de 29 de diciembre de 1961 
con la que fue creado el IDAAN, busca también ajustar algunas provisiones contempladas en la 
Ley 2 de 1997. Establece la nueva organización del IDAAN y reitera su condición de ente autónomo 
del Estado Panameño encargado de proveer el servicio público de agua potable y evacuación de 
aguas servidas a todas las poblaciones con más de 1,500 habitantes; responsable de la protección 
de cuencas hidrográficas y del ambiente en coordinación con otras entidades y exime al IDAAN 
del pago por el uso del agua en todo el territorio nacional. La Ley (Art. 39) obliga al IDAAN al cobro 
de tarifas a todos sus usuarios, residenciales, comerciales e institucionales para recuperar el costo 
de operación y mantenimiento de la infraestructura, garantizar la rehabilitación y ampliación de 
los sistemas de acueducto y alcantarillado a su cargo, amortizar el capital y el pago de intereses 
de los préstamos contratados y contar con provisiones adecuadas para la atención de casos 
fortuitos o de fuerza mayor. 
 

 Ley 26 de 1996 (29 de enero), crea el Ente Regulador de los Servicios Públicos para la regulación 
(económica) y protección de los usuarios. Mediante Decreto Ejecutivo No. 143 de 2006 (29 de 
septiembre), se adopta el Texto Único de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, adicionada y 
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modificada por el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, el cual reestructuró el Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos (ASEP) como organismo autónomo del Estado, con competencia para regular y controlar 
la prestación.  
 

 Ley 8 del 25 de marzo de 2015, crea el Ministerio de Ambiente y se modifica disposiciones de la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá. 
 

 Resolución de Gabinete N° 114 que aprueba el “Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050 
Agua para Todos” y establece el Consejo Nacional de Agua (CONAGUA) y la Secretaría Técnica. 

 
 Ley 41 de julio de 1998, General de Ambiente. Determina que la administración del ambiente es 

una obligación del Estado y se establecen los principios y normas básicas para la protección y 
recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. Para este 
fin se creó la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) como ente responsable de la gestión 
ambiental, hoy Ministerio de Ambiente (MiAmbiente). 
 

 Decreto Ley No.35 de 22 de septiembre de 1996. Reglamenta la explotación de las Aguas del 
Estado, para su aprovechamiento conforme al interés social, procurando el máximo bienestar 
público en su utilización, conservación y en la administración del recurso natural. 
 

 Decreto Ejecutivo No 55 de junio de 1973. Reglamenta las servidumbres en materia de agua para 
su conservación y uso, relacionándose con el Decreto No.35. 
 

 Ley 44 de agosto de 2002. Establece el Régimen administrativo Especial para el Manejo, 
Protección y Conservación de las Cuencas Hidrográficas, que permita el desarrollo sostenible en 
los aspectos sociales culturales y económicos, manteniendo la base de los recursos naturales para 
las futuras generaciones, con fundamento en el Plan de Ordenamiento Ambiental Territorial de la 
Cuenca Hidrográfica del Canal. 

 
 Resolución AG-026-2002. Establece los Cronogramas de cumplimiento para la caracterización y 

adecuación a los reglamentos técnicos para descarga de aguas residuales DGNTI-COPANIT 35-
2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000. que mediante Resolución. No. 350 y No. 351 de 26 de julio de 
2000, aprueban los reglamentos Técnicos DGNTI-COPANIT 35-2000 y 39-2000, sobre descarga de 
efluentes líquidos directamente a cuerpos y masas de aguas superficiales y subterráneas y a 
sistemas de recolección de aguas residuales. 

 

 Resolución AG-0466-2002. Establece los requisitos para la solicitud de permisos o concesiones 
para descarga de aguas usadas o residuales: que las Resoluciones anteriores, disponen que los 
establecimientos emisores de efluentes líquidos al solicitar autorización para sus descargas, 
deberán presentar en forma completa, cualitativa y cuantitativamente, el contenido de sus 
efluentes líquidos. 

 
 Resolución AG-0145-2004. Establece los requisitos para solicitar concesiones transitorias o 

permanentes para el derecho de uso de aguas y se dictan otras disposiciones, que mediante el 
Decreto Ley No. 35 de 1966, reglamento la explotación de aguas del Estado para su 
aprovechamiento conforme al interés social; Decreto Ejecutivo No. 70 de 1973, reglamento el 
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otorgamiento de permisos o concesiones para uso de aguas; este mismo decreto también 
estableció que la solicitudes de concesiones de agua se presenten en los formularios elaborados 
para tal propósito, es facultad del Ministerio de Ambiente emitir las resoluciones y normas 
técnicas y administrativas para la ejecución de la política nacional del ambiente y de los recursos 
naturales renovables, vigilando su ejecución de manera que se prevenga la degradación 
ambiental. 

 
 Resolución AG-191-2005. Establece y reglamenta la explotación de las aguas del Estado, para el 

aprovechamiento conforme al interés social. 
 

 Resolución AG.0494-2005. Establece la obligación del Estado de reglamentar y aplicar, 
oportunamente, las medidas necesarias para garantizar que la utilización de las aguas se lleve a 
cabo racionalmente. 

2.4.3. Autoridad del Canal de Panamá (ACP) 

Los principales hitos legales de la ACP en relación con el tema de aguas son: 

 Atendiendo los términos del Decreto Ley 2 de 1997 entre el Ente Regulador y la ACP, el 7 de enero 
de 1997 se expide un certificado de licencia a la ACP para la producción y venta en bloque de agua 
potable.  

 Mediante Acuerdo 116 de 2006 la Junta Directiva de la Autoridad del Canal actualiza Acuerdo 16 
de 1999 y reglamenta sobre el Medio Ambiente, Cuenca Hidrográfica y Comisión Institucional de 
la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá. 

 El Acuerdo 53 de 2002 reglamenta el uso del área de compatibilidad con la Operación de Canal y 
de las Aguas y Riberas del Canal. 

 El Acuerdo 103 de 2005 aprueba el reglamento de uso de aguas bajo administración preventiva 
de la ACP y de extracción y uso de aguas de la Cuenca del Canal. 

 La responsabilidad sobre los recursos hídricos en la cuenca del Canal está compartida entre la ACP 
y el Ministerio de Ambiente. 

2.5. Marco Institucional del Sector 

Los principales actores del sector agua potable, saneamiento y recursos hídricos son:  

 El Ministerio de Salud (MINSA) a través de la Dirección del Sub-sector de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario (DISAPAS) es el ente rector de la política y planificación de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en Panamá, a diferencia de 
muchos países, especialmente de Suramérica, que han transferido parte de tales 
responsabilidades a Ministerios de Vivienda o Ambiente (por ejemplo, Ecuador, Perú, Colombia y 
Chile). También el MINSA es responsable principal por la facultad normativa de la calidad del agua 
para consumo humano. 
 

A nivel nacional, el MINSA se organiza en 14 regiones de salud y sus respectivos niveles locales. 

DISAPAS está ubicada en el Nivel Técnico y depende jerárquicamente del Despacho Superior. Es 

responsable por la atención de las necesidades de agua potable en las áreas rurales del país, 

menores de 1,500 habitantes. Existen aproximadamente 3,300 sistemas de agua potable, de los 
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cuales 1,800 son manejados por Juntas Administrativas de Acueductos Rurales (JAAR) y los otros 

son manejados por Comités de Salud. 

La Unidad Coordinadora del Programa Saneamiento de Panamá (UCPSP), adscrita al Ministerio 

de Salud, tiene como función la gestión administrativa y operativa del saneamiento de la Ciudad 

de Panamá y la Bahía de Panamá. Este programa tiene como objetivo recuperar y devolver a la 

población los ríos y quebradas de la Ciudad de Panamá que actualmente representan un riesgo 

para la salud pública y ambiental, mediante la ampliación de los sistemas de recolección, 

transporte y construir el sistema de tratamiento de aguas residuales de la Ciudad de Panamá. La 

UCPSP está ubicada en el nivel técnico y depende jerárquicamente del Despacho Superior del 

Ministerio de Salud. Por otro lado, el 12 de febrero de 2015, a través del Decreto Ejecutivo Nº 58 

del Ministerio de Salud se extiende el Programa Saneamiento de Panamá hasta los distritos de 

Arraiján y La Chorrera, dando inicio a la planificación del Proyecto de Saneamiento de Panamá 

Oeste. 

 El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) creado mediante Ley 98, 
diciembre 29 de 1961, es responsable de los sistemas de suministro de agua potable y 
alcantarillado sanitario para los grupos poblacionales mayores de 1,500 habitantes, con excepción 
de los Municipios de Boquete y Gualaca que manejan sus propios sistemas urbanos de agua 
potable. Posteriormente se reorganiza y moderniza mediante la Ley 77 de 28 de diciembre de 
2001. Más adelante en estos TdR se amplía la información sobre el IDAAN. 

 

 La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) fue creada (al igual que en otros países 
latinoamericanos), dentro del auge inicial de los procesos de participación privada, para 
encargarse de la regulación tarifaria básicamente y de la defensa de los usuarios. La ASEP es un 
organismo autónomo del Estado con personería jurídica y patrimonio propio, con derecho a 
administrarlo y con fondos separados e independientes del Gobierno Central, con competencia 
para regular y controlar la prestación de servicios públicos de abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la 
transmisión y distribución de gas natural. 

 
 Prestadores de servicios. El conjunto principal de prestadores lo conforma el IDAAN, las Juntas 

Administradoras de Acueductos Rurales (JAAR), las comunidades organizadas y otros prestadores 
rurales. Con la obligatoriedad establecida por MiAmbiente de que todo nuevo desarrollo 
habitacional posterior al año 2000 debe tratar sus aguas residuales antes de entregarlas a la red 
pública o a un cuerpo de agua, han surgido operadores temporales de esas plantas mientras se 
logra la entrega de esos sistemas al IDAAN. 
 

 La Autoridad del Canal de Panamá (ACP) tiene facultades reservadas respecto al manejo del 
recurso agua en la zona, debido a la que tiene el Canal para la economía del país y por su enorme 
dependencia del agua dulce en su zona, aunque debe hacerlo en concordancia con la normativa 
del Ministerio de Ambiente. Tiene bajo su administración dos plantas potabilizadoras en la zona 
del AMP: la planta de Miraflores que suministra agua a Ciudad de Panamá y parte de Arraiján y la 
planta de Mendoza que suministra agua a Arraiján y la Chorrera. 
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 Ministerio de Ambiente (MiAmbiente). La Ley 8 del 25 de marzo de 2015 creó el Ministerio de 
Ambiente y se modificaron disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá. 
La Ley establece que el Ministerio de Ambiente es una entidad rectora del Estado en materia de 
protección, conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los 
recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la 
Política Nacional de Ambiente. 

 
 Consejo Nacional de Agua (CONAGUA) se creó en enero del año 2016 para dar seguimiento del 

Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015 – 2050. CONAGUA está compuesto por los Ministerios 
de Ambiente, Economía y Finanzas, Salud, Desarrollo Agropecuario, Presidencia, la ACP, ASEP y el 
IDAAN. 

 
 El Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), a través de la Dirección General de Normas y 

Tecnología Industrial (DGNTI), tiene como función la elaboración, adopción o adaptación de 
normas en el ámbito de la industria, comercio y servicio. Además, es el organismo notificador 
competente para divulgar dicha información normativa ante las instancias nacionales e 
internacionales, y la OMC. Para el caso específico de los servicios de agua y alcantarillado, la 
DGNTI, en conjunto con la Comisión Panameña de Normas Industriales y Técnicas (COPANIT), 
emite las normas técnicas de calidad de agua, de calidad de las descargas y de calidad de las aguas 
residuales tratadas para su re-uso. 

2.6. Plan de gobierno 2015-2019  

En su Plan Estratégico Quinquenal 2015-2019, el GP ha identificado como una de sus áreas prioritarias el 

sector de agua potable y saneamiento implementando el Plan de Sanidad Básica 100/0 para ampliar la 

cobertura y mejorar la calidad y la gestión en la prestación de los servicios.  

2.7. Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050 Agua Para Todos  

Por otro lado, entre el 2015 y el 2016, el país enfrentó una fuerte sequía producto del Fenómeno de El 

Niño Oscilación Sur (ENOS) que afectó en especial las actividades agropecuarias, de generación 

hidroeléctrica; de esclusajes de buques por el Canal de Panamá y; el suministro de agua potable a la 

población. Ante tal situación, el GP conformó mediante Resolución de Gabinete No. 84 de 11 de agosto 

de 2015 una Comisión de Alto Nivel integrada por las máximas autoridades del sector agua para que 

además de atender los problemas derivados de la sequía prepararan un Plan Nacional de Seguridad 

Hídrica que garantizara a futuro que la población tuviera acceso sostenible y seguro en cantidad y calidad 

aceptable de agua; para el sostenimiento de los medios de vida; el bienestar humano; el desarrollo 

económico y; la conservación de los ecosistemas. 

El Plan Nacional de Seguridad Hídrica (PNSH) 2015-2050 Agua para Todos fue aprobado mediante 

Resolución de Gabinete No. 114 de 23 de agosto de 2016, y cuyo Artículo 2 creó el CONAGUA, el cual está 

integrado por el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), quien lo preside, así como por el MEF; Ministerio 

de Desarrollo Agropecuario (MIDA); el MINSA; la ASEP; la ACP y el IDAAN; para que a través de una 

Secretaría Técnica dependiente de MiAmbiente asumiera la rectoría del sector agua y le diera seguimiento 

a la implementación del PNSH. El PNSH plantea intervenciones a lo largo de cinco ejes temáticos de acción: 

(1) acceso universal sostenido a agua de calidad y servicios de saneamiento; (2) disponibilidad de agua 

para el crecimiento económico inclusivo; (3) gestión preventiva de riesgos relacionados con el agua; (4) 
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cuencas hidrográficas saludables; y (5) sostenibilidad hídrica. Los ejes temáticos No. 1 y 5 del PNSH tienen 

relación directa con el sector de agua potable y saneamiento. 

3. Presentación del IDAAN y Objetivos del Contrato 
El presente capítulo inicia con una presentación general del IDAAN como la institución responsable de la 

prestación de los servicios de agua potable y saneamiento en aquellas poblaciones mayores a 1,500 

habitantes en la República de Panamá. Posteriormente se explican los factores que motivaron la presente 

contratación, los objetivos que se persiguen y se precisa el área geográfica en la cual se desarrollará las 

labores principales por parte del contratista. 

3.1. Presentación del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales - IDAAN 

El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales fue creado mediante la Ley 98, de 29 de diciembre 

de 1961 y posteriormente reorganizado por la Ley 77 de 28 de diciembre de 2001 (Ver Data Room). De 

acuerdo con su ley Orgánica, es una entidad del Estado Panameño, autónoma en su régimen interior, con 

personería jurídica y patrimonio propio. El IDAAN es responsable por todas las funciones relacionadas con 

la planificación, investigación, diseño, dirección, construcción, inspección, operación, mantenimiento y 

explotación de los sistemas de acueductos y alcantarillados en la República de Panamá a nivel urbano.  

Como prestador de servicios públicos, el IDAAN debe establecer programas básicos para atender las 

necesidades de la población en cuanto a: 

 Cobertura de agua potable 
 Calidad de agua potable 
 Presión de agua – mínima y máxima 
 Interrupciones en el servicio de agua potable 
 Prontitud en la atención de consultas y reclamos 
 Cobertura de alcantarillado sanitario 
 Desbordes de alcantarillado sanitario 
 Calidad de las aguas residuales. 

 

Desempeño del IDAAN. En el 2016, el IDAAN contaba con 595,664 clientes de agua potable y 352,555 

clientes de alcantarillado sanitario. Casi la mitad de estos clientes se encuentran en la Ciudad de Panamá. 

A pesar del apoyo técnico que se le ha venido brindado al IDAAN, éste todavía muestra importantes 

desafíos en sus indicadores de gestión. En términos operativos el IDAAN presenta: i) un nivel de Agua No 

Contabilizada (ANC) del 48%, el cual es alto en relación a lo esperado para una empresa eficiente; ii) un 

índice de productividad laboral - medido como número de empleados por cada mil conexiones- del orden 

de 5.6 al año 2016 estando entre las empresas menos productivas de la región; iii) descapitalización de 

sus recursos humanos; iv) una micro medición del 68% de los clientes, leyéndose aproximadamente un 

30% de los micro medidores. En términos financieros, el índice de cobertura de costos operativos 

promedio (últimos tres años) es del 80%, recibiendo subsidios del GP para cubrir las inversiones y el déficit 

operativo. El débil desempeño financiero del IDAAN se debe a su deficiente desempeño operativo y a que 

las tarifas que cobra no son suficientes para cubrir los costos de operación, por lo que la empresa tiene 

EBITDA negativo, valor que ha venido empeorando en los últimos ejercicios. 
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Calidad del Servicio a nivel nacional. La población promedio a nivel nacional que tiene acceso al servicio 

y que recibe agua potable 24 horas al día los 7 días de la semana (24/7) es del 72% en época seca. A nivel 

urbano, la población con 24/7 es del 80% y a nivel rural es de 62%. Las provincias de Chiriquí (64%), Colón 

(60%), Veraguas (63%), Coclé (56%), Bocas del Toro (46%) y las Comarcas Indígenas (38 a 64%) presentan 

los porcentajes más bajos. Sólo el 17% de las muestras de agua que se toman de los acueductos cumplen 

satisfactoriamente la calidad del agua potable de acuerdo a la normativa vigente en Panamá. A nivel rural 

y de las comarcas indígenas, áreas no servidas por el IDAAN y bajo responsabilidad del Ministerio de Salud, 

no se tiene un control sistemático de la calidad del agua y las presiones de servicios no se monitorean y 

no se cuenta con un sistema de atención al cliente. 

3.2. Plan de Acción IDAAN 2016-2019:  

En el contexto del Plan de Sanidad Básica 100/0 y del PNSH, el IDAAN ha preparado el Plan de Acción 

IDAAN 2016-2019 (en adelante, “Plan de Acción”) el cual plantea una serie de objetivos para mejorar la 

calidad de la prestación del servicio, mejorar la eficiencia operativa; la capacidad de gestión de sus 

inversiones todo lo cual garantizaría una sostenibilidad financiera en el tiempo. (ver link Plan de Acción 

IDAAN 2016-2019 en el Data Room). 

El Plan de Acción provee al IDAAN con una visión y una planificación estratégica de lo que debe hacer el 

IDAAN en los próximos años para ser una empresa pública eficiente y orientada al cliente. Los objetivos 

específicos establecen indicadores con los cuales se evaluará el progreso del Plan de Acción. 

Los objetivos del Plan de Acción de IDAAN son: 

i) Objetivo General 1: Mejorar la Calidad del Servicio—Este objetivo busca que el IDAAN mejore 
la calidad de la prestación del servicio al cliente y mantenga la calidad del agua del sistema, a 
fin de ofrecer un servicio que responda a todas las necesidades del cliente. 

ii) Objetivo General 2: Mejorar la Capacidad Institucional del IDAAN—Este objetivo busca que 
el IDAAN cuente con una estructura organizacional efectiva y que sus direcciones 
institucionalicen los procesos y procedimientos necesarios para su buen funcionamiento. 

iii) Objetivo General 3: Aumentar la Eficiencia del IDAAN—Este objetivo busca que el IDAAN 
maximice la eficiencia en sus operaciones. 

iv) Objetivo General 4: Aumentar la Sostenibilidad Financiera del IDAAN—Este objetivo busca el 
IDAAN reduzca sus costos y garantice un flujo de fondos confiable para mejorar su 
sostenibilidad financiera. 

v) Objetivo General 5: Aumentar la Cobertura de Agua Potable. Este objetivo busca garantizar 
la cobertura del servicio de agua potable en las áreas urbanas de responsabilidad del IDAAN. 

vi) Objetivo General 6: Aumentar la Cobertura de Alcantarillado y el Tratamiento de Aguas 
Residuales—Este objetivo busca aumentar la cobertura de alcantarillado en las áreas urbanas 
de responsabilidad del IDAAN, así como la capacidad de tratar las aguas residuales por el 
IDAAN para que sean descargada a los cuerpos receptores cumpliendo las normas COPANIT.  

vii) Objetivo General 7: Mitigar la Vulnerabilidad de los Sistemas—Este objetivo busca 
institucionalizar la identificación y mitigación de riesgos a los sistemas del IDAAN en todas sus 
dependencias. 
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Para ejecutar los programas y proyectos definidos en el Plan de Acción 2016-2019, el IDAAN debe contar 

con recursos del presupuesto nacional a través de transferencias directas o préstamos. Por tanto, para la 

ejecución de los programas y proyectos del Gobierno, y sus desembolsos dependerán de la buena 

ejecución de los proyectos. Por ende, se deben tomar acciones específicas que robustezcan su capacidad 

de monitorear la ejecución física y gestionar la buena ejecución financiera de los proyectos y programas.  

Para dar cumplimiento a los objetivos del Plan de Acción del IDAAN y acelerar su implementación, el 

Gobierno Nacional a través del CONAGUA, IDAAN y la Secretaría de Metas han decidido mejorar la gestión 

de los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitarios ubicados en el AMP, que incluye las oficinas 

regionales de Panamá Metro, Panamá Oeste y Arraiján, contratando una empresa de amplia experiencia 

internacional en servicios de agua potable y saneamiento que los apoye.  

3.3. Objetivos del contrato  

El objetivo de la asistencia y asesoría técnica al IDAAN para la gestión operativa y comercial en el AMP, es 

apoyar en la transformación de la capacidad de gestión operativa y comercial del IDAAN en el AMP que 

incluye las Direcciones Regionales ubicadas en Panamá Metropolitana, Panamá Oeste y Arraiján, 

mediante la asistencia y asesoría técnica al IDAAN para la gestión operativa y comercial en el AMP con el 

fin de lograr una prestación del servicio sostenible, eficiente y descentralizada, en términos 

técnicos/operativos, comerciales y financieros así como la generación de las herramientas 

técnicas/operativas y comerciales requeridas para lograr los siguientes objetivos corporativos: 

i) Racionalizar el uso del agua por los usuarios; 
ii) Reducir las pérdidas físicas y comerciales de agua potable en la red;  
iii) Mejorar los índices de cobertura, facturación y generación de ingresos;  
iv) Alcanzar la sostenibilidad en la provisión de los servicios;  
v) Implementar herramientas tecnológicas para la operación;  
vi) Optimizar la operación de las plantas potabilizadoras; la compra de agua a terceros; las 

estaciones de bombeo y equipos electromecánicos; las plantas de tratamiento de aguas 
residuales propiedad del IDAAN; la macro medición en plantas y tuberías principales; así como 
la operación/sectorización de las redes y tanques incorporando balance de presiones y 
caudales; 

vii) Definir, y acompañar en el desarrollo e implementación de la estructura organizacional y 
funcional óptima para el AMP; 

viii) Implementar herramientas tecnológicas para la operación; 

ix) Capacitar a los funcionarios del IDAAN a nivel gerencial, técnico y operacional.  
 

Los servicios incluyen también la actualización o realización de aquellos estudios necesarios para mejorar 

la gestión operativa y comercial del AMP. Para ello se ha previsto que en el primer año del contrato se 

preparen y terminen los siguientes estudios:  

i) Un plan maestro del sistema de agua potable del AMP, el cual contempla la actualización del 
catastro técnico de las instalaciones; 

ii) En base al anterior plan, los estudios y diseños finales que incluyen memorias y planos de 
detalles de las obras prioritarias (reforzamiento de líneas de conducción, rehabilitación, 
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mejora y/o expansión de redes; etc.) así  como del equipamiento necesario requerido para 
reforzar, ampliar y optimizar la operación de la infraestructura existente que permita una 
gestión más adecuada de la red, tanto en el manejo de sectores, presiones, reducción de agua 
no contabilizada (ANC) y continuidad del servicio.  

iii) Actualización y complementación de los catastros de viviendas y de usuarios que permitan 
implementar un programa de micromedición e identificación y legalización de usuarios;  

iv) Un estudio sobre las pequeñas plantas de tratamiento de aguas residuales que hay en el área 
del AMP con el propósito de definir las acciones a emprender para el manejo de estas plantas. 

 

Los detalles más específicos sobre los alcances, productos y resultados de estos estudios se describen en 

el capítulo de las obligaciones específicas del contratista de los presentes términos de referencia.  

Por último, la asistencia y asesoría técnica al IDAAN en los primeros 18 meses de iniciado el contrato 

tendrá a su disponibilidad una provisión para la dirección y ejecución de actividades varias de alto impacto 

hasta por un monto máximo de US$30 millones de dólares para que el contratista ejecute aquellas 

intervenciones y obras que conforme a la experiencia que tiene y el conocimiento de la situación y 

problemática que enfrenta el IDAAN son necesarias hacerse en el corto plazo para tener resultados y 

cambios importantes de cara a los usuarios del sistema como de las autoridades de gobierno. Los detalles 

sobre la estructuración y gestión de la provisión para la dirección y ejecución de actividades varias de alto 

impacto están descritos más adelante en estos TdR.  

Por otro lado, y fuera del contrato, el contratante tendrá los recursos financieros necesarios hasta por un 

monto de US$140 millones para ejecutar las intervenciones y obras adicionales que sean identificadas en 

el estudio del Plan Maestro y que se consideren necesarias hacerse ya que las mismas contribuirán a 

mejorar la gestión y el control operativo y comercial de los sistemas de agua potable y alcantarillado 

sanitario en el AMP. Para este caso será responsabilidad del contratista en el marco del contrato darle el 

apoyo técnico necesario al IDAAN para preparar los documentos de licitación, acompañar el proceso de 

licitación y adjudicación, así como en la supervisión y monitoreo general de la ejecución de dichas obras.   

3.4. Asesoría Técnica al IDAAN Central 

El Contratista brindará también los servicios de asesoría técnica (AT) al IDAAN central para que en paralelo 

a los servicios en el AMP apoye la planificación, coordinación y ejecución de los programas y proyectos 

específicos del Plan de Acción de IDAAN 2016-2019 en las áreas funcionales que integran IDAAN central. 

Áreas de especial atención en el marco de la AT serán las de planificación estratégica y control de gestión, 

gestión de los recursos humanos; gestión administrativa y financiera; gestión y ejecución de proyectos y 

la operación y mantenimiento de la infraestructura. El IDAAN central está conformado por la Junta 

Directiva, la Dirección Ejecutiva y las direcciones y divisiones generales que tienen competencia a nivel 

nacional.  

3.5. Área objeto del contrato 

El contratista deberá adelantar las labores objeto del contrato en las áreas de servicio actuales y futuras 

que se puedan asociar a los sistemas de producción y distribución de agua potable y recolección, 

conducción y tratamiento de aguas servidas en el AMP que incluye a las oficinas regionales de IDAAN en 
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Panamá Metro, Panamá Oeste y Arraiján. En la siguiente figura se muestran los distritos asociados a dichas 

regionales, las cuales deberán ser gestionadas por funcionarios del IDAAN con el apoyo del contratista tal 

como se establece en estos TdR.  

Figura 3.- Distritos incluidos en el contrato de asistencia y asesoría técnica 

 
 

De esta manera, el contratista deberá adelantar sus actividades sobre la totalidad de la infraestructura de 

acueductos y alcantarillados que actualmente opera el IDAAN en las siguientes tres oficinas regionales: 

Gerencia Metropolitana, que abarca la zona urbana localizada en los distritos de Panamá y San Miguelito; 

en la zona este, esta gerencia deberá operar hasta el corregimiento de Pacora. 

 Gerencia de Arraiján, que abarca la zona urbana localizada en el distrito de Arraiján. 
 Gerencia de Panamá Oeste, que abarca las zonas urbanas localizadas en los distritos de La 

Chorrera, Capira, Chame, San Carlos y una zona denominada Valle de Antón. 
 

Hay una cuarta gerencia involucrada y es la de Panamá Este; sin embargo, en el AMP ella se encarga de 

operar solamente la planta de tratamiento de Pacora y los sistemas que están hacia el este del país. Para 

fines de este contrato, la operación de esta planta será parte del área de influencia del proyecto y recaerá 

a la Gerencia Metropolitana y será parte de la infraestructura que hace parte de este contrato, así como 

la totalidad de las redes asociadas a esta planta.  

Adicionalmente los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitarios ubicados en las poblaciones de 

Horoko – Veracruz, Capira, Cermeño, Lagomar, Lídice, San Carlos y Villa Rosario, con menos de 5,000 

conexiones cada uno de ellos, y ubicados en la Gerencia de Panamá Oeste serán objeto de atención por 

parte del contrato. 

Una parte del sistema de recolección y transporte de aguas servidas (redes, colectoras, interceptores y 

túnel),  así como la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR Juan Díaz) de 2.2 m3/s es operado 
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por la Unidad Coordinadora del Programa de Saneamiento de Panamá (UCPSP) adscrita al MINSA; estos 

sistemas seguirán siendo operados por la UCPSP y será obligación del contratista en coordinación con 

IDAAN, definir con la UCPSP los límites donde IDAAN y UCPSP prestará el servicio de recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final  de aguas servidas en el AMP. 

4. Descripción de los sistemas de agua potable y saneamiento objeto del 
contrato 

4.1. Sistema de acueducto 

En este numeral, se describe el sistema de acueductos sobre el cual el contratista deberá adelantar sus 

actividades. El sistema está compuesto por varios sistemas urbanos con varias fuentes de producción, 

tanques de almacenamiento, sistemas de bombeo y redes de distribución. Tal descripción se hace con la 

mejor información disponible de la infraestructura del IDAAN en el AMP; sin embargo, cualquier área que 

sea conectada físicamente al sistema que se describe, sin importar en qué distrito se encuentre, deberá 

ser involucrada al área de influencia del presente contrato. Asimismo, cualquier obra de infraestructura 

que resulte de un análisis más detallado de la zona o que se involucre en el futuro a los sistemas descritos, 

deberá entrar a formar parte del alcance de este contrato. 

4.1.1. Sistema de producción de agua potable 

El sistema de producción contempla varias plantas de tratamiento y pozos de aguas subterráneas; las 

plantas de tratamiento están operadas por el IDAAN; adicionalmente, hay tres plantas de la cuales dos 

(Miraflores y Mendoza) son operadas por la ACP y una por Aguas de Panamá, S.A. (empresa privada) y a 

las cuales el IDAAN les compra el agua en bloque. Las plantas operadas por el IDAAN en el AMP se 

muestran en la siguiente tabla:  

Tabla 2 – Plantas operadas actualmente por el IDAAN 

Planta Zona que abastece 

Capacidad Instalada 

GPM m3/s 

Federico Guardia Conte Panamá Metropolitano 187,034 11.8 

Pacora Panamá Metropolitano 7,500 0.473 

Cabra #1 y #2 Panamá Metropolitano 4,799 0.303 

Tocumen Panamá Metropolitano 799 0.050 

Mañanitas 

(fuera de operación) Panamá Metropolitano 403 0.025 

Trapichito Chorrera 4,860 0.307 

Chame Chame 4,930 0.311 
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Planta Zona que abastece 

Capacidad Instalada 

GPM m3/s 

San Carlos San Carlos 520 0.032 

 

Total 173,117 10.923 

 

El IDAAN puede adelantar procesos de construcción de nueva infraestructura, como por ejemplo plantas 

de tratamiento, adoptando el esquema que más le convenga para ello; estas estructuras también 

quedarán incluidas para que sean objeto del contrato. 

La comunidad del Valle de Antón se abastece de un manantial que produce unos 280 GPM (0.018 m3/s). 

Adicionalmente, hay abastecimiento de agua a partir de pozos; en la siguiente tabla se muestra una 

estadística de los mismos (no todos en operación permanente). 

Tabla 3 – Pozos identificados en el AMP 

Sistema Zona 
Cantidad 

de pozos 

Panamá Metropolitano Panamá Metropolitano 13 

Arraiján Arraiján  3 

Panamá Oeste La Chorrera 9 

Panamá Oeste Capira 39 

Panamá Oeste Chame 25 

Panamá Oeste San Carlos 5 

Total pozos  94 

 

Adicionalmente, el IDAAN compra agua a las siguientes plantas de tratamiento de agua potable: 

 Planta Miraflores, operada por la ACP, que vende agua en bloque a la zona de Panamá 
Metropolitano y Arraiján (el agua suministrada se mide en 16 macro medidores operados por la 
ACP) 

 Planta Laguna Alta, operada por Aguas de Panamá, SA, que vende agua en bloque a la zona de 
Arraiján (8 macro medidores operados por el operador). 

 Planta La Mendoza, operada por la ACP, que vende agua en bloque a La Chorrera y Arraiján (1 
solo macro medidor, operado por la ACP). 
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4.1.2. Tanques de almacenamiento 

En la siguiente tabla se muestra un resumen de los tanques existentes en Panamá Metropolitano, de 

acuerdo a la información disponible en el Sistema de Información Geográfico (SIG) que maneja el IDAAN. 

En el sistema aparecen identificados 135 puntos de tanques, 15 de los cuales tiene un volumen de 

almacenamiento superior a 100,000 galones (379 m3), 59 con un volumen menor a 100,000 galones (pero 

al sumar sus capacidades resultan en un total, para los 59 tanques, de 1, 277,000 galones) y 40 tanques 

sin dato de volumen. De cualquier manera, los 15 más grandes almacenan un 98% del volumen total 

identificado. En el Data Room se ha incluido el SIG donde se pueden identificar y localizar estos tanques. 

Tabla 4 – Estadística de tanques en Panamá Metropolitano 

Capacidad 

Cantidad 

Volumen total Acumulado 

Galones m3 Galones m3 m3 % del total 

10,000,000 37,854 3 30,000,000 113,562 113,562 46% 

7,054,000 26,702 1 7,054,000 26,702 140,265 57% 

2,434,700 9,216 2 4,869,400 18,433 158,697 64% 

2,000,000 7,571 4 8,000,000 30,283 188,981 77% 

1,494,000 5,655 2 2,988,000 11,311 200,291 81% 

1,000,000 3,785 1 1,000,000 3,785 204,077 83% 

791,000 2,994 1 791,000 2,994 207,071 84% 

750,000 2,839 2 1,500,000 5,678 212,749 86% 

738,000 2,794 2 1,476,000 5,587 218,337 88% 

700,000 2,650 4 2,800,000 10,599 228,936 93% 

600,000 2,271 3 1,800,000 6,814 235,749 96% 

300,000 1,136 2 600,000 2,271 238,021 96% 

250,000 946 1 250,000 946 238,967 97% 

150,000 568 1 150,000 568 239,535 97% 

100,000 379 7 700,000 2,650 242,185 98% 

Menos de 100.000  59 1,227,000 4,645 246,829 100% 

0 0 40 

    
Totales 

 

135 65,205,400 246,829 

  
Fuente: SIG IDAAN 
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Para el distrito de Arraiján, el SIG reporta 65 tanques (en el SIG no se reporta el volumen de los mismos; 

en el plan maestro que deberá adelantar el contratista se deberá completar esta información); para 

Panamá Oeste se tiene la siguiente información suministrada en la subgerencia: 

Tabla 5 – Tanques existentes en la zona de la Gerencia de Panamá Oeste 

Zona Cantidad 

Capacidad en 

galones de cada 

uno 

Capacidad total en 

m3 

La Chorrera 

3 1,000,000 11,355 

5 25,000 473 

Capira 

1 30,000 114 

5 25,000 473 

1 20,000 76 

2 10,000 76 

Chame 

8 25,000 757 

2 20,000 151 

San Carlos 

1 30,000 114 

3 25,000 284 

1 5,000 19 

Valle de Antón 1 100,000 379 

Total 33  14,269 

Fuente: Información suministrada por la Gerencia Panamá Oeste. 

De esta manera, se tendrían en total 233 tanques actualmente identificados en los sistemas ubicados en 

el AMP (un estudio hecho en el año 2010 por The Louis Berger Group reporta 259 tanques para Panamá 

Metro, La Chorrera y Arraiján - ver dicho estudio en el Data Room), pero es posible que se hayan reducido 

por cambio de condiciones en las presiones de la red; este aspecto deberá ser analizado por el contratista 

cuando lleve a cabo los estudios que se le solicitan en estos TdR. 

4.1.3. Redes de distribución 

En la siguiente tabla se muestran para los distintos diámetros, las longitudes totales de redes de 

distribución de acueducto en las zonas de Panamá Metro, Arraiján y La Chorrera; los datos de diámetro 

son nominales en pulgadas y las longitudes están expresadas en metros. Para los demás distritos y zonas 

de Panamá Oeste en donde se ubican una serie de sistemas pequeños de agua potable no se tienen datos. 
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Una de las actividades que deberá adelantar el contratista dentro de este contrato, como se ve más 

adelante en estos TdR, es la ejecución de un plan maestro de acueducto para el área del AMP. 

Tabla 6 – Composición de redes de distribución por distrito 

Diámetro 

Longitudes en metros % 

Panamá Arraiján La Chorrera Total 

 
Menor 2" 182,350 

  

182,350 4.93% 

2 208,616 53,742 101,918 364,277 9.86% 

2.5 1,138 

  

1,138 0.03% 

3 218,879 111,859 34,505 365,244 9.88% 

4 723,776 150,003 88,653 962,432 26.04% 

6 726,576 81,461 77,286 885,323 23.95% 

8 221,823 26,418 10,385 258,626 7.00% 

10 143,617 7,655 4,622 155,895 4.22% 

12 113,594 28,097 25,260 166,950 4.52% 

14 570 

  

570 0.02% 

16 87,051 16,757 5 103,813 2.81% 

18 3,744 6,565 5,381 15,691 0.42% 

20 20,802 

  

20,802 0.56% 

24 49,936 20,710 

 

70,646 1.91% 

30 38,555 9,059 

 

47,613 1.29% 

32 13,153 

  

13,153 0.36% 

36 11,950 

  

11,950 0.32% 

40 1,041 

  

1,041 0.03% 

42 7,486 

  

7,486 0.20% 

48 7,043 

  

7,043 0.19% 

54 3,592 

  

3,592 0.10% 

56 3,817 

  

3,817 0.10% 

60 13,402 

  

13,402 0.36% 
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Diámetro 

Longitudes en metros % 

Panamá Arraiján La Chorrera Total 

 
66 12,807 

  

12,807 0.35% 

72 6,109 

  

6,109 0.17% 

78 14,395 

  

14,395 0.39% 

Total 2,835,822 512,327 348,016 3,696,166 100.00% 

% del total 77% 14% 9% 100% 

 
Fuente: SIG IDAAN 

La Gerencia Metropolitana reportó que durante el año 2014 se presentaron 13,111 fugas de agua, que 

para 2,835.8 kilómetros de redes representan 5.5 daños/km/año. 

4.1.4. Sistemas de bombeo 

Con base en la información contenida en el SIG del IDAAN, se puede establecer que para poder producir 

y distribuir el agua en Panamá Metro, Arraiján y La Chorrera hay 74, 21 y 52 estaciones de bombeo, 

respectivamente, para un total de 147 estaciones. 

 

Sin embargo, en el año 2015, la firma Applus adelantó el estudio “Fortalecimiento del IDAAN en el ámbito 

de la eficiencia energética” (el cual puede ser consultado en el Data Room) y llevó a cabo un levantamiento 

de las estaciones de bombeo en todo el país. En la siguiente tabla se muestra un resumen para las zonas 

de Panamá Metro y Panamá Oeste: 

Tabla 7 – Estaciones de bombeo existentes en las gerencias regionales. 

Tipo de Estación de bombeo Panamá Panamá Oeste Total general 

Bombeo agua potable 52 5 57 

Bombeo agua servida 3 

 

3 

Planta potabilizadora 11 3 14 

Planta tratamiento aguas servidas  1 1 

Pozo agua potable 14 89 103 

Rebombeo agua potable 22 19 41 

Rebombeo agua servida 2 

 

2 

Toma agua cruda 7 3 10 
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Total general 111 120 231 

Fuente: Applus, 2015. 

Se observa que hay diferencias entre los datos reportados por Applus (en número de pozos y en estaciones 

de bombeo) y los que se obtienen del SIG y otras fuentes; el contratista, dentro de los alcances solicitados 

en los estudios del plan maestro, deberá conciliar estas cifras.  

Además, al analizar los datos de las potencias reportadas en los estudios de Applus, hay solamente 37 

estaciones en las que se tiene el dato de potencia, siendo los valores más altos de 500 kW para dos 

estaciones, valores entre 188 y 300 kW para tres estaciones, entre 100 y 150 kW para 8 estaciones y las 

demás con valores inferiores a los 100 kW. Por lo tanto, en la tabla anterior no se encuentra incluidas las 

estaciones de bombeo de agua cruda y agua tratada de la planta de Federico Guardia Conte, en la que 

hay motores de 2000 HP (1500 kW). El contratista, en el estudio de plan maestro, deberá completar esta 

información de manera apropiada, teniendo en cuenta que el manejo de esta cantidad de estaciones y 

sistemas de bombeo deberá ser optimizado, tanto desde un punto de vista técnico como operativo. 

4.2.  Sistema de alcantarillado 

En el SIG del IDAAN se tiene información para Panamá y San Miguelito; hay 23 estaciones de bombeo y la 

longitud de redes es de 1,123 kilómetros, con la distribución de diámetros mostrada en la siguiente tabla. 

 

 

Tabla 8 – Longitud de redes de alcantarillado en Panamá y San Miguelito. 

Diámetro 

nominal en 

“ 

Longitud 

total, en m 
Porcentaje 

0 70,528 6.28% 

6 419,710 37.37% 

8 443,755 39.51% 

10 76,884 6.85% 

12 32,405 2.89% 

14 1,067 0.10% 

15 11,763 1.05% 

16 634 0.06% 
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18 16,716 1.49% 

20 1,064 0.09% 

21 6,020 0.54% 

24 17,198 1.53% 

30 7,587 0.68% 

36 13,751 1.22% 

42 3,183 0.28% 

48 476 0.04% 

60 315 0.03% 

 

1,123,056 100.00% 

Fuente: SIG IDAAN 

En la tabla anterior se muestra solamente la composición del sistema de Panamá Metro, pero bajo el AMP 

incluye todos aquellos sistemas de alcantarillado en aquellos sitios donde atienda el sistema de acueducto 

y no exista otro operador de dichos sistemas, como se explica a continuación.  

 

En la actualidad, la UCPSP, adscrita al Ministerio de Salud, es la encargada de operar parte de las redes 

recolectoras de aguas residuales, colectoras, interceptores (túnel y líneas de tuberías de gran diámetro) y 

llevarlas a la planta de tratamiento de aguas residuales Juan Díaz. Estos componentes seguirán siendo 

operados por la UCPSP y están por fuera del alcance del presente contrato. Sin embargo, una gran parte 

de las redes de recolección son operadas por el IDAAN y forman parte del alcance del presente contrato: 

se requiere que la UCPSP y el IDAAN, éste último con la asistencia del contratista, definan, en los primeros 

tres meses del contrato, los límites físicos de operación, de tal manera que se tenga claridad con respecto 

a la infraestructura manejada por la UCPSP y el IDAAN y se suscriba el respectivo Acuerdo de 

Entendimiento con el MINSA. 

En el año 2014 se presentaron 6,502 desbordes sanitarios en las tuberías del sistema de alcantarillado 

mostrado en la tabla anterior, de acuerdo a información suministrada en las oficinas operativas de 

Panamá Metro. 

Asimismo, en el AMP se estima que existen 40 sistemas de alcantarillado que drenan hacia igual número 

de plantas de tratamiento de aguas residuales y que atienden aproximadamente a 24,000 viviendas. Estas 

plantas fueron construidas para tratar las aguas residuales de los proyectos de urbanizaciones 

residenciales que no estaban conectados a la red de alcantarillado del IDAAN, y que descargaban a los 

cuerpos de agua superficiales, de forma tal de evitar la contaminación de los mismos según lo estipula la 

normativa ambiental vigente (Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000). Estas plantas de 
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tratamiento deberán ser traspasadas al IDAAN para su operación y mantenimiento, según lo indicado en 

el Decreto Ejecutivo No. 268 de 6 de junio de 2008 del MINSA que reglamenta el traspaso de los sistemas. 

Actualmente, de las 40 PTARs, otras 18 están siendo operadas por el IDAAN, 8 están próximas a recibirse 

y 14 no han sido recibidas porque no cumplen los requisitos necesarios para su aceptación. Para su 

operación, el IDAAN tiene subcontratos con terceros. 

4.3. Aspectos operativos 

4.3.1. Agua producida y comprada 

Como se indicó anteriormente, en algunos casos el propio IDAAN opera unas plantas de tratamiento de 

agua potable y en otros casos, el IDAAN compra el agua a otras plantas. En la siguiente tabla se muestran 

los volúmenes producidos y comprados, para cada uno de los sistemas completos, desde el año 2010 (es 

decir, se muestran los valores totales para cada una de las regionales). Asimismo, en la referida tabla, se 

identifican las plantas que le venden agua al IDAAN, tal y como se muestra a continuación: 

 Planta Miraflores, operada por la ACP, que venda agua en bloque a la zona de Panamá 
Metropolitano y Arraiján (el agua suministrada se mide en 16 macro medidores operados por la 
ACP) 

 Planta Laguna Alta, operada por Aguas de Panamá SA, que vende agua en bloque a la zona de 
Arraiján (8 macro medidores operados por el operador). 

 Planta La Mendoza, operada por la ACP, que vende agua en bloque a La Chorrera y Arraiján (1 
solo macro medidor, operado por la ACP). 

 

 Tabla 9 – Agua producida en millones de galones/año. 

 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Panamá Metropolitana 

      
Total 82,781 82,253 98,108 109,390 106,819 110,868 

Producida IDAAN 69,622 69,859 86,339 97,152 94,026 98,116 

Comprada a ACP  13,159 12,393 11,769 12,238 12,793 12,752 

Arraiján 

      
Total 12,451 12,169 12,159 11,919 12,020 14,944 

Producida IDAAN 32 28 43 41 43 38 

Comprada a ACP 4,671 4,354 4,420 4,468 4,503 4,122 

Comprada a Mendoza 

     

3,324 

Comprada a Laguna Alta 7,748 7,788 7,696 7,410 7,475 7,460 

Panamá Oeste  
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2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Total 8,047 13,097 14,350 15,020 15,215 13,624 

Producida IDAAN 4,077 3,545 3,241 3,143 3,114 4,069 

Comprada a ACP 3,970 9,552 11,109 11,877 12,101 9,555 

Fuente: Boletines estadísticos N°24 a 29, IDAAN. 

4.3.2. Agua facturada y pérdidas 

En la siguiente tabla se muestra el agua producida, el agua facturada, el número de clientes y diferentes 

formas de expresar las pérdidas. Los clientes que se muestran son los que aparecen en los boletines 

estadísticos. 

Tabla 10 – Agua producida, facturada y pérdidas desde el 2010 hasta el 2015. 

  2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Panamá metropolitana 

      
Agua producida (Millones gal. /año) 82,781 82,253 98,108 109,390 106,819 110,868 

Agua facturada (Millones gal. /año) 49,204 50,068 50,886 52,502 54,773 56,556 

Clientes 252,943 259,458 261,798 270,706 277,764 287,646 

Pérdidas en porcentaje 41% 39% 48% 52% 49% 49% 

Pérdidas por cliente (gal/cliente/mes) 11,062 10,337 15,031 17,512 15,615 15,735 

Arraiján 

      
Agua producida (Millones gal. /año) 12,451 12,169 12,159 11,919 12,020 14,944 

Agua facturada (Millones gal. /año) 5,719.0 5,974.7 6,278.5 7,141.8 6,951.5 7,133.1 

Clientes 41,990 44,309 45,666 48,175 48,977 51,831 

Pérdidas en porcentaje 54% 51% 48% 40% 42% 52% 

Pérdidas por cliente (gal/cliente/mes) 13,360 11,649 10,731 8,263 8,624 12,557 

Panamá Oeste 

      
Agua producida (Millones gal. /año) 8,047 13,097 14,350 15,020 15,215 13,624 

Agua facturada (Millones gal. /año) 6,379.2 5,273.3 5,617.2 5,409.1 6,257.6 6,843.3 

Clientes 36,076 37,657 38,866 41,700 44,263 48,711 

Pérdidas en porcentaje 21% 60% 61% 64% 59% 50% 
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  2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Pérdidas por cliente (gal/cliente/mes) 3,852 17,314 18,725 19,207 16,863 11,601 

Totales 

      
Agua producida (Millones gal. /año) 103,279 107,519 124,618 136,329 134,054 139,436 

Agua facturada (Millones gal. /año) 61,302 61,316 62,782 65,053 67,982 70,532 

Clientes 331,009 341,424 346,330 360,581 371,004 388,188 

Pérdidas en porcentaje 41% 43% 50% 52% 49% 49% 

Pérdidas por cliente (gal/cliente/mes) 10,568 11,277 14,879 16,473 14,841 14,792 

Fuente: Boletines estadísticos N°24 a 29, IDAAN 

4.3.3. Operación de plantas del IDAAN 

En la siguiente tabla se muestra la distribución de la producción para el año 2016 por plantas en Panamá 

Metro. Se observa que el IDAAN produce un 89% del total consumido en Panamá Metro, y del 100% 

producido por el IDAAN, un 93.6% se hace en la planta de Chilibre Federico Guardia Conte. 

 

 

 

Tabla 11 – Producción total para la Gerencia de Panamá Metropolitano, año 2016 (en millones de galones/año). 

Sistema de producción Compra Bloque IDAAN 
Porcentaje producción 

IDAAN 

Miraflores1 12,177 

  
Federico Guardia Conte 

 

95,166 93.6% 

Cabras #1 

 

575 0.6% 

Cabras #2 

 

1,208 1.2% 

Mañanitas 

 

55 0.1% 

Tocumen 

 

297 0.3% 

Pozos del Sector Tocumen  52 0.1% 

Pacora (Centenario)  4,293 4.2% 

Total 12,177 101,645 100.0% 



Términos de Referencia 

 

28 
 

Total producción 113,822 

 

Porcentajes del total producción 11% 89% 

1 La planta de Miraflores vende agua para Panamá Metropolitano y para Arraiján. Fuente: IDAAN 

 

La planta de Federico Guardia Conte está localizada en la vertiente del Atlántico, por lo que el agua debe 

ser bombeada desde la fuente y después de tratada, re-bombeada hasta la divisoria de agua de la 

vertiente Pacífica. 

La bocatoma está localizada en el Embalse Alajuela, con el que se regula parte del agua del canal; en ese 

lugar se cuenta con una estación de bombas con seis unidades con motores de 1,250 HP cada uno para 

impulsar el agua hasta la planta. La planta tiene dos módulos de tratamiento construidos en diferentes 

momentos en el tiempo. Cada uno de los módulos está compuesto de 5 floculadores hidráulicos, 5 

sedimentadores acelerados y 18 filtros descendentes. Después de la planta se tiene una estación de re 

bombeo (diez unidades en total, cinco de las cuales tienen una caudal de diseño de 17,450 GPM y 330 

pies de cabeza y las otras cinco un caudal de 21,000 GPM y 290 pies de cabeza) para llevar al agua hasta 

el punto más alto, en la divisoria continental de aguas entre las vertientes atlántico y pacífico. 

El sistema de producción de Arraiján es todo por compra de agua en bloque a terceros (Planta Miraflores, 

Planta La Mendoza y Planta Laguna Alta); un pequeño porcentaje, inferior al 1% del agua producida, 

proviene de 3 pozos de agua subterráneas, como se puede ver en la siguiente tabla: 

 

 

Tabla 12 – Producción total para la Gerencia de Arraiján, 2016 (en millones de galones/año). 

Sistema de producción Compra en bloque IDAAN 

Miraflores (a Arraiján) 3,406 

 
Laguna Alta 6,184 

 
La Mendoza (a Arraiján) 3,093 

 
Pozos 

 

63 

Total 12,684 63 

Total producción para Arraiján 12,747 

 
Porcentaje del total de producción 99.5% 0.5% 

Fuente: IDAAN   
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En la siguiente tabla se muestra la producción del año 2016 para el sector de La Chorrera (no se tenían 

datos para el mes de diciembre para evaluar los totales mostrados, por lo que para ese mes se supuso un 

promedio de los 11 anteriores). En este caso, se tiene que un 18% de la producción corresponde al IDAAN 

y que un 82% es comprado como agua en bloque.  

Tabla 13 – Producción total para La Chorrera, 2016 (en millones de galones/año). 

Sistema de producción Compra bloque IDAAN 
Porcentaje producción 

IDAAN 

Mendoza (La Chorrera) 10,006 

  
Planta Trapichito 

 

1,889 88.8% 

Pozos 

 

237 11.2% 

Total 10,006 2,127 100.0% 

Total producción 12,133 

 

Porcentaje del total de producción 82% 18% 

 

Las compras de agua en bloque (a un valor del orden de B/.1.80/millar de galones) hace que la operación 

de los sistemas de Arraiján y La Chorrera sea muy costosa, por lo que el contratista deberá analizar desde 

un punto de vista operativo y técnico (a través de los estudios que debe adelantar) si existe manera de 

reducir este gasto. 

 

El resto de los sistemas de la Gerencia de Panamá Oeste cuentan con pequeñas plantas de tratamiento 

que producen del orden de 2,310 millones de galones/año, como se aprecia en la siguiente tabla:  

Tabla 14 – Producción total para el resto de sistemas de Panamá Oeste, 2016 (en millones de galones/año). 

Sistema Producción 

Capira 241 

Cermeño 77 

Lídice 197 

Villa Rosario 197 

Chame 1,018 

San Carlos 175 

Lagomar 40 
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Sistema Producción 

El Valle 365 

Total 2,310 

Fuente: Gerencia Panamá Oeste. 

4.3.4. Operación del sistema de alcantarillado 

El IDAAN es responsable por ley de la operación y mantenimiento (O&M) del sistema de alcantarillado 

sanitario que existe en el AMP. 

En el 2015, el IDAAN delegó en la UCPSP la O&M de la infraestructura que ha construido dicha unidad. En 

este momento las obras construidas por la UCPSP son: 137 km de redes de alcantarillado sanitario en 

barrios de bajos ingresos incorporando a más de 11,172 conexiones domiciliares; 82 km de líneas de 

colectoras que interceptan aguas residuales que son descargadas en las quebradas y ríos; 27.4 km de 

interceptores donde descargaran las colectoras que anteriormente llevaban las aguas residuales a la bahía 

con sus estaciones de bombeo y el primer módulo de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de 

Juan Díaz. Estas obras, así como las adicionales que la UCPSP construya en Panamá Metro, Arraiján y 

Panamá Oeste (específicamente las áreas urbanas de los distritos de Arraiján y La Chorrera) en los 

próximos cinco años serán objeto de atención la O&M por parte de la UCPSP.  

La O&M del resto de las redes de alcantarillado, colectoras y en algunos casos plantas de tratamiento de 

aguas residuales que actualmente opera directamente el IDAAN quedarán bajo el área del AMP y el 

contratista también cumplirá sus obligaciones con respecto a esta infraestructura. Como se indicó 

anteriormente, el contratista asesorará al IDAAN quien coordinará con la UCPSP los límites precisos de su 

operación, para que el IDAAN asuma la responsabilidad operativa de las redes que le corresponden y 

asuma el manejo comercial de todos los usuarios de alcantarillado que integran las tres oficinas regionales 

con la suscripción del respectivo Acuerdo de Entendimiento con el MINSA o la respectiva entidad 

competente. (este manejo comercial debe abarcar entonces la totalidad de los usuarios tanto de los 

sistemas manejados por IDAAN hoy en día y por delegación del IDAAN a la UCPSP).  

En el AMP existe también un sistema de alcantarillado pluvial que es operado por el Ministerio de Obras 

Públicas. Este sistema continuará siendo operado por dicho Ministerio. 

4.4. Aspectos comerciales 

4.4.1. Clientes de los sistemas en las regionales 

En la siguiente tabla se muestra la cantidad de clientes totales que se tenían para los sistemas de 

acueducto y alcantarillado en el AMP por cada una de las regionales. 

Tabla 15 – Total de clientes por servicio en cada una de las gerencias regionales. 

AÑO 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 
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Acueducto        

Panamá Metro 252,943 259,458 261,798 270,706 277,764 287,646 296,849 

Arraiján 41,990 44,309 45,666 48,175 48,977 51,841 57,260 

Panamá Oeste 36,078 37,657 38,866 41,700 44,263 48,711 52,672 

TOTAL 331,011 341,424 346,330 360,581 371,004 388,198 406,781 

        

Alcantarillado        

Panamá Metro 209,840 213,387 215,361 223,056 228,966 237,461 244,829 

Arraiján 24,686 26,313 27,958 29,708 30,780 33,437 37,145 

Panamá Oeste 12,158 12,592 13,674 15,760 18,203 22,064 25,477 

TOTAL 246,684 252,292 256,993 268,524 277,949 292,962 307,451 

Fuente: Sistema comercial IDAAN. 

En las siguientes figuras se muestra la evolución de clientes de acueducto y alcantarillado desde el año 

2006 y hasta el año 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4.- Evolución de clientes de acueducto. 
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Figura 5.- Evolución de clientes de alcantarillado. 

 
 

El contratista deberá analizar estos crecimientos y para los fines de los servicios de asesoría y asistencia 

técnica asumir la totalidad de usuarios que surjan como efecto del crecimiento vegetativo de los mismos, 

incorporación de usuarios fraudulentos, aumentos de cobertura o cualquier otro factor que implique el 

aumento de usuarios, tanto de acueducto como de alcantarillado a lo largo del contrato. 

4.4.2. Composición de los clientes y consumos por cliente 

En la siguiente tabla se muestra la composición de los clientes en al año 2015: 
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Tabla 16 – Composición de los clientes en las regionales. 

Gerencia regional 

Número de clientes por tipo 

Total 

Residencial Comercial Industrial Oficial 

Panamá Metro 268,787 17,528 116 1,215 287,646 

Arraiján 49,991 1,646 14 190 51,841 

Panamá Oeste 46,078 2,418 13 202 48,711 

Total 364,856 21,592 143 1,607 388,198 

Porcentajes del total 93.99% 5.56% 0.04% 0.41% 100.00% 

Fuente: Boletín Estadístico 2015, IDAAN 

 

En el Data Room se incluye un estudio relacionado a la actualización de las tarifas de IDAAN en donde se 

tiene un mayor detalle sobre los usuarios, los consumos, las tarifas, etc.  

En la siguiente tabla se muestra el consumo facturado mensual en galones por cliente/mes, asumiendo el 

consumo total del año y dividiéndolo por el número de usuarios promedio reportado en el año 2014 y 

2015. 

Tabla 17 – Consumo promedio mensual por cliente, año 2015, en galones/cliente/mes. 

Gerencia Residencial Comercial Industrial Oficial Total 

Panamá Metro 12,930 47,721 1,077,878 291,500 16,671 

Arraiján 9,788 46,097 335,327 208,759 11,792 

Panamá Oeste 10,559 29,411 138,241 177,168 12,276 

Total 12,210 45,550 917,036 267,207 15,485 

4.4.3. Micro medición 

En la siguiente tabla se muestra el resumen del estado de la micro medición para las tres regionales. 

 

 

 

Tabla 18 – Estado de la micromedición en las regionales, 2015. 
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Gerencia Total clientes 
Con medidor 

leído 

Con medidor 

promediado 

Sin 

medidor 

Cobertura de 

micro 

medición 

Panamá Metro 287,646 163,728 44,280 79,638 57% 

Arraiján 51,831 32,937 9,102 9,792 64% 

Panamá Oeste 48,711 28,140 8,884 11,687 58% 

Total 388,188 224,805 62,266 101,117 58% 

      
Los valores bajos de micro medición, los altos valores de consumos y de pérdidas deberán ser valores a 

mejorar por el IDAAN con el apoyo del contratista, siendo indicadores fundamentales de la gestión del 

IDAAN. 

4.5. Aspectos Organizacionales del IDAAN  

4.5.1. Estructura Orgánica Actual del IDAAN 

El IDAAN presenta una estructura organizacional de tipo piramidal centralizada, burocrática, muy poco 

flexible debido al excesivo fraccionamiento y donde existe poca coordinación entre las partes. En un 

aspecto filosófico esta situación se asemeja a una figura compuesta de una cabeza, cuerpo y pies. La 

cabeza es quien toma todas las decisiones de forma aislada y los pies reciben la orden para ejecutar. Esta 

figura retórica explica el IDAAN central en sus niveles político directivo, coordinador, asesor, fiscalizador, 

auxiliar de apoyo, técnico y operativo y por el otro lado las Gerencias Regionales como un nivel ejecutor 

alejado de las decisiones y obligados a solo realizar las acciones operacionales y comerciales del servicio. 
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Figura 6.- Estructura Funcional del IDAAN. 

 

 

 



Términos de Referencia 

 

36 
 

Esta estructura no responde a las necesidades de agilidad, comunicación, eficiencia y multifuncionalidad 

de empleados que requiere una empresa para atender a los clientes y generar resultados empresariales.  

En el IDAAN, existe una centralización en la gestión de las diversas funciones, tales como aspectos 

relacionados a la planificación, administración, recursos humanos, materiales, económicos – financieros, 

comerciales, técnicos, diseño y ejecución de obras, restando poco en términos de gestión para el nivel 

ejecutor (Gerencias Regionales). En esta forma, los tiempos y decisiones se alargan y se aumentan, 

originando niveles altos de ineficiencia en los servicios prestados por el IDAAN como un todo. 

4.5.2. Las Gerencias Regionales del IDAAN 

Las Gerencias Regionales son áreas administrativas que dependen de la Dirección Ejecutiva del IDAAN. Su 

objetivo es dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los programas de producción y distribución de 

agua potable, alcantarillado sanitario y la comercialización de los servicios de la circunscripción 

establecida como área de responsabilidad. Todo esto se debe realizar enmarcado dentro de las políticas 

institucionales de servicio de suministro de agua potable, las normas de calidad de agua potable, las 

normas y procedimientos de operación y mantenimiento de acueductos y el plan operativo y presupuesto 

anual de gastos de producción y distribución de agua potable del área geográficamente establecida. 

Asimismo, es su responsabilidad recolectar, tratar y disponer de las aguas servidas (aguas residuales) de 

las comunidades, a través de los sistemas de alcantarillado sanitario ubicado dentro del área de 

responsabilidad. Sus actividades deben realizarse enmarcadas en las políticas institucionales de 

suministro de servicios de alcantarillado sanitario, las normas y procedimientos de operación y 

mantenimiento de alcantarillados sanitarios, las normas de control de contaminación por aguas servidas 

(aguas residuales) y el plan operativo y presupuesto anual de gastos de la recolección, tratamiento y 

disposición de las aguas servidas (aguas residuales) del área geográficamente establecida. 

Por otra parte, estas gerencias deben generar ingresos ordinarios, en forma consecuente con el volumen 

y tipo de servicios suministrados a los usuarios, y conforme a legislación y reglamentación vigente sobre 

tarifas y tasas, las políticas, normas y procedimientos de comercialización de los servicios (catastro, 

facturación, recaudación), el presupuesto de ingresos de la Subdirección Provincial y el plan operativo y 

presupuesto anual de gastos de facturación y cobros de los servicios del área geográficamente 

establecidos. Sus funciones están enumeradas a continuación: 

i) Coordinar la producción y distribución de agua potable a la comunidad, mediante los sistemas 
de acueductos u otro medio aprobado dentro del área de responsabilidad.  

ii) Coordinar la recolección, tratamiento y disposición final de las aguas servidas a través del 
sistema de alcantarillado sanitario u otro medio aprobado para tal fin, dentro del área de 
responsabilidad. 

iii) Coordinar la generación de ingresos ordinarios en forma consecuente con el volumen y tipo 
de servicios suministrados. 

iv) Elaborar el Plan Operativo y Presupuesto Anual de gastos y de ingresos de la Subdirección de 
conformidad con los objetivos básicos antes descritos y con los lineamientos y directrices que, 
para cada año fiscal en particular, se establezcan para la formulación de estos instrumentos 
básico. 
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v) Velar por la buena imagen del IDAAN a través de una adecuada interrelación con la 
comunidad y sus autoridades gubernamentales. 

vi) Evaluar y controlar la gestión de las diferentes dependencias de la Subdirección Provincial, 
mediante un buen sistema de información gerencial, reuniones periódicas, inspecciones y 
visitas a los sitios de trabajo y demás actividades afines con su responsabilidad, procurando 
corregir de inmediato o en el momento oportuno cualquier desviación en el rumbo del plan 
operativo establecido. 

vii) Velar por la óptima operación y mantenimiento de todas las instalaciones de los sistemas de 
acueductos y alcantarillados sanitarios del área de responsabilidad. 

viii) Coordinar y supervisar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
distintos sistemas. 

ix) Participar en representación del IDAAN, en comisiones, comités, consejos, juntas, reuniones, 
misiones y otros, conforme a las disposiciones legales o instrucciones de la Dirección 
Ejecutiva. 

x) Brindar las facilidades del caso a los servidores de la sede institucional que efectúen misiones 
oficiales dentro del área de responsabilidad establecidas a fin de coadyuvar al logro de los 
objetivos de dichas misiones. 

xi) Coordinar con otras instituciones y organismos públicos o privados dentro o fuera de su área 
de responsabilidad, los aspectos vinculados con las funciones que dirige y que requieren de 
su intervención. 

xii) Canalizar las acciones necesarias para que la comunidad de su jurisdicción esté informada de 
todos los tópicos que considere de interés, ya sea a través de volantes informativos, de la 
radio, de la prensa y otros medios de comunicación en coordinación con el sector de 
Coordinación Unidad de Comunicación. 

xiii) Coordinar la ejecución de los trabajos de conexiones domiciliarias, extensiones y mejoras que 
se requieran para la eficiencia en la operación de los sistemas de distribución y alcantarillado. 

xiv) Coordinar la suspensión o la reinstalación del servicio de agua a los clientes y/o instituciones 
que estén en mora en el pago de sus compromisos con la Institución, de acuerdo a las normas 
y procedimientos establecidos. 

xv) Supervisar las labores inherentes al tratamiento de las aguas en los programas de producción 
y distribución de agua potable, recolección y disposición final. 

xvi) Efectuar inspección y control de calidad en el tratamiento de agua potable en las plantas y 
embalses bajo su jurisdicción. 

xvii) Administrar los recursos humanos, materiales, de equipos y financieros, asignados a la unidad 
conforme a las políticas, normas y reglamentos vigentes. 

xviii) Hacer cumplir las leyes, políticas, normas y procedimientos referentes a la dotación de los 
servicios de agua potable y alcantarillados sanitarios y la comercialización de los mismos. 

xix) Velar por la conservación y máximo rendimiento posible de los distintos equipos y sistemas a 
su cargo. 

xx) Revisar planos y especificaciones de los proyectos de acueductos y alcantarillados públicos y 
privados, antes de la aprobación final de los planos de acuerdo a las normas vigentes. 

xxi) Colaborar en la inspección de las obras de construcción de: acueductos, alcantarillados, 
edificios, estructuras, ensanche de calles, instalación de ductos de electricidad y teléfonos, a 
fin de que cumplan con las especificaciones, planos, normas y programas establecidos. 

xxii) Presentar el informe correspondiente para el control de gestión. 
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La siguiente tabla presenta un resumen de los indicadores que capturan las características de tamaño y el 

desempeño de las gerencias regionales actuales del IDAAN. La tabla muestra que los clientes de agua y 

alcantarillado de Panamá Metro representan el 49 por ciento y el 70 por ciento respectivamente de los 

clientes totales de agua potable y alcantarillado sanitario del IDAAN. En contraste, los clientes de agua y 

alcantarillado de cada una de las demás regionales proveen servicios a no más del 10% del mercado del 

IDAAN. 

Tabla 19 – Resumen del desempeño de las gerencias regionales actuales del IDAAN. 

Gerencia Regional 

Clientes Agua 

(% del 
Mercado)1 

Cobertura 
Agua (%)1 

Cobertura 
Alcantarillado 
(%)1 

Índice de 
Productividad 
Laboral2 y 3 

Margen 
EBITDA1 

Bocas del Toro 2% 64% 6% 8.5 -80.0% 

Chiriquí 10% 71% 9% 4.3 36.0% 

Coclé 4% 99% 22% 6.6 24.0% 

Herrera 4% 126% 57% 7.5 7.0% 

Los Santos 4% 118% 40% 7.5 -49.0% 

Veraguas 5% 131% 29% 6.3 14.0% 

Colón 5% 87% 50% 3.9 -8.0% 

Panamá Este y Darién 1% 118% 1% 13.5 -148.0% 

Panamá Metro 49% 94% 77% 1.6 6.0% 

Panamá Oeste 7% 96% 32% 5.0 -261.0% 

Arraiján 8% 87% 52% 1.9 N/A* 

Total  100% 92% 52% 4.9** -10.0% 

Fuentes: 1 IDAAN. Boletín Estadístico No. 25: 2008-2011.  

2IDAAN. Boletín Estadístico Preliminar 2012: Total de Clientes Facturados por Regional Según Sector. Diciembre 

2012  

3IDAAN. IDAAN: Situación Actual. Resumen de la Situación Organizacional y las principales actividades 

empresariales. 

Notas: *El margen EBITDA para la Gerencia Regional de Arraiján no se pudo calcular porque las finanzas  para 

la gerencia regional se agruparon con los de Panamá Metro.  

 ** El cálculo para el índice de productividad laboral total del IDAAN incluye a los funcionarios de la Oficina 

Central. No es un promedio de la productividad laboral de las gerencias regionales. 

En general, la mayoría de los estudios que se han hecho en los últimos años en materia de fortalecimiento 

institucional del IDAAN han identificado de forma recurrente los siguientes problemas por área de trabajo:  

Tabla 20 – Problemática del IDAAN por área de trabajo 

Área de trabajo Problemas 

 

 

 

Área comercial 

 Catastro de clientes en proceso de actualización; falta de rutinas de actualización; bajo 
nivel de identificación y de acción sobre usuarios clandestinos. 

 Eficacia baja en la gestión de cobro y en cortes del servicio a clientes en mora. 
 Niveles bajos de eficiencia en las acciones de recaudo corriente y a deudores; monto 

excesivo de cuentas por cobrar de clientes privados. 
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Área de trabajo Problemas 

 La facturación y cobranza de servicios de terceros (aseo) perjudica el cobro de los servicios 
propios. 

 No se recupera el descuento a usuarios de la tercera edad, ni el costo de distribución de 
agua por camiones cisternas. 

 

 

 

Tarifas y 

subsidios 

 El cuadro tarifario no ha sido actualizado durante más de dos décadas.  
 La estructura tarifaria presenta excesivos volúmenes de consumos mínimos básicos y 

rangos amplios. 
 No existe tarifa para alcantarillado sanitario, ni para el abastecimiento de agua por 

camiones cisterna. 
 Ausencia de mecanismos de actualización de tarifas. 
 Mantenimiento de subsidios directos establecidos por la legislación, subsidios cruzados y 

encubiertos. 

 

 

 

Área Técnica 

Operacional 

 Escasos recursos materiales para el mantenimiento y operación de los sistemas de 
acueductos y alcantarillado. 

 Insuficiente plantel de profesionales y técnico especializados, tanto en la sede central 
como en las Regiones 

 Insuficiente nivel de capacitación específica en el personal de operación y de 
mantenimiento. 

 Falta de planificación coordinada en el proceso de desarrollo urbano con las 
organizaciones públicas y privadas. 

 Ausencia de programas de mantenimiento preventivo de los sistemas de acueductos y 
alcantarillados. 

 Concentración del trabajo en resolución de problemas imprevistos, en detrimento de 
planes de trabajo planificados. 

 

Área 

administrativa 

y organizacional 

 Prevalece una “cultura de la urgencia” ante la falta de actividades específicas de 
planificación. 

 Tramitación centralizada ineficiente de adquisición de insumos y materiales con excesivas 
demoras que perjudican la operación y el mantenimiento. 

 Reducido número de profesionales en la planta de personal, generalmente con 
profesiones no acordes con las necesidades de la institución. 

 Escaso nivel de capacitación en el personal no profesional. 
 Ausencia de contabilidad de costos. 

 

La forma de funcionamiento centralizado y los problemas de gestión que tiene IDAAN repercuten en las 

la gestión operativa y comercial de las oficinas regionales Panamá Metro, Panamá Oeste y Arraiján, las 

cuales operan los sistemas de acueducto y alcantarillado de sus respectivas áreas geográficas, con escasa 

autonomía de acción. En general, el desempeño en cuanto la calidad del servicio, cobertura de 

alcantarillado, y eficiencia operativa y financiera es bajo en todas las oficinas regionales del IDAAN. Este 

bajo desempeño a nivel regional hace que el IDAAN como un todo no sea una empresa eficiente ni 

efectiva. 

4.5.3. Posible creación del Área Metropolitana de Panamá (AMP)  

Siguiendo las recomendaciones de diversos estudios hechos por el IDAAN y para propósito de preparar 

esta SP se ha considerado pertinente que las oficinas regionales de Panamá Metro, Panamá Oeste y 

Arraiján, operen como una unidad funcional que pasaría a denominarse Dirección Regional del Área 

Metropolitana de la Ciudad de Panamá-AMP, que dependería directamente de la Dirección Ejecutiva del 
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IDAAN y tendría la autonomía requerida para la ejecución de sus acciones cotidianas de operación y 

mantenimiento de su infraestructura de agua potable (plantas de potabilización, tanques de 

almacenamiento, estaciones de bombeos, redes matrices, de distribución) y de la de alcantarillado 

sanitario (redes de recolección; colectoras y tratamiento de aguas servidas) así como para la gestión 

comercial del AMP.  

La Dirección Regional del AMP debería tener autonomía en su gestión de personal, proveeduría y 

tesorería. La ejecución de sus operaciones debería hacerse de acuerdo a los presupuestos anuales 

aprobados, siguiendo las políticas trazadas por la oficina central del IDAAN, y los procedimientos definidos 

por la legislación aplicable al IDAAN y sería objeto de la revisión por parte de la Contraloría General de la 

República y la auditoría interna del IDAAN. Adicionalmente, la Dirección Regional del AMP sería 

responsable de supervisar los estudios y diseños del Plan Maestro y de las obras y equipamientos 

requeridos en el marco de estos servicios para el reforzamiento y optimización del sistema existente, así 

como realizar los procesos de licitación, adjudicación y supervisión de las obras a construirse en su 

oportunidad.  

La nueva organización del IDAAN en el AMP respondería a una descentralización en la cual la distribución 

de atribuciones entre el IDAAN central y el AMP se realizaría de acuerdo a los siguientes criterios: 

AL IDAAN CENTRAL CORRESPONDERÍA TOMAR LAS DECISIONES SOBRE:  

 Planes y programas para la prestación de los servicios: a este nivel se tomarían decisiones sobre 
la orientación general de la actividad de la empresa, se definirían objetivos, se establecerían 
prioridades, se articularían estrategias y se determinan a nivel general los recursos técnicos, 
financieros y humanos que se emplearían para implementación de estas decisiones, 
corresponderían a este nivel decisiones como la definición de objetivos y planes de acción de la 
empresa, la aprobación de los planes maestros de acueducto y alcantarillado, los programas de 
reducción de pérdidas de agua, de racionalización de consumos.  
 

 Decisiones administrativas de carácter general: toma de decisiones administrativas de carácter 
general que afectarían bien sea a los clientes, a los proveedores o al personal de la empresa, 
siempre con carácter general, como sería la decisión de cambiar las tarifas, programas de 
incentivos para el pago de cartera morosa y en general programas de cobro de cartera, definición 
de un organigrama y la planta de personal, programas de bienestar laboral o de incentivos por 
desempeño a los trabajadores o un régimen disciplinario de aplicación general, establecimiento 
de criterios técnicos para los insumos a ser comprados o para la selección de los proveedores, 
presupuestos anuales con una asignación de recursos a los diversos rubros, estableciendo sus 
fuentes de financiación.  

 
 Decisiones administrativas de carácter particular que implicarían obligaciones con terceros y/o 

compromiso de recursos, cuando se trate de contratos superiores a Cien Mil Dólares 
(USD$100,000.00), con excepción de los contratos para el programa de reducción de pérdidas que 
correspondería sin límite de cuantía al AMP. También correspondería al IDAAN central el 
nombramiento del Representante de las Gerencias Regionales del AMP y los directores de las 
oficinas zonales que integrarían la Dirección Regional del AMP así como los jefes de las PTAP’s que 
operarían en el AMP bajo responsabilidad directa del IDAAN. 
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AL AMP CORRESPONDERÍA TOMAR DECISIONES SOBRE: 

 Decisiones administrativas de carácter particular que implicarían obligaciones con terceros y/o 
compromiso de recursos, cuando se trate de contratos iguales o inferiores a Cien Mil Dólares 
(USD$100,000.00), con excepción de los contratos para el programa de reducción de pérdidas que 
correspondería sin límite de cuantía al AMP y los referentes a la vinculación de todos los 
funcionarios de la regional diferentes a los que le corresponde designar al IDAAN central. 
 

 Decisiones administrativas de carácter particular que no implicarían obligaciones con terceros y/o 
compromiso de recursos.  Decisiones que implicarían cómo deberían hacerse las acciones 
cotidianas, que prioridad se daría a las tareas y como se asignarían a ellas al personal disponible. 
Igualmente sería necesario supervisar la ejecución de tales tareas y tomar decisiones correctivas 
cuando se encuentra problemas para llevarlas a cabo y lograr los efectos esperados. 
 

 De todas maneras, las decisiones deberían cumplir con todos los requisitos establecidos por el 
marco normativo que rija al IDAAN en el momento en que fueran adoptadas. 

4.5.3.1. Estructura Orgánica del AMP  

Para implementar la nueva organización definida por la Junta Directiva del IDAAN se ha adoptado la 

siguiente estructura para la AMP.  De acuerdo a su experiencia y a los estudios técnicos organizacionales 

e institucionales que haga en los primeros tres meses después de la entrada en vigor del contrato, el 

contratista podrá proponer a la Junta Directiva del IDAAN los cambios que considere convenientes. 

El AMP estaría compuesto por funcionarios públicos designados por el IDAAN que dependerían 

directamente de la Dirección General (los “funcionarios de línea”). Cada uno de los funcionarios de línea 

que conformarían el AMP, tendrían asignados asesores suministrados por el contratista, los cuales 

brindarían asistencia y asesoría técnica en el desempeño de sus funciones, con el fin de mejorar la gestión 

operativa y comercial del IDAAN. 

Asimismo, se conformará un comité ejecutivo (“comité”) a nivel de la Junta Directiva del IDAAN el cual 

estará integrado por un miembro de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo del IDAAN, el Representante 

de las Gerencias Regionales del AMP, el Coordinador o Jefe del equipo asesor del contratista y el 

Supervisor Técnico del contrato por parte de IDAAN, con el objetivo de velar y monitorear que se cumplan 

el objetivo general y los objetivos corporativos del contrato que se especifican más adelante en los TdR.  

A continuación, se describen las funciones de cada uno de los cargos que serían ocupados por los 

funcionarios de línea designados por el IDAAN. Los cargos del organigrama correspondientes a los 

funcionarios de línea serán nombrados por la Junta Directiva del IDAAN o por la autoridad nominadora 

correspondiente conforme a las normas legales que sean aplicables. Dichos funcionarios de línea deberán 

cumplir con un perfil básico previamente definido y propuesto al IDAAN por el contratista, aprobado por 

la entidad nominadora conforme a las normas que sean aplicables 
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4.5.3.2. Funcionarios de línea 

REPRESENTANTE DE LAS GERENCIAS REGIONALES DEL AMP 

 Coordinar la ejecución de las operaciones del AMP, siguiendo las políticas definidas por la 
oficina central del IDAAN y su Junta Directiva y los planes y acciones que surjan de este 
contrato y que cuenten con la aprobación del IDAAN. 

 Coordinar el trabajo de todas las áreas del AMP. 
 Abrir las cuentas corrientes, en coordinación con Administración/Finanzas del Nivel Central, 

en las cuales se manejarían los recursos del AMP y definir los funcionarios que tendrán firma 

para su manejo. 

 Ejercer las funciones y/o atribuciones que le hayan sido delegadas por la Junta Directiva del 
IDAAN o autoridad competente en relación con las operaciones y contratos que sean 
responsabilidad del AMP. 

 

DIRECTORES DE OFICINAS ZONALES (PANAMÁ METRO, PANAMÁ OESTE Y ARRAIJÁN) 

Operación de Redes de Distribución 

 Programar las labores de mantenimiento de las redes de acueducto y alcantarillado. 
 Organizar las cuadrillas encargadas de llevar a cabo el mantenimiento de las redes. 
 En caso de que el mantenimiento sea subcontratado con terceros, deberá dirigir las actividades 

que llevarán a cabo los terceros. 
 Mantener los equipos en buenas condiciones para su uso cotidiano. 

 Coordinar las compras de los insumos necesarios para hacer el mantenimiento. 
 Implementar un procedimiento de recopilación de información sobre las redes durante la 

ejecución de las labores de mantenimiento para la mejora continua del SIG (Sistema de 
Información Geográfico). 

 Implementar un procedimiento para la medición de la eficiencia de la actividad de mantenimiento 
(tiempos de respuesta). 

 Elaborar una base de datos que permita llevar a cabo un control estadístico y georreferenciado 
de las intervenciones hechas en las redes. 

 

Control de Gestión y Pérdidas en el AMP 

 Implementar las acciones para mantener el catastro de usuarios actualizado, aprovechando las 

actividades de lectura y repartición. 

 Implementar programas de micro-medición, adoptando las medidas necesarias para contar con 

un parque de medidores y un sistema de lectura que garanticen la exacta medición de los 

consumos incurridos por los clientes.  

 Ejecutar las acciones necesarias para controlar los consumos fraudulentos y supervisar su 

cumplimiento, evaluando sus resultados. 

 Gestionar las dependencias donde se atienden clientes, recibiendo todas las solicitudes y 
reclamos y derivando las que corresponden a otros departamentos. 

 

Facturación y Cobranza en el AMP 



Términos de Referencia 

 

43 
 

 Efectuar la micro-medición, directamente o gestionando los servicios tercerizados de lectura de 
consumos. 

 Generar las boletas de cobranza y distribuirlas a los clientes, directamente o gestionando los 
servicios tercerizados de correo y distribución electrónica. 

 Efectuar la cobranza de deuda, utilizando las acciones de presión disponibles, solicitando el corte 
y demás acciones legales disponibles. 

 Realizar negociaciones y acuerdos para recuperación de deudas.  
 Evaluar los casos de no pago por problemas sociales y tomar acciones conforme a las políticas 

vigentes. 
 Administrar las cajas y los sistemas electrónicos de recaudación.  
 Mantener proyecciones de flujos de ingresos, para el proceso presupuestario. Operaciones 

Comerciales  
 Realizar las gestiones de Corte y Reposición que encarga Facturación y Cobranzas. 
 Mantener el catastro de nuevas instalaciones. 
 Efectuar inspecciones para detectar conexiones fraudulentas, encargadas por el Departamento 

de Control de Gestión y Pérdidas. 
 

Medidores  

 Administrar el programa de adquisición, reposición y mantenimiento de medidores. 
 Coordinar y controlar el cambio de medidores según definiciones sobre la materia. 
 Suministrar los medidores a las diferentes áreas operativas para su instalación (Conexiones 

Nuevas y Distribución) de acuerdo a los programas establecidos. 
 Llevar registro de medidores y preparar listado de repuestos para garantizar el desarrollo de los 

programas de mantenimiento y reparación. 
 

Redes de distribución 

 Dirigir el mantenimiento preventivo y correctivo de las redes menores de acueducto; el IDAAN 
tiene varios contratos para llevar a cabo parte de estas labores; será entonces obligación del 
director dirigir el desarrollo de estos contratos. Así mismo, deberá implementar todas las acciones 
adicionales necesarias para lograr las reparaciones de las tuberías rotas a unos tiempos normales 
(8 horas, por ejemplo) y lograr reparar en 24 horas todos los daños que se reporten e identifiquen 
en las 24 horas anteriores. Este es un aspecto crítico de la operación actual. 

 Efectuar las actividades de operación y monitoreo de los equipos e instalaciones, relacionadas 
con distribución de agua, con el objeto de prestar servicios continuos y de calidad. 

 Asignar los recursos físicos y humanos disponibles para gestionar las redes, en las diferentes 
localidades, dependiendo de la infraestructura existente y los requerimientos que ella demande.  

 Monitorear la medición y mantener una base de información que soporte los análisis relacionados 
con control de pérdidas.  

 Implementar el esquema de transporte requerido para la operación de los sistemas. 
 Efectuar la operación y monitoreo de los equipos e instalaciones, relacionadas con recolección de 

aguas servidas, con el objeto de prestar servicios continuos y de calidad. 
 Asignar los recursos físicos y humanos disponibles para gestionar las redes, en las diferentes 

localidades, dependiendo de la infraestructura existente y los requerimientos que ella demande. 
 Mantener registros actualizados sobre comportamiento del sistema. 

 



Términos de Referencia 

 

44 
 

DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES  

Asegurarse de que se implementen todas las plataformas tecnológicas del IDAAN en el AMP y que sean 

operadas correctamente, de manera que se disponga de la información necesaria para la administración 

y operación del AMP a su cargo. 

Abastecimiento 

 Establecer, ejecutar y controlar las normas y procedimientos relacionados con el proceso de 
adquisiciones transaccionales, incluyendo: presentación de requerimiento, cotización, definición 
de proveedores, negociación, emisión de orden de compra, recepción, almacenamiento y 
autorización de pago. 

 Establecer, ejecutar y controlar las normas y procedimientos relacionados con el proceso de 
adquisiciones por contrato, incluyendo: redacción de bases, llamado a licitación, recepción de 
ofertas, evaluación de ofertas, elección de proveedor, negociación, firma de contrato, control de 
bienes y servicios recibidos, aprobación de estados de pago y cierre de contratos.  

 Definir y aplicar las políticas de abastecimiento y establecer convenios con proveedores que 
signifique un adecuado equilibrio entre precio, costo de inventario y disponibilidad de bienes y 
servicios requeridos. 

 Establecer, ejecutar y controlar las normas y procedimientos relacionados con proyección de 
demanda, abastecimiento, registro y control de bienes en existencia.  

 

Servicios Generales  

 Controlar la calidad, el cumplimiento de los contratos y los pagos por servicios de transporte en 
el AMP.  

 Controlar la calidad, el cumplimiento de los contratos y los pagos por servicios de aseo y 
mantenimiento de oficinas del AMP. 

 Controlar la calidad, el cumplimiento de los contratos y los pagos por servicios de custodia de las 
instalaciones del IDAAN en el AMP. 

 Controlar la calidad, el cumplimiento de los contratos y los pagos por servicios diversos del ámbito 
administrativo, como correo, comunicaciones y otros del AMP.  

 

DIRECTOR DEL PERSONAL 

Administración de Recursos Humanos  

 Efectuar el proceso de liquidación y pago de las remuneraciones mensuales de los trabajadores 
activos del AMP y determinar los mecanismos para su control. 

 Realizar el control de gestión de los recursos humanos. 
 Administrar los beneficios que se derivan de la aplicación de los convenios y contratos colectivos, 

así como la normativa jurídica en cuanto al personal del AMP. 
 Controlar los procesos que deriven de la gestión operativa de la administración de personal, tales 

como; ascensos, traslados, permutas, promociones, reubicaciones, etc. En cuanto al personal del 
AMP. 

 Registrar y actualizar los antecedentes del personal y su vida laboral y la mantención de los 
recursos humanos conforme a los requerimientos de la institución en cuanto al personal del AMP. 
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 Evaluar y motivar al personal bajo su cargo, aplicando las políticas del IDAAN al respecto y 
proponer cambios o adiciones a las mismas según su propia experiencia.  
 

Salud Ocupacional 

 Planificar y coordinar las actividades de prevención de riesgos y enfermedades profesionales, 
higiene ambiental, implementos de trabajo y seguridad en el AMP. 

 Velar por el cumplimiento de las disposiciones en materia de Seguridad e Higiene Industrial, 
otorgando asesoría permanente a todas las áreas de la institución en el AMP. 

 Proponer, implementar y controlar sistemas y políticas de seguridad e Higiene Industrial, 
otorgando asesoría permanente a todas las áreas de la institución en el AMP. 

 Aplicar disposiciones legales vigentes sobre prevención, enfermedades profesionales y accidentes 
del trabajo en el AMP. 

 

Servicio a las Personas  

 Atender las consultas del personal en temas de remuneraciones, beneficios y otras materias de 
interés del personal, entregando las soluciones o derivando las situaciones más complejas a las 
unidades especializadas del nivel central. 

 Tramitar y controlar permisos y feriados, ejecutar medidas sancionatorias cuando corresponda, 
recibir licencias médicas, elaborar fichas de personal y otros aspectos que tengan relación directa 
con trámites del personal en el AMP. 

 Entrega de certificados de remuneraciones, de antigüedad y otros que sean requeridos por el 
personal del AMP. 

 Entregar los diversos beneficios, que entrega la institución para el personal del AMP. 
 Analizar casos sociales y ejecutar acciones en los casos que corresponda para personal del AMP, 

según las políticas de recursos humanos. 
 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 

 Llevar a cabo la planificación física, organizacional y financiera del AMP a corto, mediano y largo 

plazo. 

 Supervisar, monitorear y controlar la implementación de los planes operativos anuales y el Plan 

de Negocios del contrato.  

 Implementar las acciones requeridas para el levantamiento y seguimiento de los indicadores de 

la gestión y desempeño del AMP.  

 Recopilar y analizar información de la Institución y del AMP y emitir informes de control de gestión 

que proporcionen información relevante para la toma de decisiones por la Dirección del AMP. 

 Evaluar permanentemente los indicadores de gestión del AMP que permitan mejorar la utilización 
de los recursos, la operación y la calidad de los servicios y compararlos con los estándares de la 
industria. Identificar aspectos críticos, priorizar y proponer medidas correctivas que permitan 
obtener un nivel satisfactorio de eficiencia y controlar el cumplimiento de éstas en el AMP. 
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DIRECTOR FINANCIERO  

 Asegurar que se generan estados financieros del AMP e informes de control presupuestario que 
satisfacen las normas legales y técnicas aplicables y que generan información oportuna, confiable 
y relevante para el control de gestión y la planificación, ejecutando o delegando el registro y 
procesamiento de los datos referidos a las transacciones contables.  

 Controlar y aplicar los procedimientos del IDAAN, relacionados con pagar adecuada y 
oportunamente todas las compras y otros compromisos financieros contraídos por el AMP. 

 Custodiar directamente, o a través de terceros, los valores y bienes que son responsabilidad del 
IDAAN en el AMP. 

 Administrar el flujo de caja, de modo que se cumplan las normas gubernamentales y se mantenga 
la continuidad operacional en el AMP. 

 

DIRECTORES DE PLANTAS CHILIBRE, PACORA, CABRA #1 Y #2, TOCUMEN, MAÑANITAS, TRAPICHITO, 

CHAME Y SAN CARLOS 

 Dirigir los trabajos diarios de operación de sus respectivas plantas.  
 Mantener un stock adecuado de insumos y repuestos para la operación de las plantas y solicitar 

oportunamente al director de abastecimiento las compras que se requieran para la adecuada 
operación de las plantas. 

 Supervisar el adecuado funcionamiento de los laboratorios de control para garantizar la calidad 
del agua suministrada a la red. 

 Vigilar que se realicen oportunamente las labores de mantenimiento de las plantas. 
 

Soporte y Gestión del Mantenimiento en el AMP  

 Dirigir la operación y mantenimiento del sistema de producción de acueducto: bocatomas, 
sistemas de bombeo, tuberías de aducción, conducción e impulsión, plantas de tratamiento, 
sistemas de bombeo, pozos de aguas subterráneas y bombeos, manantiales o cualquier otro 
método de producción, tanques de almacenamiento, elementos de control.  

 Orientar y dirigir la operación de las estaciones de bombeo. Así mismo, se deberá analizar e 
implementar las acciones necesarias para operar y mantener las estaciones de bombeo. 

 Administrar, controlar y optimizar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de 
los sistemas y equipos productivos de las regionales bajo su jurisdicción. 

 Administrar la información técnica y económica de los equipos e instrumentos en operación. 
 Estandarización y normalización de equipos electromecánicos, tratamiento e instrumentación. 
 Administración de stock de equipos e instrumentación.  

 

Gestión de la Producción 

 Monitorear la demanda y efectuar proyecciones. 
 Monitorear los sistemas de producción.  
 Decidir ajustes en los planes de abastecimiento, ante eventos no previstos o ante 

comportamiento del sistema por problemas en el modelamiento. 
 Planificar los cortes importantes, coordinando con el encargado de mantenimiento de redes. 
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5. Obligaciones generales del contratista 

5.1. Obligaciones de la asistencia y asesoría técnica al IDAAN para la gestión 
operativa y comercial en el AMP 

5.1.1. Objetivo General y Corporativo del contrato 

Los servicios a prestar por parte del contratista tienen como objetivo apoyar en la transformación de la 

capacidad de gestión operativa y comercial del IDAAN para el AMP con el fin de lograr una prestación del 

servicio sostenible, eficiente y descentralizada, en términos técnicos comerciales y financieros, así como 

la generación de las herramientas técnicas y comerciales requeridas para lograr los siguientes objetivos 

corporativos: 

i) Racionalizar el uso del agua por los usuarios; 

ii) Reducir las pérdidas físicas y comerciales de agua potable en la red;  

iii) Mejorar los índices de cobertura, facturación y generación de ingresos;  

iv) Alcanzar la sostenibilidad en la provisión de los servicios;  

v) Implementar herramientas tecnológicas para la operación;  

vi) Optimizar la operación de las plantas potabilizadoras; la compra de agua a terceros; las 

estaciones de bombeo y equipos electromecánicos; las plantas de tratamiento de aguas 

residuales propiedad del IDAAN; la macro medición en plantas y tuberías principales; así como 

la operación/sectorización de las redes y tanques incorporando balance de presiones y 

caudales. 

vii) Definir, y acompañar en el desarrollo e implementación de la estructura organizacional y 

funcional óptima para el AMP; 

viii) Implementar herramientas tecnológicas para la operación. 
 

Para cumplir el objetivo general y los corporativos arriba enunciados para la asistencia y asesoría técnica 

al IDAAN para la gestión operativa y comercial en el AMP el contratista deberá: 

5.1.2. Elaborar Planes y Programas para aprobación de la Junta Directiva del IDAAN 

El contratista deberá desarrollar e implementar conjuntamente con sus contrapartes del IDAAN los 

siguientes planes, programas y estudios para aprobación de la Junta Directiva del IDAAN y 

posteriormente asesorar y supervisar su implementación: 

i) Un Plan de Negocios con un horizonte no menor de cinco años, cuyo objetivo es convertir la 

gestión operativa, comercial, administrativa y financiera de los sistemas de agua potable y 

alcantarillado sanitario del AMP en eficientes y eficaces;  

ii) Un plan comercial cuyo objetivo es mejorar la atención a los clientes por los diversos canales 

de comunicación con ellos, atender oportunamente sus quejas y reclamos y cobrar 

eficazmente la facturación y cartera  

iii) Una estructura institucional de IDAAN a nivel del AMP destinada a optimizar el control 

operativo y comercial de la gestión empresarial de los servicios la cual debe ser sostenible, 
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eficiente, descentralizada e independiente en términos técnicos y financieros de IDAAN 

Central;  

iv) Un programa de capacitación de transferencia de conocimientos al personal del IDAAN, de tal 

manera que una vez se concluya el contrato el personal del IDAAN pueda seguir operando de 

manera apropiada los sistemas de acueducto y alcantarillado;  

v) Un plan maestro del sistema de agua potable incluyendo los estudios y diseños de obras 

prioritarias, un programa de control de pérdidas y un catastro técnico de las instalaciones, las 

cuales deberán ser construidas para tener un mayor control y hacer una mejor gestión de las 

área operativa y comercial y alcanzar los objetivos e indicadores previstos tanto en el Plan de 

Acción IDAAN 2016-2019 y de estos TdR. Especialmente deberá identificarse las obras para la 

optimización de la red actual y el control de pérdidas de agua;  

vi) Catastro de usuarios para completar el catastro existente;  

vii) Estudio sobre la PTARs de urbanizaciones para identificar el mejor uso que se pueda hacer de 

las mismas y las acciones que son necesarias para su normal operación. Los alcances de estos 

estudios se definen en el numeral 5.1.4 de estos TdR. 

viii) Administrar y ejecutar una serie de intervenciones de alto impacto que son requeridas 

hacerse y cuyo detalle está explicado en el acápite 5.1.4.6 de estos TdR.  

ix) Elaborar un plan de adquisiciones, suministros y logística de repuestos, piezas especiales e 

insumos necesarios con el objeto de asegurar la disponibilidad de estos géneros en tiempo y 

forma para reducir los tiempos de demora de las intervenciones y reparaciones. 

5.1.3. Suministro de personal asesor técnico, comercial y operativo de la AMP 

Para desarrollar los planes, programas, estudios y las intervenciones anteriormente descritas y otras que 

no hayan sido mencionadas pero que son necesarias hacerse para dar cumplimiento al objetivo general y 

los objetivos corporativos del presente contrato, el contratista deberá suministrar el personal asesor que 

se encargará de brindar la asistencia y la asesoría técnica requerida a cada uno de los directores y jefes 

de división de las áreas funcionales más relevantes del IDAAN a nivel central y de las Direcciones 

Regionales de Panamá Metropolitana, Panamá Oeste y Arraiján en una primera etapa mientras en base a 

las recomendaciones del contratista se conforma y organiza una estructura regional de IDAAN para 

gestionar el AMP que sería aprobada por la Junta Directiva del IDAAN e implementada por IDAAN con la 

asistencia y asesoría técnica del contratista. Los cargos de dicha estructura regional correspondientes a 

los funcionarios de línea serán nombrados por la Junta Directiva del IDAAN o por la autoridad nominadora 

correspondiente conforme a las normas legales que sean aplicables. En tal sentido, el contratista 

suministrará los asesores que sean necesarios para dar cumplimiento a lo propuesto en estos TdR.  

El personal clave del contratista descrito a continuación será el único que será objeto de evaluación. Sin 

embargo, eso no exime al contratista de poner a disposición todo el personal técnico y de apoyo que 

considere que es necesario para desarrollar los planes, programas e intervenciones previstos y cumplir el 

objetivo general y los corporativos previstos en estos SP. Para el caso de los estudios, se prevé un personal 

adicional que se detalla más adelante en estos TdR.   
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Para este contrato se ha previsto el siguiente personal clave: (i) un Coordinador General; (ii) un asesor en 

comunicación y gestión social; (iii) un asesor recursos humanos/capacitación; (iv) un asesor de 

administración y finanzas; (v) un asesor de redes de agua potable y alcantarillado; (vi) un asesor de 

producción y redes maestras; (vii) un asesor de ingeniería y (viii) un asesor comercial.  

 

A continuación, se enlistan las tareas previstas a desarrollarse por cada uno de ellos no siendo estas 

limitativas ni eximen al contratista de otras tareas que deban hacer para el fiel cumplimiento del objetivo 

general, los objetivos corporativos y los alcances de estos TdR.  

COORDINADOR GENERAL  

 Brindar asistencia y asesoría técnica al Representante de las Gerencias Regionales del AMP en lo 
que este le solicite para mejorar la gestión de la Dirección Regional del AMP del IDAAN. 

 Participar en las reuniones del Comité Ejecutivo a ser creado para la ejecución del contrato 
presentando los informes de avance que correspondan.  

 Coordinar el trabajo de todos los asesores del equipo del contratista asignados a las distintas áreas 
funcionales de la Dirección Regional del AMP para que en conjunto con sus contrapartes, elaboren 
y ejecuten el Plan de Negocios y los planes específicos de cada una de las áreas funcionales.   

 Dirigir y coordinar, en conjunto con los jefes de equipo asignados por el contratista y las 
contrapartes de la Dirección Regional del IDAAN, la formulación y preparación de los estudios 
objeto del contrato y coordinar los productos y resultados de estos con las intervenciones a 
proponerse en el marco del Plan de Negocios y los planes funcionales que serán preparados por 
el contratista. 

 Desarrollar e implantar en conjunto con sus contrapartes y los asesores de cada una de las áreas 
funcionales un plan de capacitación gerencial, técnica y operativa del personal de IDAAN asignado 
al IDAAN, el AMP y las oficinas regionales que lo integran.  

 En conjunto con el Representante de las Gerencias Regionales del AMP, el supervisor técnico del 
contrato y los asesores asignado a cada una de las áreas funcionales, darle seguimiento a la 
implementación del Plan de Negocios y el cumplimiento de las metas, productos y resultados y 
ajustar cuando sea necesario el mismo para alcanzar los productos y resultados esperados para 
el contrato. 

 

ASESOR DE RECURSOS HUMANOS Y CAPACITACIÓN 

 Brindar asistencia y asesoría técnica al encargado de Recursos Humanos del AMP para fortalecer 
su división de manera tal que sea capaz de producir información confiable y con los instrumentos 
necesarios para llevar un adecuado control de la gestión de personal, así como capacitar al 
Director de Recursos Humanos y su equipo técnico en buenas prácticas gerenciales.  Para tal 
propósito se deberán hacer las siguientes tareas:  

 Elaborar, en conjunto con sus contrapartes y bajo la supervisión del Coordinador General, un 
diagnostico que identifique los problemas y retos de su División y prepare y apoye en la 
implementación del plan específico de su área funcional mismo que será parte del Plan de 
Negocios que será preparado por el contratista.  

 En conjunto con sus contrapartes asesorará en: i) procesos, metodologías y controles para el 
efectivo funcionamiento de cada departamento: ii) necesidades de personal, herramientas, 
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información y sistemas en cada departamento para su correcta operación; iii) perfil de personal 
por departamento; iv) Proponer integración y comunicación de la División con otras áreas del 
IDAAN 

 A nivel de la Dirección Regional del AMP y en conjunto con sus contrapartes y en coordinación 
con los asesores de las otras áreas funcionales:  

o Asesorará y apoyará en el proceso de reclutamiento y selección del personal para el AMP;  
o Evaluará las necesidades de capacitación para el personal del AMP, proponiendo los 

planes y programas los cuales deberán ser implementado por el contratista con sus 
propios recursos; 

o Propondrá políticas y procedimientos para la obtención, mantención y desarrollo del 
personal del AMP; 

o Participará en estudios organizacionales tendientes a optimizar el funcionamiento de la 
institución en el AMP;  

o Apoyará la gestión estratégica de recursos humanos mediante la realización de estudios 
que permitan optimizar procesos en el AMP;  

o Apoyará en la evaluación del sistema de desempeño en el AMP; 
o Apoyará en la evaluación del desarrollo de las actividades necesarias para satisfacer las 

necesidades de entrenamiento y capacitación de las distintas áreas de la institución en el 
AMP; 

o Gestionará estudios de clima laboral de la institución en el AMP; 
o Propondrá indicadores para evaluar los programas de entrenamiento y capacitación en el 

AMP. 
o Desarrollar e implantar en conjunto con el asesor del área funcional de 

personal/capacitación un plan de capacitación gerencial, técnica y operativa del personal 
de IDAAN asignado a estas tareas. 

 Participar en todas las reuniones de trabajo con el Coordinador General, los asesores de las otras 
áreas funcionales y las contrapartes correspondientes tanto para la preparación e implantación 
del Plan de Negocios de este contrato como para apoyar y asesorar en materia de recursos 
humanos a otros asesores y sus contrapartes en sus áreas funcionales respectivas. 

 Entre sus funciones se incluirá las enumeradas en el acápite 5.2 de los TdR, por el cual este asesor 
apoyará también en la asesoría técnica al IDAAN central. 

 

ASESOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL  

 Brindar asistencia y asesoría técnica al Jefe de Comunicaciones del AMP para fortalecer su oficina 
de manera tal que se pueda contar con políticas y planes institucionales de comunicación y gestión 
social para llevar un mensaje articulado del AMP del IDAAN a los stakeholders públicos y privados 
identificados, así como a las organizaciones de base y las comunidades ubicadas en el área de 
intervención, así como capacitar al personal de dicha oficina en buenas prácticas gerenciales.  Para 
tal propósito se deberán hacer las siguientes tareas:  

 Elaborar, en conjunto con sus contrapartes y bajo la supervisión del Coordinador General, un 
diagnostico que identifique los problemas y retos de dicha oficina y prepare el Plan Específico de 
su Área Funcional mismo que será parte del Plan de Negocios del presente contrato. 

 A nivel interno de su Oficina y en conjunto con sus contrapartes identificará y preparará: i) 
procesos, metodologías y controles para el efectivo funcionamiento de cada área de dicha oficina; 
ii) necesidades de personal, herramientas, información y sistemas de monitoreo para su correcta 



Términos de Referencia 

 

51 
 

operación; iii) perfil de personal por área de trabajo; iv) Definir integración y coordinación de su 
oficina con el resto de las áreas del AMP y si fuera el caso de IDAAN central.   

 A nivel de la Dirección Regional del AMP y en conjunto con sus contrapartes y en coordinación 
con los asesores de las otras áreas funcionales: i) Asesorara, diseñara, propondrá y apoyará en la 
implementación por parte del IDAAN una (s) campaña (s) de comunicación (es), divulgación y, 
gestión social orientada a que los usuarios tomen las medidas necesarias para que no derrochen 
y consuman menos agua potable coordinando interinstitucionalmente tales acciones a través de 
IDAAN-CONAGUA. En caso de que haya otras instituciones que tengan recursos para adelantar 
estas actividades, IDAAN deberá coordinar con ellas para la optimización de esta gestión; 
asegurará el acompañamiento social a las intervenciones con obras previstas con la provisión para 
la dirección y ejecución de actividades varias de alto impacto, antes, durante y después de 
terminadas en el AMP; promover la coordinación con las Autoridades políticas Regionales, la 
sociedad civil y representantes de comunidades sociales del AMP, con el objeto de estimularlos 
para su integración y participación en los planes y programas que se desarrollen en el marco del 
contrato; apoyará  todos los temas de relaciones humanas y comunicación interna dentro del 
AMP para garantizar que los proceso de transformación y cambio institucional que se prevé se 
hagan con el contrato se logren en tiempo y forma.  

 En conjunto con el asesor del área funcional de personal/capacitación, desarrollará y apoyará al 
IDAAN en la implementación de un plan de capacitación gerencial, técnica y operativa del 
personal de IDAAN asignado a estas tareas. 

 Participar en todas las reuniones de trabajo con el Coordinador General, los asesores de las otras 
áreas funcionales y las contrapartes correspondientes tanto para la preparación e implantación 
del Plan de Negocios como para apoyar y asesorar en materia de comunicaciones a otros asesores 
y sus contrapartes en sus áreas funcionales respectivas. 

 

ASESOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 Brindar asistencia y asesoría técnica al Jefe de Administración y Finanzas del AMP para fortalecer 
su división de manera tal que sea capaz de producir información confiable y con los instrumentos 
necesarios para llevar un adecuado control de la gestión administrativa y presupuestaria, así como 
capacitar al Jefe y su equipo técnico en buenas prácticas gerenciales.  Para tal propósito se 
deberán hacer las siguientes tareas:  

 Elaborar, en conjunto con sus contrapartes y bajo la supervisión del Coordinador General, un 
diagnostico que identifique los problemas y retos de su División y prepare y apoye en la 
implementación del plan específico de su área funcional mismo que será parte del Plan de 
Negocios que será preparado por el contratista. 

 A nivel interno de su División y en conjunto con sus contrapartes identificará, preparará y apoyará 
en la implementación de: i) procesos, metodologías y controles para el efectivo funcionamiento 
de cada departamento de la División: ii) necesidades de personal, herramientas, información y 
sistemas en cada departamento para su correcta operación; iii) perfil de personal por 
departamento; iv) Proponer integración y comunicación de la División con otras áreas del AMPS 
y del IDAAN central si procede.  

 A nivel de la Dirección Regional del AMP y en conjunto con sus contrapartes y en coordinación 
con los asesores de las otras áreas funcionales: revisar las normas y procedimientos relacionados 
con los procesos de adquisiciones transaccionales y de contrato, las políticas de abastecimiento y 
convenios con proveedores, etc. para actualizarlas e implantarlas conforme a las mejores 
prácticas;  revisar la calidad, el cumplimiento de los contratos y los pagos por servicios externos 
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que recibe el AMP y actualizarlos e implantarlos donde corresponda; asesorar y apoyar la 
estructuración del presupuesto operativo y de inversiones quinquenal y anual del AMP así como 
acompañar el  proceso de revisión y aprobación del mismo en las instancias que correspondan; 
identificar los procedimientos necesarios para la desconcentración del presupuesto del IDAAN 
central al AMP en el marco de las normativa que estable el MEF y el país al respecto; diseñar 
indicadores de gestión para dar un seguimiento y monitoreo apropiado a la gestión administrativa 
y presupuestaria del AMP; apoyar la implementación del SAP del IDAAN en el AMP.     

 Desarrollar y apoyar en la implementación, en conjunto con el asesor del área funcional de 
personal/capacitación, un plan de capacitación gerencial, técnica y operativa del personal de 
IDAAN asignado a estas tareas. 

 Participar en todas las reuniones de trabajo con el Coordinador General, los asesores de las otras 
áreas funcionales y las contrapartes correspondientes tanto para la preparación e implantación 
del Plan de Negocios, del plan específico de su área funcional, así como apoyar y asesorar en 
materia de administración y finanzas a otros asesores y sus contrapartes en sus áreas funcionales 
respectivas. 

 

ASESOR COMERCIAL 

 Brindar asistencia y asesoría técnica al Director Comercial del AMP para fortalecer su dirección de 
manera tal que sea capaz de producir información confiable y con los instrumentos y 
equipamientos necesarios para llevar un adecuado control de la gestión comercial, así como 
capacitar al director y su equipo técnico (incluyendo los Directores Comerciales zonales) en 
buenas prácticas gerenciales.  Para tal propósito se deberán hacer las siguientes tareas:  

 Elaborar, en conjunto con sus contrapartes y bajo la supervisión del Coordinador General, un 
diagnóstico que identifique los problemas y retos de su Dirección y prepare y apoye en la 
implementación del plan específico de su área funcional mismo que será parte del Plan de 
Negocios que será preparado por el contratista. 

 A nivel interno de su División y en conjunto con sus contrapartes identificará, preparará y apoyará 
en la implementación de: i) procesos, metodologías y controles para el efectivo funcionamiento 
de cada departamento de la Dirección; ii) necesidades de personal, herramientas, información y 
sistemas en cada departamento para su correcta operación; iii) perfil de personal por 
departamento; iv) Proponer integración y comunicación de la División con otras áreas del AMP y 
del IDAAN central si procede.  

 A nivel de la Dirección Regional del AMP y en conjunto con sus contrapartes y en coordinación 
con los asesores de las otras áreas funcionales:  

 Apoyará y dará seguimiento al estudio “Actualización y complementación de los catastros de 
viviendas y usuarios en AMP” que será objeto del presente contrato y en base a esa información 
y otra disponible en el área comercial diseñará y apoyará en la implementación de un programa 
de micromedición e identificación y legalización de usuarios; 

 Revisar los procesos y procedimientos comerciales con el objeto de recomendar mejoras que 
tengan un impacto positivo en los estándares de calidad de atención y satisfacción de clientes; 

 Evaluar los indicadores de gestión provenientes de la atención de solicitudes y reclamos 
provenientes del 311 y evaluar y proponer las soluciones para optimizar los procesos reclamos; 
elaborar estudios de medición de la satisfacción de los clientes con el propósito conocer la 
percepción de valor por parte los clientes y la calidad de servicio; 

 Analizar permanentemente la información relacionada con estudios de mercados y desarrollo de 
los servicios a fin de proponer mejoras en la atención a los clientes; 
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 Apoyo en la coordinación de acciones con las unidades relacionadas con el control de pérdidas, 
en temas afines a su objetivo;  

 Definir indicadores de gestión para el área comercial; apoyar en el diseño de procesos y 
procedimientos estándar para la gestión comercial;  

 Apoyar el diseño de un plan de servicio al cliente;  
 Evaluar el programa de adquisición, reposición y mantenimiento de medidores y proponer 

mejoras;  
 Diseñar campañas para educar a la población respecto del uso y cuidado del agua, así como 

evaluar sus resultados en coordinación con la oficina de comunicaciones del AMP. 
 Diseñar en conjunto con el asesor del área funcional de personal/capacitación un plan de 

capacitación gerencial, técnica y operativa del personal de IDAAN asignado a estas tareas.     
 Participar en todas las reuniones de trabajo con el Coordinador General, los asesores de las otras 

áreas funcionales y las contrapartes correspondientes tanto para la preparación e implantación 
del Plan de Negocios, del plan específico de su área funcional, así como apoyar y asesorar en 
materia comercial a otros asesores y sus contrapartes en sus áreas funcionales respectivas. 

 

ASESOR TÉCNICO DE REDES  

 Brindar asistencia y asesoría técnica al Director de Operaciones del AMP para fortalecer su 
dirección de manera tal que sea capaz de producir información confiable y con los instrumentos 
y equipamientos necesarios para llevar un adecuado control de la gestión operativa de las redes 
de agua potable y saneamiento, así como capacitar al Director y su equipo técnico (incluyendo los 
Directores de operaciones zonales) en buenas prácticas gerenciales.  Para tal propósito se 
deberán hacer las siguientes tareas:  

 Elaborar, en conjunto con sus contrapartes y bajo la supervisión del Coordinador General, un 
diagnostico que identifique los problemas y retos de la Dirección y preparar e implementar el Plan 
Específico de su Área Funcional mismo que será parte del Plan de Negocio que será preparado 
por el contratista. 

 A nivel interno de esta Dirección y en conjunto con sus contrapartes identificar, preparar y apoyar 
en la implementación: i) procesos, metodologías y controles para el efectivo funcionamiento de 
cada departamento de la Dirección; ii) necesidades de personal, herramientas, información y 
sistemas en cada departamento para su correcta operación; iii) perfil de personal por 
departamento; iv) Proponer integración y comunicación de la División con otras áreas del AMP y 
del IDAAN central si procede.  

 A nivel de la Dirección Regional del AMP y en conjunto con sus contrapartes y en coordinación 
con los asesores de las otras áreas funcionales en especial comercial e ingeniería: 
 

Redes de Agua Potable 

 Apoyar y dar seguimiento al estudio “Plan maestro del sistema de agua potable del AMP que 
incluye un programa de reducción de pérdidas y la actualización del catastro técnico de las 
instalaciones;  

 Elaborar, apoyar en la implementación y evaluar periódicamente un programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de la red de distribución principal que incluya su presupuesto el cual será 
integrado al presupuesto quinquenal y anual del AMP, se deberá analizar la conveniencia de 
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contratar el mantenimiento con terceros o llevarlo a cabo directamente y apoyar la 
implementación del esquema escogido 

 Evaluar registros actualizados sobre comportamiento del sistema.  
 Proponer el mantenimiento de las redes de acueducto con interferencias mínimas en la 

operación.  
 Evaluar la medición y la base de información que soporte los análisis relacionados con control de 

pérdidas, proponer soluciones. 
 Proponer proyectos de mejoramiento o reemplazo de infraestructura identificados tanto en las 

evaluaciones técnica de los sistemas en campo como del estudio del Plan Maestro y proponer su 
implementación a las instancias de IDAAN que correspondan.   

 Apoyar a la Dirección de Ingeniería en la supervisión del estudio de Plan Maestro y los diseños 
finales de obras prioritarias que tengan que ver con la red, así como en el control de desarrollo 
de proyectos en ejecución.  

 Asesorar en la implementación del esquema de transporte requerido para la operación de los 
sistemas. 

 

Redes de Alcantarillado 

 Analizar y proponer al Director Ejecutivo del IDAAN la delimitación de las zonas del alcantarillado 
sanitario que quedarían bajo la responsabilidad del IDAAN y de la UCPSP; todos los usuarios son 
del IDAAN, pero parte de las redes las mantiene la UCPSP, por lo que se debe establecer el límite 
de cada uno. Esta definición se deberá hacer en los tres primeros meses después de la orden de 
proceder, asistido por el contratista para que se suscriba el respectivo Acuerdo de Entendimiento 
con el MINSA o con la autoridad competente, 

 Elaborar, apoyar en la implementación y evaluar periódicamente un programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las redes de recolección de aguas residuales y sus estaciones de 
bombeo; actualmente la UCPSP tiene un contrato de limpieza con camiones succión presión (en 
una cantidad tal que pueden atender labores en el sistema manejado por el IDAAN) y el IDAAN 
tiene un contrato para llevar a cabo parte de estas labores; será entonces obligación del asesor 
evaluar el desarrollo del contrato del IDAAN, de tal manera que se pueda coordinar la totalidad 
de las acciones sobre las redes. Se deberá lograr atender en 24 horas los daños reportados en las 
24 horas anteriores. 

 Evaluar los registros sobre comportamiento del sistema y proponer acciones preventivas y 
correctivas. 

 Mantener coordinación con Ingeniería, para proponer ajustes a la infraestructura de tratamiento, 
cuando la protección ambiental lo haga necesario. 

 Apoyar a Ingeniería en el control de desarrollo de proyectos. 
 

Operación y mantenimiento de equipos rodantes 

 Analizar la necesidad y conveniencia de constituir o contratar el servicio de mantenimiento de los 
vehículos y el equipo de mantenimiento (vehículos, camiones succión presión, equipos de varilla, 
camiones, camionetas, etc.) de tal manera que se logre un esquema en que el arreglo de los 
vehículos sea rápido y eficiente. Una vez escogido el esquema, el asesor deberá apoyar al Director 
de Operaciones y los Directores Zonales en su implementación.  
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 Desarrollar en conjunto con el asesor del área funcional de personal/capacitación un plan de 
capacitación gerencial, técnica y operativa del personal de IDAAN asignado a estas tareas.    

 Participar en todas las reuniones de trabajo con el Coordinador General, los asesores de las otras 
áreas funcionales y las contrapartes correspondientes tanto para la preparación e implantación 
del Plan de Negocio, del plan específico de su área funcional, así como apoyar y asesorar en 
materia comercial a otros asesores y sus contrapartes en sus áreas funcionales respectivas. 
 

ASESOR TÉCNICO DE PRODUCCIÓN Y RED MAESTRA 

 Brindar asistencia y asesoría técnica al Director de Operaciones del AMP para fortalecer su 
dirección de manera tal que sea capaz de producir información confiable y con los instrumentos 
y equipamientos necesarios para llevar un adecuado control de la gestión operativa de Producción 
y de la Red Maestra del sistema de agua potable así como capacitar al Director y su equipo técnico 
(incluyendo los Directores de operaciones zonales, Plantas de Tratamiento y electromecánica) en 
buenas prácticas gerenciales.  Para tal propósito se deberán hacer las siguientes tareas:  

 Elaborar, en conjunto con sus contrapartes y bajo la supervisión del Coordinador General, un 
diagnostico que identifique los problemas y retos de la Dirección y preparar y apoyar en la 
implementación del plan específico de su área funcional mismo que será parte del Plan de 
Negocio que será preparado por el contratista. 

 A nivel interno de esta Dirección y en conjunto con sus contrapartes identificar, preparar y apoyar 
en la implementación de: i) procesos, metodologías y controles para el efectivo funcionamiento 
de cada departamento de la Dirección; ii) necesidades de personal, herramientas, información y 
sistemas en cada departamento para su correcta operación; iii) perfil de personal por 
departamento; iv) proponer integración y comunicación de la División con otras áreas del AMP y 
del IDAAN central si procede. 

 Apoyar y dar seguimiento al estudio “Plan maestro del sistema de agua potable del AMP que 
incluye entre otros un programa de reducción de pérdidas; reforzamiento de la producción y de 
las líneas de conducción y aducción, así como la actualización del catastro técnico de las 
instalaciones.   

 Elaborar, apoyar en la implementación y evaluar periódicamente un programa de operación y 
mantenimiento preventivo y correctivo de las plantas y redes matrices que incluya su presupuesto 
el cual será integrado al presupuesto quinquenal y anual del AMP. se deberá analizar la 
conveniencia de contratar las operación y mantenimiento con terceros o llevarlo a cabo 
directamente y apoyar la implementación del esquema escogido.  

 Analizar la necesidad y conveniencia de construir o contratar el servicio de mantenimiento de 
equipo electro mecánico (motores y bombas) de tal manera que se logre un esquema en que el 
arreglo de las bombas sea rápido y eficiente. Una vez escogido el esquema, el asesor deberá llevar 
a cabo las actividades necesarias para apoyar a los correspondientes directores para poner en 
marcha el esquema. 

 Recopilar, analizar y evaluar la información hidráulica y operativa que se genere a partir del 
estudio del Plan Maestro y de aquellas que están siendo tomadas por IDAAN en los distintos 
puntos de medición y control instalados en las redes de Panamá Metro; actualmente existen 
aproximadamente 100 puntos de medición y se está adelantando un contrato para la instalación 
de 91 puntos adicionales, de los cuales 14 son de telecontrol y el resto son de medición; se espera 
entonces que para mediados del año 2018 se tengan unos 190 a 200 puntos que deben ser 
analizados y algunos de ellos accionados para operar las redes de distribución. 
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 Analizar y proponer un sistema de verificación de los volúmenes pagados a terceros por compra 
de agua en bloque y recomendar las acciones que deben tomarse para mejorar la eficiencia de 
estas compras. 

 Analizar los sistemas de macro medición existentes en el AMP y elaborar el presupuesto de 
adquisición e instalación de los equipos faltantes, para aprobación de la Dirección y la Junta 
Directiva del IDAAN. Esta actividad deberá realizarse dentro de los tres primeros meses del 
contrato y su implementación por parte del IDAAN con el apoyo del contratista deberá 
completarse dentro de los tres meses siguientes a su aprobación.  

 Analizar los sistemas de medición del consumo eléctrico y elaborar el presupuesto de adquisición 
e instalación de los equipos faltantes, para aprobación de la Dirección y la Junta Directiva del 
IDAAN. Esta actividad deberá realizarse, dentro de los tres primeros meses del contrato y su 
implementación por parte del IDAAN con el apoyo del contratista deberá completarse dentro de 
los tres meses siguientes a su aprobación  

 Asistencia y/o soporte en la instalación, reparación y mantención de los sistemas y equipos 
productivos.  

 Capacitación y elaboración de instructivos y manuales prácticos de mantenimiento.  
 Asesorar en el monitoreo la demanda y efectuar proyecciones. 
 Asesorar en el monitoreo de los sistemas de producción 
 Planificar la utilización de las diversas fuentes, de modo de satisfacer la demanda al menor costo, 

manteniendo modelos que consideren oferta, demanda y costos. 
 Apoyar en la toma decisiones en cuanto a los ajustes en los planes de abastecimiento, ante 

eventos no previstos o ante comportamiento del sistema por problemas en el modelamiento. 
 Apoyar en el seguimiento a la macro-medición y detectar fuentes de pérdidas. 
 Desarrollar en conjunto con el asesor del área funcional de personal/capacitación un plan de 

capacitación gerencial, técnica y operativa del personal de IDAAN asignado a estas tareas.    
 Participar en todas las reuniones de trabajo con el Coordinador General, los asesores de las otras 

áreas funcionales y las contrapartes correspondientes tanto para la preparación e implantación 
del Plan de Negocio del contrato, del Plan Específico de su área funcional, así como apoyar y 
asesorar en materia comercial a otros asesores y sus contrapartes en sus áreas funcionales 
respectivas. 
 

ASESOR DE INGENIERÍA 

Estudios y Diseños  

 Brindar asistencia y asesoría técnica al Director de Ingeniería del AMP para fortalecer su dirección 
de manera tal que sea capaz de producir información confiable y con los instrumentos y 
equipamientos necesarios para llevar un adecuado control de los planes operativos, estudios y 
diseños requeridos y la supervisión de obras del sistema de agua potable y alcantarillado, así como 
capacitar al Director y su equipo técnico en buenas prácticas gerenciales.  Para tal propósito se 
deberán hacer las siguientes tareas:  

 Elaborar, en conjunto con sus contrapartes y bajo la supervisión del Coordinador General, un 
diagnóstico que identifique los problemas y retos de esta Dirección y preparar y apoyar en la 
implementación del plan específico de su área funcional mismo que será parte del Plan de 
Negocio que será preparado por el contratista. 

 A nivel interno de esta Dirección y en conjunto con sus contrapartes identificar, preparar y apoyar 
en la implementación de: i) procesos, metodologías y controles para el efectivo funcionamiento 
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de cada departamento de la Dirección; ii) necesidades de personal, herramientas, información y 
sistemas en cada departamento para su correcta operación; iii) perfil de personal por 
departamento; iv) proponer integración y comunicación de la División con otras áreas del AMP y 
del IDAAN central si procede. 

 A nivel de la Dirección Regional del AMP y en conjunto con sus contrapartes y en coordinación 
con los asesores de las otras áreas funcionales en especial comercial y operaciones:  

 Apoyar la Coordinación y supervisión del estudio del Plan Maestro de Agua Potable para el AMP, 
así como los estudios y diseños finales, el programa de reducción de agua y; el catastro técnico 
de las instalaciones. 

 Supervisar los estudios y diseños necesarios para la operación del sistema; por ejemplo, oficinas, 
laboratorios, talleres de mantenimiento, oficinas de atención al público, etc. 

 Apoyar a la Dirección del AMP y a la Dirección de Planificación, en la presentación de proyectos a 
entes relevantes para su aprobación, ejecución y aceptación.  

 

Gestión de Proyectos y Estudios  

 Actualmente, el IDAAN está adelantando obras de ampliación de cobertura en los sistemas de 
acueducto y alcantarillado del AMP; el contratista deberá apoyar la supervisión de los mismos, 
hasta su recepción final para que entren en funcionamiento.  

 Apoyar en la definición del alcance de los trabajos a contratar por las empresas constructoras y 
definir las estrategias, presupuesto y plazos de ellas.  

 Asesorar en la preparación de los documentos de licitación para supervisión y obras.  
 Actualizar los presupuestos y hacer pronósticos revisando de costos y flujos de caja. 
 Apoyar en el control del avance de los proyectos de infraestructura realizados por empresas 

constructoras  
 Asistir en el proceso de inspección técnica a fin de garantizar que las obras sean construidas 

conforme a los estándares definidos en los respectivos contratos, con personal propio o a través 
de terceros. 

 Apoyar a los Directores de las zonas en la inspección técnica de las nuevas instalaciones 
domiciliarias, que sean responsabilidad de la AMP. 

 Desarrollar y apoyar en la implementación, en conjunto con el asesor del área funcional de 
personal/capacitación, un plan de capacitación gerencial, técnica y operativa del personal de 
IDAAN asignado a estas tareas.    

 Participar en todas las reuniones de trabajo con el Coordinador General, los asesores de las otras 
áreas funcionales y las contrapartes correspondientes tanto para la preparación e implantación 
del Plan de Negocio, del plan específico de su área funcional, así como apoyar y asesorar en 
materia comercial a otros asesores y sus contrapartes en sus áreas funcionales respectivas. 
 

El proponente deberá contemplar e incluir en sus costos todos los costos directos e indirectos del personal 

profesional, auxiliar y técnico y de control de calidad, pago de horas extras y festivos requeridos para el 

desarrollo del objeto del contrato conforme a los presentes TdR.  

Igualmente, deberá contemplar los costos de transporte, oficinas, servicios, impuestos, contribuciones, 

descuentos, software de todo tipo requerido mencionado o no en los presentes términos, equipos de 

cómputo, y demás recursos y equipos de todo tipo necesarios para la correcta ejecución del contrato.  El 



Términos de Referencia 

 

58 
 

contratista deberá vincular laboralmente a todo el personal a nombre propio y bajo su riesgo y 

responsabilidad, cumpliendo con la Ley panameña de trabajo y seguridad social. IDAAN no tendrá vínculo 

laboral ni con el Contratista, ni con sus empleados. 

5.1.3.1. Plan de Negocios (PLANAMP) 

El contratista en conjunto con el equipo técnico de IDAAN deberá elaborar un Plan de Negocios cuyo 

objetivo es convertir la gestión operativa, comercial, administrativa y financiera de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado sanitario del AMP en eficientes y eficaces. 

El Plan de Negocios deberá tener un horizonte de cinco años y tendrá como referencia los objetivos 

previstos en el Plan de Acción del IDAAN 2016-2019 descritos en el numeral 3.2 así como el objetivo 

general y específicos del presente contrato y que están descritos en el numeral 3.3.2 y 5.1 de estos TdR. 

Para preparar este Plan de Negocios, el contratista, con el apoyo del personal del IDAAN deberá proceder 

a llevar a cabo un diagnóstico de la infraestructura física, operacional, comercial y 

administrativa/financiera de los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario ubicados en el AMP; 

estructura orgánica institucional y funcional de las oficinas regionales que integran el AMP y su 

relacionamiento con IDAAN central; descripción y análisis del personal del IDAAN vinculado a las 

operaciones administrativas, técnicas, operativas y comerciales en cada una de las regionales y su 

vinculación con el IDAAN central. Este diagnóstico deberá contemplar un análisis de los procesos y de las 

facilidades existentes (oficinas, talleres, transporte, equipos, logística, etc.) para llevar a cabo la prestación 

de los servicios de acueducto y alcantarillado.   

El PLANAMP se deberá presentar al finalizar el sexto mes de iniciado el contrato y se espera que el 

contratista como mínimo desarrolle las siguientes actividades más todas aquellas que a su juicio deben 

hacerse para tener un PLANAMP bien estructurado con objetivos, alcances, estrategias, acciones, 

productos y resultados esperados alineados a los previstos en esta SP y estos TdR:  

i) Revisar y analizar toda la información existentes relacionada al marco legal e institucional del 
sector, IDAAN y las regionales que integran el AMP así como los estudios técnicos, operativos, 
comerciales, financieros e institucionales que se encuentran incorporados en estos TdR y en el 
Data Room que lo acompaña para identificar en una primera aproximación los problemas y las 
dificultades que enfrentan las oficinas regionales que integran el AMP para la adecuada gestión y 
operación de los sistemas de acueducto y alcantarillado. 
 

ii) Teniendo esta primera aproximación y tomando como referencia adicional el plan de acción 
IDAAN 2016-2019 y el PNSH el contratista profundizara dicho diagnóstico desarrollando un 
análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) o haciendo uso de otra 
metodología de diagnóstico que le permita considerar como mínimo los siguientes aspectos:    
 Diagnóstico técnico: El contratista deberá analizar los niveles de cobertura y las capacidades 

técnicas e hidráulicas de los sistemas de agua potable y alcantarillado en el AMP; los 
programas de reducción de pérdida de agua no facturada (ANF), los niveles de macro y micro 
medición de agua, los daños reportados en las redes y demás variables, incluyendo las 
facilidades existentes (oficinas, talleres, transporte, equipos, etc.) para llevar a cabo la 
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prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado así como cualquier otro elemento 
que  afectan la prestación del servicio. 

 Diagnóstico operacional: El contratista deberá analizar los niveles de productividad laboral, 
los contratos de servicios con terceros y procedimientos para contrataciones de urgencia; 
análisis de la eficiencia energética, Equipamiento informático para apoyar la gestión de 
operación y mantenimiento; Responsabilidad por tareas de diseño, planificación y supervisión 
de obras de infraestructura; análisis niveles de recaudo de cartera, calidad del servicio 
considerando la calidad del agua potable, la continuidad del servicio, la presión de agua y 
todos aquellos que afecten la óptima prestación del servicio.  

 Diagnóstico comercial: Análisis del mercado de la AMP por segmento de negocio, tipo de 
usuario (residencial, no residencial), sistemas de distribución según área de servicio en el cual 
se encuentran ubicado, nivel de servicio al usuario, situación del catastro de usuario;  
mantenimiento de la información actualizada a los usuarios considerando factores de 
confiabilidad, credibilidad de los usuarios a los procesos de lectura, número de atención 
PQR.S, recaudo y demás factores que afecten la adecuada prestación del servicio.  

 Diagnóstico financiero: El contratista debe realizar un diagnóstico de la situación actual 
identificando las principales variables desde la perspectiva financiera que pueden ser 
mejorados para garantizar la sostenibilidad del negocio. Aspectos relacionados con el control 
presupuestario y fiscalización; el registro de activos, sistema de inventarios. Control de 
Insumos: criterios de monitoreo, registro y reporte de insumos (energía, químicos, etc.); etc. 
deberán ser abordados.  Este diagnóstico deberá incluir los indicadores financieros de liquidez 
y suficiencia de los flujos de efectivo para atender los costos y gastos de la operación.  

 Diagnostico Organizacional: i) Análisis de la estructura organizacional existente y marco legal. 
Análisis del entorno político para llevar adelante el presente contrato; ii) Análisis de 
procedimientos y procesos organizacionales, de control y calidad. Manuales existentes y 
programa de mejoras periódicas. Estrategia general para certificación de procesos; iii) 
Integración entre áreas funcionales y geográficas. Las tres oficinas regionales que existen en 
el AMP e IDAAN central. Relación con gerencias de apoyo (operaciones, presupuesto, etc.) en 
IDAAN central: canales de comunicación; intercambio de información, etc.; iv) Inversión en 
capacitación del personal; entrenamiento de operadores; estrategia de capacitación, etc.; v) 
Análisis del recurso humano actual: composición, nivel de capacitación, actitud del empleado: 
compromiso con la misión de la empresa y con sus clientes, sentido de pertenencia. Gestión 
de grupos y equipos de trabajo. Resistencia al cambio; vi) Higiene y seguridad en el trabajo. 

 

iii) Objetivos, Estrategias, Plan de Acción, Productos y Resultados Esperados e Indicadores de 
Gestión – Plan de Negocios. Una vez hecho el diagnostico e identificados los problemas y retos 
que el contratista enfrenta en los aspectos técnicos, operativos, comerciales, administrativos, 
financieros y organizacionales para mejorar notablemente la gestión eficiente y eficaz de los 
sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario, el contratista deberá presentar en el marco 
del PLANAMP los objetivos, las estrategias y los  planes de acción así como los productos y 
resultados esperados que incluyen una mejora de los indicadores de gestión y operacionales 
previstos a lo largo del contrato de asistencia  y asesoría técnica. Las estrategias y planes de acción 
que se presenten en el PLANAMP para dar repuesta al objetivo general y corporativos del 
presente contrato deberá incluir todos aquellos estudios requeridos, así como las intervenciones 
y obras menores que conforme a la experiencia del contratista y el conocimiento que tiene de la 
situación y problemática que enfrenta el IDAAN son necesarias hacerse en los primeros 18 meses 
y que serán financiadas con las reservas previstas en este contrato. También se deberán de 
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contemplar todas las obras adicionales incluyendo un Plan de Reducción de Agua no Facturada 
que serán identificadas, estudiadas y diseñadas a partir del Plan Maestro a realizarse y para las 
cuales IDAAN obtendrá el financiamiento requerido.  
 

Se espera que las estrategias y planes de acción a proponerse entre otros estarán relacionadas a 

los siguientes aspectos:  

 Apoyo a la Gestión Comercial y Operativa de los Servicios: El Contratista deberá generar y 
apoyar en la implementación de las herramientas comerciales y operacionales requeridas 
para una gestión eficiente y eficaz de la infraestructura siendo entre otras las siguientes: (i) 
actualización, implantación y gestión del catastro de usuarios; (ii) actualización, implantación 
y gestión del catastro de redes; (iii) diseño, implantación y gestión de un modelo hidráulico y 
operacional de los sistemas que permita solucionar los diferentes problemas técnicos y 
operacionales que se presentan para lo cual el contratista tendrá a su disposición una 
provisión para la dirección y ejecución de actividades varias de alto impacto; (iv) actualización, 
implantación y gestión del sistema de información geográfico; (v) Capacitación en la acción al 
personal de IDAAN en el desarrollo de sus tareas diarias; (vi) Desarrollar, implantar y gestionar 
los protocolos de medición, control, seguimiento y evaluación de indicadores de desempeño;  

 Desarrollar la Optimización de Infraestructura: El Contratista deberá generar y apoyar en la 
implementación con el IDAAN: (i) los estudios técnicos, diseños, presupuestos y realizar las 
intervenciones inmediata que son necesarias para un mejor control y gestión de la 
infraestructura bajo su cargo para lo cual contará con los recursos de la provisión para la 
dirección y ejecución de actividades varias de alto impacto hasta por la suma de US$30 
millones; y (ii) desarrollar el Plan Maestro y los estudios y diseños finales de obras que se 
requieren a mediano plazo que refuercen, optimicen y mejoren el funcionamiento y la gestión 
de la infraestructura de la red de agua potable incluyendo la sectorización operativa de la 
redes en el marco de un programa de reducción del agua no facturada a prepararse. El 
contratista brindará apoyo al IDAAN en la preparación de los TdR, especificaciones técnicas y 
Documentos de Licitación, en el proceso de consultas y adjudicación de dichos contratos, así 
como en la supervisión de los mismos desde las unidades de planificación e ingeniería de la 
Dirección Regional del AMP. Estas obras serán construidas por terceros para lo cual IDAAN 
deberá contar con un financiamiento del orden de US$140 millones de dólares en su 
momento. 

 Generación de una Cultura de Uso Racional del Agua. Comprende: (i) Diseño, ejecución y 
gestión de un programa de uso racional del agua y cultura de pago; (ii) Desarrollo de un 
programa intensivo de identificación y legalización de clandestinos, así como la compra de 
aparatos de macro y micromedición a los clientes; y (iii) Instalación directa, puesta en marcha 
y aseguramiento de procesos de lectura de los aparatos comprados de micromedición y 
macromedición 

 Formulación de un Plan Estratégico y Operativo de la Estructura Organizacional. Incluye el 
diagnóstico, montaje informático y la propuesta detallada  organizacional y logística 
(considerando el marco legal y regulatorio de los servicios en Panamá y la fundamentación 
legal del IDAAN) para garantizar que al final del periodo contractual, las  tres oficinas 
regionales que integran el AMP cuente con una sola estructura regional y funcional con la 
capacidad de gestionar los servicios de agua potable y saneamiento; los medios operativos y 
logísticos para desarrollar sus responsabilidades y el equilibrio financiero (recaudo efectivo 
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superior a la suma de costos operativos y gastos del período) que aseguren la sostenibilidad 
de la organización. El Plan deberá ser detallado en términos de costos y tiempos de ejecución.  

 Programa de capacitación y gestión y transferencia del conocimiento: El contratista 
elaborará y ejecutará un programa de gestión y transferencia de conocimientos al personal 
del IDAAN, de tal manera que una vez se concluya el contrato, el personal que quede en el 
IDAAN pueda seguir operando de manera apropiada los sistemas de acueducto y 
alcantarillado. El contratista deberá estructurar un plan de capacitación al personal gerencial, 
técnico y operativo encargado de la administración (recursos humanos, administración y 
finanzas, planificación, ingeniería); la gestión técnica y operacional (personal operador de 
plantas, estaciones de bombeo, redes y tanques de almacenamiento, etc.) y la comercial. No 
obstante, lo anterior, se espera que el contratista desde el inicio de su trabajo desarrolle 
talleres y reuniones de trabajo, así como charlas técnicas con los equipos técnicos de IDAAN 
ubicados en las áreas funcionales del IDAAN a nivel central, de las direcciones regionales de 
Panamá Metro; Arraiján y Panamá Oeste, así como para la nueva estructura organizacional 
del IDAAN para el AMP para generar una dinámica de entrenamiento en servicio. El plan de 
capacitación se esperaría que incluyera entre otros los siguientes aspectos: i) definición de 
línea base y calificación inicial del personal a capacitar; ii) definición de indicadores de línea 
base de desempeño de la gestión de mantención; iii) determinación de las brechas de 
conocimiento del personal a ser capacitado; iv) talleres de capacitación en servicio, 
presenciales o mediante intercambio de experiencias con otras empresas operadoras exitosas 
que maneja el contratista; Determinación del plan de trabajo de capacitación e indicadores 
meta para su cumplimiento; calificación expost del personal en la gestión, operación y 
mantenimiento de la infraestructura del AMP.  
 

El contratista en conjunto con sus contrapartes deberán liderar las diferentes estrategias y 

planes de acción propuestos en el PLANAMP para garantizar la sostenibilidad del IDAAN en la 

AMP y garantizar la calidad del servicio a los usuarios, para esto, el PLANAMP deberá contener 

el programa de trabajo detallado con las actividades y tareas requeridas para dar 

cumplimiento a los productos y resultados esperados y al cumplimiento de las mejoras de los 

indicadores operativos y de gestión previsto.    

iv) Implantación del PLANAMP. Una vez el PLANAMP sea aprobado por la Junta Directiva del IDAAN 
el personal suministrado por el contratista será responsable de asesorar a los funcionarios de 
línea del IDAAN, para implementar el PLANAMP.  
 

Como parte del contrato y como se explica más adelante, el contratista deberá hacer uso de la 

provisión para la dirección y ejecución de actividades varias de alto impacto para llevar a cabo 

todas las intervenciones y obras menores previstas las cuales se enuncian en el acápite 5.1.4.6 y 

que pudieran ser ajustadas conforme a la experiencia y el conocimiento que tiene el contratista 

en relación a la situación y problemática que enfrenta el IDAAN y, que son necesarias hacerse en 

los primeros 18 meses para lograr un mejor control y gestión de la operación de los sistemas. 

 

También el contratista deberá de contemplar todas las obras adicionales incluyendo un Plan de 

Reducción de Agua No Facturada que serán identificadas, estudiadas y diseñadas a partir del Plan 

Maestro a realizarse y para las cuales el IDAAN obtendrá el financiamiento requerido. Será 
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entonces obligación del contratista reforzar las acciones que su personal en conjunto con el de 

IDAAN vienen haciendo apoyados por la provisión para la dirección y ejecución de actividades 

varias de alto impacto para reducir las pérdidas de agua en los sistemas coordinando todas las 

acciones necesarias para lograr metas concretas: pérdidas en la producción, pérdidas técnicas en 

la distribución y pérdidas aparentes.  

 

En adición, el Contratista tendrá las siguientes funciones: 

 Asesorar al IDAAN en la implementación de mecanismos para actualizar, mantener, mejorar 
y gestionar el sistema de información geográfico (SIG) de acueducto y alcantarillado con base 
en las labores de operación y mantenimiento que se lleve a cabo.  

 Analizar todas las formas e instalaciones de atención a los clientes que existan en el AMP y 
diseñar un programa para mejorarlos en todos sus aspectos, de manera que se brinde una 
óptima atención a los clientes y se contribuya a la mejora de la imagen del IDAAN en el 
mercado. El programa incluirá un sistema permanente de medición de la satisfacción de los 
clientes con el servicio del IDAAN. Dicho programa, junto con el respectivo presupuesto 
pudiera ser objeto de financiamiento con la provisión para la dirección y ejecución de 
actividades varias de alto impacto.   

 Asesorar al IDAAN en la implementación de las mejoras necesarias y convenientes para elevar 
la eficiencia administrativa, operativa, comercial y financiera de las direcciones regionales 
actuales y cuando se integren en una sola estructura para atender el AMP, actualizando o 
elaborando los correspondientes procesos y manuales. La primera actualización de métodos 
y procesos y actualización de manuales, deberá concluirse dentro del primer año del contrato, 
pero permanentemente se estará haciendo las actualizaciones a que haya lugar y al finalizar 
el contrato se deberán entregar los manuales completos y actualizados. 

 Revisar y proponer un sistema de información que permita llevar un control de las actividades 
de operación y mantenimiento de las redes de acueducto y alcantarillado. Se identifican, 
entre otros, los siguientes valores que deben ser medidos con precisión: 
o Agua producida en todas las zonas. 
o Agua entregada a redes 
o Productos químicos consumidos. 
o Energía eléctrica consumida y pagada 
o Número de daños reportados en las redes de acueducto. 
o Número de daños arreglados en las redes de acueducto. 
o Tiempos de suspensión del servicio de acueducto y número de usuarios afectados en cada 

suspensión. 
o Número de daños reportados en las redes de alcantarillado. 
o Número de daños arreglados en las redes de alcantarillado. 

 Analizar los sistemas actuales para medir con precisión el desempeño operativo y comercial 
inicialmente de las direcciones regionales de Panamá Metro, Arraiján y Panamá Oeste y 
posteriormente de la nueva estructura organizacional de IDAAN para el AMP, diseñar las 
mejoras que se requieran de manera que se pueda contar con información oportuna y 
confiable; entre otras cosas se deberá poder medir: 
o Número de usuarios. 
o Usuarios facturados con medición, sin medición. 
o Volúmenes facturados, por tipo de usuario. 
o Valores facturados por período. 
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o Valores recaudados por período (recaudo corriente). 
o Fechas de medición para cada usuario. 
o Estadísticas de los reclamos presentados por los usuarios y tiempos de respuesta 
o Continuidad del servicio 

 Asesorar y asistir al IDAAN en la elaboración de los presupuestos anuales del AMP para 
aprobación de la Dirección y la Junta Directiva del IDAAN y apoyar su trámite ante las 
autoridades correspondientes, lo mismo que las modificaciones o adiciones a que haya lugar. 

 El IDAAN actualmente tiene contratos con terceros para hacer algunas gestiones relacionadas 
a la operación y mantenimiento de los sistemas y a los aspectos comerciales (lectura de 
medidores, reparación de fugas, facturación, etc.). El contratista en conjunto con las 
contrapartes del IDAAN revisará los mismos, propondrá los ajustes pertinentes para que sean 
más eficientes y efectivos a los intereses del IDAAN y apoyaran la supervisión de su ejecución. 
Tales contratos se presentan en el Data Room.    

 También se tienen varios contratos con terceros relacionados a ejecución de obras para 
reforzar los sistemas existentes y/o ampliar la cobertura de los servicios (cambios de equipo 
electromecánico, reforzamiento de líneas, compra de químicos, compra de agua en bloque, 
etc.) en las tres direcciones regionales ubicadas en el AMP. El contratista en conjunto con sus 
contrapartes del IDAAN revisará los mismos, propondrá los ajustes que se consideren para 
beneficio del IDAAN y apoyará la supervisión de su ejecución.  

 Diseñar y asesorar en la contratación de la construcción y dotación de un laboratorio de micro 
medidores. 

 Elaborar informes trimestrales que contengan los aspectos administrativos, técnicos, 
comerciales, financieros y operativos. El contenido y la metodología será acordado con el 
Comité Ejecutivo que formaría IDAAN encargado de darle seguimiento a este contrato. 

 El Contratista deberá adelantar un programa de capacitación permanente al personal del 
IDAAN que está involucrado en el proyecto y a aquel personal que el IDAAN considere 
necesario capacitar. Para ello, deberá seguir los siguientes lineamientos generales. El 
contratista deberá hacer una evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas inicial de 
todo el personal que sea asignado al AMP. Esta evaluación deberá repetirse cada año durante 
la duración del contrato. Con base en esta evaluación, el Contratista preparará los cursos de 
capacitación teórica y las practicas correspondientes que tendrán una duración mínima cada 
año de un mes y abarcar todos los procesos críticos de producción, transporte y distribución 
de agua potable y los procesos comerciales de medición, facturación recaudo y cobranza de 
facturas con personal especial con experiencia de al menos de tres años como capacitadores 
en la respectiva área. Al final de cada curso se hará la correspondiente evaluación de 
capacidades y destrezas. Sobre lo cual se hará un informe al comité ejecutivo. 
Adicionalmente, cada semana debe programar una conferencia que deberá ser dada por uno 
de los profesionales asesores del contratista (los ocho, incluyendo al de capacitación). 

 

El procedimiento general para hacer estas conferencias será el siguiente: 

 El Asesor de Recursos Humanos/capacitación en coordinación con el equipo de asesores y las 
contrapartes del IDAAN preparará durante los primeros cuatro meses del contrato un ciclo de 
conferencias que abarque los campos objeto del contrato: operación comercial, financiera y 
técnica de la Empresa. Tal ciclo de conferencia deberá estar incorporado en el Plan de 
Negocio.  
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 Se deberá dar una conferencia y un taller de práctica que dure al menos cuatro horas cada 
quince días, durante todo el plazo del contrato (es decir, se esperan unas 25 conferencias por 
año). 

 Para cada conferencia, el IDAAN seleccionará un grupo de máximo 15 personas para que 
asistan a la misma; si se desea que más de 15 personas participen de la capacitación, el 
contratista deberá repetir el ejercicio, pero en un plazo de dos semanas (es decir, la 
conferencia repetida cuenta para las 25 conferencias esperadas en el año). 

 Cada profesional asesor deberá participar por lo menos en dos conferencias/año. 
 Las conferencias deberán presentarse usando los métodos que el conferencista considere 

conveniente, pero se le deberá dar a los participantes el material suficiente en formato digital 
para que tengan la referencia de manera permanente. 

 Se le deberá dar prioridad a los temas que influyan en un mejor desempeño de los 
participantes en sus obligaciones diarias dentro del IDAAN. 

5.1.4. Estudios que deberá Adelantar el Contratista 

El Contratista, como parte del contrato, deberá adelantar los estudios que se definen en este numeral.  

Estos estudios se consideran necesarios y complementan las labores que el personal del contratista 

deberá desarrollar para cumplir con los objetivos y los indicadores operativos y de gestión previstos en el 

PLANAMP.  

Estos estudios tendrán un pago separado cuyo valor forma parte de la propuesta y deberían estar 

concluidos en los primeros 18 meses a partir de la orden de proceder del contrato. El contratista deberá 

presentar, al finalizar la cuarta semana de iniciado el contrato para aprobación del IDAAN, un cronograma 

para la ejecución de estos estudios y las fechas y montos de pago sugeridos, pagos que serán hechos una 

vez el IDAAN apruebe los informes respectivos. Los pagos deberán ser proporcionales con los informes 

sugeridos en este documento y no habrá un pago a manera de anticipo. Los estudios que se prevén hacer 

y para los cuales el contratista deber presentar ofertas son los siguientes: 

i) Planes maestros de los sistemas de agua potable ubicados en las tres oficinas regionales que 
integran el AMP. En los mismos se incluirá una actualización de los catastros técnicos de las redes 
de conducción y distribución de agua. 

ii) Estudios y Diseños definitivos de aquellas intervenciones y obras que serán generadas por los 
estudios de los Planes Maestros que sumen un monto hasta de US$140 millones de dólares 
incluyendo un programa de reducción de agua no facturada.  

iii) Catastro de viviendas y usuarios de los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario 
ubicados en las tres oficinas regionales que integran el AMP. 

iv) Estudio de una serie de pequeñas plantas de tratamiento de aguas residuales (PTARs) ubicadas 
en residenciales/urbanizaciones para mejorar su operación y mantenimiento.  

 

Los siguientes numerales describen el alcance mínimo esperado para estos estudios; los informes que se 

especifican deberán ser entregados en medios digitales y en programas de común aceptación, en archivos 

.pdf en caso de que se pueda y en archivos editables (Word, Excel, Autocad, ArcMap, Watercad; se deberá 

consultar con el IDAAN en otros casos, por ejemplo, archivos para inclusión en SAP). Adicionalmente, los 

informes y diseños se deberán entregar impresos, en original y dos copias. 
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5.1.4.1. Planes maestros de acueducto 

5.1.4.1.1. Alcance 

Los planes maestros y el diseño de las obras prioritarias que se elaboren deberán abarcar toda el área de 

operación descrita para este contrato; esto quiere decir que el plan maestro y el diseño de las obras 

prioritarias debe abarcar las zonas urbanas de todos los distritos de la Gerencia Panamá Metro (Panamá, 

San Miguelito y la zona de Pacora), los distritos de la regional de Arraiján y todos los distritos de la regional 

Panamá Oeste (Chorrera, Capira, Chame, San Carlos y Valle de Antón). Esto no quiere decir que se espere 

un solo plan maestro para la totalidad del área indicada. El contratista, dentro de su estudio, deberá 

analizar el mejor plan maestro para cada una de las zonas urbanas señaladas: es posible que se puedan 

agrupar una o más zonas urbanas en un solo sistema, o sea más conveniente agruparlas en varios sistemas 

técnicamente independientes. 

Los estudios deberán adelantarse con base en las normas técnicas panameñas y a las políticas que para 

tal propósito tiene el Banco, y en caso de que para algún aspecto específico no se encuentre dicha norma, 

el contratista deberá proponer al IDAAN la norma a utilizar que debe ser de amplia aceptación en el medio, 

y el IDAAN procederá, en caso de considerarlo conveniente, a la aprobación de su utilización. Este recurso 

se debe agotar hasta que el IDAAN apruebe la norma respectiva a utilizarse. 

 Recopilación de información existente. Se deberá recopilar y analizar toda la información 

existente con respecto a los sistemas de acueducto objeto del contrato: estudios técnicos (por 

ejemplo, Louis Berger 2010 y 2014 para las redes de distribución, Applus 2014 para el 

fortalecimiento de la eficiencia energética, etc.), Sistemas de Información Geográfico, 

estudios comerciales, información publicada por el IDAAN, actualización o planes maestros 

de alcantarillado sanitarios en el área del AMP; proyectos de construcción de nuevas plantas 

de tratamiento de agua potable en el AMP; información de poblaciones, información 

hidrológica, obras que estén en construcción y afecten la infraestructura existente, y todos 

aquellos estudios que puedan ser de utilidad para los diseños posteriores o para la 

elaboración de los diagnósticos y las proyecciones. Se deberá entregar un primer producto en 

el que se describa la información encontrada y los archivos, con un índice adecuado, en el que 

se pueda consultar digitalmente la totalidad de dicha información. 

 Levantamiento topográfico. Se deberán hacer los trabajos necesarios para obtener la 

topografía de las zonas de estudio, desde los sitios de bocatoma y pozos hasta la totalidad de  

las redes. El contratista podrá usar técnicas aéreas para el logro de este objetivo (LIDAR, por 

ejemplo), y deberá obtener una precisión superior a 10 centímetros en los ejes X Y y de 25 

centímetros en el eje Z. Se deberá elaborar el informe correspondiente, y entregar la 

topografía en medio digital e impreso, con curvas de nivel cada 50 centímetros, de tal manera 

que puedan ser integrados al SIG, los puntos de control terrestres utilizados para este proceso 

deben ser entregados al IDAAN y monumentados en campo. 

 Modelo digital de Terreno del área geográfica que comprende el proyecto Panamá Metro 

(Panamá, San Miguelito y la zona de Pacora), los distritos de la regional de Arraiján y todos 

los distritos de la regional Panamá Oeste (Chorrera, Capira, Chame, San Carlos y Valle de 

Antón),  el  mismo debe cumplir con una precisión adecuada para el catastro de Redes y el  

modelamiento  hidráulico del acueducto y alcantarillado.  
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 Diagnóstico de la infraestructura existente. Se deberá evaluar el estado de la infraestructura 

existente (descripción cualitativa y cuantitativa, con evaluación de volúmenes o capacidad en 

caudal), que implica un inventario detallado de todos los componentes de los sistemas de 

acueducto: bocatomas, aducciones, plantas de tratamiento de agua potable, pozos de aguas 

subterráneas, tanques de los sistemas de acueducto, líneas de conducción, redes de 

distribución y sistemas de bombeo  o re bombeo (se deberá elaborar un catastro técnico que 

incluya los aspectos eléctricos y mecánicos de las estaciones de bombeo, recopilar manuales 

de operación y mantenimiento y elaborar curvas de los sistemas bomba-impulsión para las 

estaciones con más de 100 kW de potencia instalada: suma de todos los motores que hay en 

la estación)   en el sistema de producción o distribución y redes de distribución. 

 Para las redes de distribución se deberá completar el catastro de redes existente (se deben 

completar las redes que aún no están identificadas en el SIG): para ello, se harán recorridos 

con el personal del IDAAN quienes describirán las tuberías que existen y se localizarán con 

aparatos de topografía adecuados los elementos visibles. Se deberá completar así la 

información de redes maestras y redes menores, donde se deberá identificar aquellas que 

fueron construidas con normas apropiadas y aquellas que no lo fueron. Esta información se 

usará para actualizar en el SIG, en donde deberán quedar incluidos todos los elementos de 

los sistemas con sus respectivos atributos. El SIG se deberá ajustar con base en la foto satelital 

que se deberá tener para actualizar el catastro de usuarios. 

 Con el fin de mejorar la calidad de la información disponible en el SIG de acueducto del AMP, 

el consultor deberá desarrollar una metodología para actualizar dicha información con base 

en las diferentes actividades operativas en las redes. En esta manera se deberá contar con 

procedimientos de captura de información durante las labores de mantenimiento (las 

cuadrillas que reparan los daños o amplían las redes en terreno deberán contar con 

procedimientos y formatos para la captura de la información durante los procesos de 

intervención de redes en los que les es posible llegar realmente hasta las redes existentes y 

verificar la información: localización, diámetros, material, etc.) y generar los procedimientos 

y métodos para incorporar esta información al SIG. 

 Como parte del diagnóstico, se deberán hacer los análisis hidrológicos necesarios que 

permitan establecer los caudales confiables (y ambientalmente sostenibles) que se pueden 

tomar de las distintas fuentes, tanto superficiales como subterráneas. 

  Se deberá entregar un informe en el que se describa la infraestructura existente acompañada 

de todas las figuras necesarias que permitan identificar las dimensiones de cada una de ellas 

(incluyendo redes de distribución) y sus capacidades. Adicionalmente, se deberá 

complementar y actualizar el SIG, incluyendo la información de todos los componentes del 

sistema. Se deberá presentar un informe con el diagnóstico de la infraestructura existente de 

acuerdo a lo expuesto en este párrafo. 

 Definición de las zonas con alcantarillado.  Se deberá elaborar un plano en el que sobre todas 

las calles del AMP se identifique si se tiene o no servicios de alcantarillado; se deberán 

identificar además todos los vertimientos existentes, con el fin de recomendar acciones que 

tiendan a mejorar la prestación del servicio y vincular usuarios de manera más fácil. Se deberá 

incluir en el SIG una red que muestra aquellas zonas en las que hay alcantarillado. Se deberá 

presentar un informe sobre la definición de las zonas con alcantarillado. 
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 Análisis de poblaciones, usuarios, zonas de crecimiento, proyección de la demanda. Se 

deberán analizar toda la información disponible respecto a poblaciones, usuarios, demandas, 

pérdidas y elaborar con base en la evolución histórica de estos unas proyecciones en las que 

se pueda apreciar, para los próximos 30 años (período de análisis del plan maestro), las 

posibles demandas en usuarios, dotaciones, caudales medios, caudales máximos diarios, 

caudales máximos horarios para tres escenarios que se deben plantear: bajo, medio y alto. 

Los escenarios bajo medio y alto deben tener en cuenta criterios de proyección y 

adicionalmente criterios operativos y comerciales; por ejemplo, se podría utilizar como 

escenario medio una proyección que tenga en cuenta un crecimiento histórico de usuarios, 

una demanda afectada por la elasticidad de un incremento de tarifas razonable y unas 

pérdidas aceptables (el contratista deberá sugerir una meta factible de lograr, con base en la 

situación actual, los estándares internacionales, experiencias en otros lugares, etc.). Los 

escenarios altos y bajos podrían girar alrededor de este escenario medio. Se debe hacer una 

distribución de esta demanda en el área del AMP, la existente y la proyectada para los 

próximos 30 años. Se deberá entregar un informe con los análisis de poblaciones, usuarios y 

proyección de la demanda.  

 Comparación de oferta y demanda. Se deberá comparar la oferta de los sistemas existentes, 

con las demandas proyectadas; en esta manera se deberá establecer un balance entre la 

oferta y la demanda que deberá sugerir las acciones a emprender. Se deberá presenta un 

informe con la comparación de la oferta y la demanda, donde se muestre claramente el efecto 

que tienen los escenarios altos, medios y bajo. 

 Planteamiento de alternativas de los sistemas. Se hará un planteamiento de alternativas para 

los distintos sistemas. Se puede esperar un planteamiento a muy largo plazo, usando la 

proyección del escenario alto: en esta forma se pueden identificar las obras necesarias para 

cada alternativa, previendo su desarrollo por etapas. Se deberán plantear las alternativas 

necesarias que permitan identificar la posibilidad, la conveniencia o la inconveniencia de unir 

sistemas entre los distintos distritos, seguir usando, incrementar o desechar las aguas 

subterráneas, etc. El plan maestro deberá abarcar las obras de producción y muy 

especialmente las de distribución, pues se ha determinado que los consumos y las pérdidas 

en dichas redes son muy grandes comparados con estándares internacionales; por lo tanto, 

se deberán analizar con especial atención las obras requeridas en las redes de distribución, 

para sectorizar y controlar presiones y la posibilidad de eliminar parte de los bombeos y 

tanques que hay al interior de las mismas. Se planteará dentro de cada alternativa un 

desarrollo por etapas, identificando para cada escenario (alto, medio y bajo) la oportunidad 

y necesidad de las obras, de tal manera que sea posible identificar en el tiempo las 

necesidades de dichas obras para cada escenario. Se debe presentar el informe respectivo. 

 Estudios complementarios. El dimensionamiento de las obras a nivel de factibilidad es 

aproximado: haciendo los análisis hidráulicos para las redes se deberá usar WaterCad y 

estructurales pertinentes se puede establecer el diámetro y características de las tuberías, 

esquemas geométricos de bocatomas, plantas, tanques, etc., que permitan evaluar las 

cantidades de obra más importante y por lo tanto, los costos estimados de estas obras (costos 

a nivel de factibilidad, donde se pueden esperar variaciones del presupuesto en ± 30%). El 

contratista deberá adelantar los estudios adicionales necesarios que le permitan definir de 

manera adecuada los costos a nivel de factibilidad, como, por ejemplo, estudios geotécnicos, 
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eléctricos, mecánicos y ambientales. Para el caso de las estaciones de bombeo, deberá 

basarse en el diagnóstico de las mismas determinar, en este estudio de alternativas, las 

necesidades de inversión en dichas estaciones de bombeo (todas las identificadas) que 

pueden ser clausura de la estación, cambio de equipos, arreglo de los mismos, uso de 

variadores de velocidad, control automático dependiendo de niveles, condensadores para 

controlar factor de potencia, etc. Se debe presentar el informe respectivo 

 Análisis de alternativas. Se deberán evaluar los costos de las alternativas planteadas (para ello 

se deberán hacer presupuestos con cantidades y precios unitarios, se pueden usar costos de 

mercado en Panamá, documentados de manera adecuada), tanto directos de construcción 

como de operación y mantenimiento. Se espera que en cada alternativa se tenga un 

cronograma de inversiones en el tiempo, con los respectivos costos de inversión en obras y 

de operación y mantenimiento año a año, de tal manera que se pueda obtener el valor 

presente de cada una de las alternativas. El análisis de alternativas debe concluir con la 

alternativa más apropiada para la expansión de los sistemas de producción y con la definición 

de las obras necesarias en las redes de distribución, a nivel de redes maestras y redes 

secundarias. Se deberá presentar el informe respectivo, en el que se indique las obras 

necesarias en el sistema de producción, haciendo énfasis en la posibilidad de posponerlas 

dependiendo del éxito de los programas de reducción de consumo, ajuste de tarifas y control 

de pérdidas y las obras necesarias en los sistemas de distribución para sectorizar, controlar 

presiones y reducir los valores de agua no contabilizada. 

 Priorización de obras para diseño. Con base en los resultados del análisis de alternativas se 
procederá a definir las obras prioritarias de control de pérdidas, indicando el orden y las 
etapas en que se deberán adelantar, así como sus costos; el contratista deberá adelantar un 
modelo financiero para el plan de obras priorizado, con un horizonte de 20 años, en el que se 
incluyan los costos de inversión y los valores estimados de operación para todos los 
componentes de la infraestructura propuesta.   Teniendo en cuenta los objetivos de este 
contrato y los estudios ya llevados a cabo se deberá tener en cuenta, como primera prioridad, 
las obras que se deberán adelantar en las redes de distribución para lograr una sectorización 
y un control del plano de presiones, aprovechando al máximo la cabeza disponible total y 
buscando eliminar bombeos y almacenamientos que puedan sobrar en la red de distribución 
actual. Se debe presentar el informe respectivo. Resumen ejecutivo; se deberá presentar un 
informe ejecutivo en el que se haga un resumen del trabajo de plan maestro adelantado. En 
este resumen se debe encontrar la guía para buscar la información necesaria en el resto de 
los informes presentados como parte del plan maestro. 

5.1.4.2. Diseños definitivos en redes de distribución de agua potable 

5.1.4.2.1. Alcance 

Los diseños definitivos se deben adelantar para las obras del programa de optimización de la red de agua 

potable y reducción de pérdidas;  el objetivo fundamental es el de lograr una red en la que se pueden 

controlar las pérdidas y se puedan disminuir los costos operativos; por lo tanto, se deberá sectorizar la 

red de tal manera que se logren sectores independientes, con posibilidad de medición de caudales y 

volúmenes a la entrada de cada uno de ellos, se logren manejar los planos de presiones para reducirlos al 

mínimo factible, se pueda además reducir las estaciones de bombeo que hay al interior de las redes de 
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distribución y se puedan suspender aquellos tanques de almacenamiento que se determine no sean 

necesarios. 

El contratista hará una lista de los entregables del diseño, y de manera preliminar esta lista contendrá el 

título de cada uno de las hojas de cálculo, archivos de programa para cálculos hidráulicos, estructurales, 

geotécnicos, mecánicos, etc., informes, planos, especificaciones técnicas (cada línea de presupuesto debe 

tener una especificación técnica asociada), cálculos de cantidades de obra presupuestos, análisis de 

precios unitarios presupuestos y cualquier otro documento necesario para adelantar las obras (planes de 

manejo ambiental, planes de manejo de tráfico, permisos específicos, solicitudes de crédito, gestiones 

ante las autoridades panameños, etc.). La lista se irá ajustando a medida que se desarrolla el contrato.  

Las actividades mínimas para elaborar los diseños definitivos son las siguientes: 

 Estudios topográficos; se deberán adelantar los levantamientos topográficos detallados 
necesarios para implantar las obra prioritarias; estos levantamientos deberán ser hechos con 
aparatos de precisión (localización de por lo menos dos mojones de referencia en cada sitio 
de obra con GPS de doble frecuencia y alta precisión) y estaciones totales, levantando 
polígonos cerrados (precisión del cierre superior a 1:25.000) y nivelaciones geométricas con 
niveles de precisión (no se aceptará nivelaciones trigonométricas). Debe presentarse el 
informe respectivo, incluyendo datos crudos, resultados procesados y planos completos 

 Estudios geotécnicos; se deberán llevar a cabo los estudios geotécnicos necesarios para el 
diseño de las cimentaciones de las distintas estructuras, evaluación de parámetros 
geotécnicos para diseños estructurales, excavaciones, etc. Antes de comenzar los diseños 
definitivos, el contratista deberá poner a consideración del IDAAN el programa de exploración 
geotécnica que piensa adelantar. Una vez se concluyan se debe presentar el informe 
respectivo con la descripción de la campaña adelantada, la totalidad de los resultados de 
laboratorio y todos los cálculos adelantados para la obtención de los parámetros de diseño 
geotécnicos. Adicionalmente, se deben presentar planos de excavaciones y rellenos, drenajes, 
lugares especiales de disposición de materiales, etc.  

 Estudios hidráulicos. El contratista deberá montar un modelo de la red de distribución 

maestra, con la información actualizada de SIG llevada a cabo en el estudio de plan maestro 

anterior y los caudales calculados. El modelo deberá ser montado en el software Watercad); 

se deberá recopilar toda la información existente de mediciones hechas en la red y el modelo 

se deberá calibrar con dicha información. Adicionalmente, se deberá montar un modelo 

hidráulico para las redes menores de cada uno de los sectores hidráulicos propuestos. Con 

estos modelos se simularán las alternativas y los diseños definitivos que se deberán adelantar 

en las redes de distribución: tuberías de refuerzo, entradas a sectores, características 

hidráulicas de bombeos, tanques, control de presiones, redes menores, etc. Se deben 

presentar los informes respectivos, incluyendo los archivos digitales generados en el modelo, 

con una adecuada descripción de cada uno. Se deben presentar todos los planos geométricos 

a nivel de diseño definitivo que describan las nuevas redes de distribución maestras y 

menores, la localización de válvulas y accesorios, la clara identificación de los sectores, etc.  

  Estudios mecánicos. El contratista complementará los estudios mecánicos hechos en la etapa 
de plan maestro para llevar a diseño los cambios y las mejoras requeridas en las estaciones 
de bombeo y en los pozos de aguas subterráneas; se harán la selección preliminar de equipos, 
se simulará la operación de los mismos (curvas de operación, velocidad variable si se justifica), 
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se determinarán los límites de operación, se harán los cálculos de golpe de ariete, se 
diseñarán los mecanismos de protección y se definirá la totalidad de los accesorios de las 
estaciones de bombeo. Se deberá entregar un plano con la geometría en planta y por lo 
menos dos perfiles de los equipos que tendrán las estaciones de bombeo, identificando 
claramente lo nuevo de lo existente, con sus respectivas especificaciones, de tal manera que 
sea posible adelantar la obra. Se deberá hacer el informe respectivo 

 Estudios eléctricos. Se deberá hacer el estudio detallado de todas las obras eléctricas 
indispensables para mejorar la eficiencia y la operación de las estaciones de bombeo que sean 
necesarias dentro del sistema de distribución; en particular, se deberán dotar de los equipos 
necesarios para aumentar el factor de potencia, mecanismos de prendido y apagado 
automático, asociados al funcionamiento de los distintos elementos de la red (tanques, 
presiones). Se deben presentar todos los planos necesarios para construcción de las obras 
eléctricas y el informe respectivo. 

 Estudios estructurales. Se deberán adelantar los estudios estructurales necesarios para la 
construcción de todos los elementos que así lo requieran: tanques, estaciones de bombeo, 
cajas de válvulas o requeridas, pasos por sitios especiales, etc. Se debe presentar el informe 
respectivo con los planos necesarios para la construcción de las obras. En caso de ser 
necesario, se deben incluir los planos arquitectónicos requeridos, por ejemplo, si se trata de 
una nueva estación de bombeo. 

 Otros estudios; el contratista deberá verificar la necesidad de hacer estudios adicionales y 
llevarlos cabo para la construcción de las obras. En particular, deberá adelantar los estudios 
de manejo ambiental de acuerdo a las normas establecidas por las autoridades panameñas y 
conforme a las políticas ambientales del BID y los estudios adicionales requeridos (por 
ejemplo, estudios prediales, manejo de tráfico, usos de zonas de préstamo y disposición de 
materiales).  Así mismo deberá llevarse a cabo la evaluación socioeconómica conforme a las 
políticas del BID. El contratista será responsable de adelantar todos los estudios y actividades 
requeridas para poder adelantar las obras cumpliendo con la totalidad de la regulación exigida 
y de hacer los informes respectivos. 

 Presupuestos. Se deberán calcular las cantidades de obra, presentando los archivos y los 
cálculos que se hacen para evaluarlas. Se harán análisis de precios unitarios usando los valores 
vigentes en el mercado panameño; para el suministro de tuberías y equipos deberá presentar 
o bien listas de precios o bien dos cotizaciones particulares para cada uno de ellos. Se 
elaborarán los presupuestos detallados definitivos, teniendo en cuenta los costos de 
administración, utilidades, imprevistos, impuestos y supervisión del contrato. 

 Especificaciones técnicas. Asociado a cada uno de los rubros del presupuesto (cada APU) se 
debe elaborar la especificación técnica respectiva, de tal manera que se explique la extensión 
del trabajo de cada rubro, las calidades y normas a cumplir y el ítem de pago. 

5.1.4.2.2. Documentos de licitación y asesoría durante todo el proceso de 
licitación y construcción 

El contratista, en coordinación con sus contrapartes en IDAAN, serán responsables de elaborar todos los 

documentos de licitación de las obras con diseño final generadas a partir del Plan Maestro y, de asesorar 

al IDAAN en el proceso de licitación y contratación de dichas obras. Las supervisiones de tales obras serán 

hechas por terceros, pero el contratista apoyará al IDAAN para darle seguimiento a las mismas. 
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5.1.4.3. Catastro de viviendas y usuarios de acueducto y alcantarillado 

5.1.4.3.1. Alcance 

 
El contratista deberá adelantar un catastro de viviendas y usuarios en toda el área del AMP. Este catastro 

deberá incluir la totalidad de los predios existentes (tengan o no cualquiera de los servicios públicos), 

incluyendo todas las unidades habitacionales que haya en esos predios y que sean usuarios, o sean 

susceptibles de ser usuarios, de los servicios de acueducto y/o alcantarillado.  Se deberá obtener un 

catastro de vivienda y usuarios que permita conocer el estado comercial de la totalidad de la zona de 

operación del contratista. 

Para lograrlo, el contratista deberá adelantar por lo menos las actividades que se describen a 

continuación: 

 Desarrollo de la Plataforma Informática para el Catastro de Usuarios la cual consiste en una 

infraestructura tecnológica, por medio de una aplicación integral,  usando el modelo de 

datos con este. 

 Adquisición a nombre de IDAAN de una suscripción anual de Digiatal Globe (por la vigencia 

del proyecto).  Imágenes satelitales ortorectificadas, con 4 bandas y resolución espacial de 

60cm sobre su área de interés. 

 Análisis de la información existente, en particular la base de datos comercial que tiene el 

IDAAN central, y las bases de datos SIG de clientes. 

 Definición de los recorridos para  el  levantamiento  de la información,  considerando el  tipo  

de información a levantar y el personal necesario para hacer este trabajo en un tiempo 

razonable. 

 Definición de la información a levantar. De manera conjunta con el IDAAN, se definirá la 

información de las viviendas y los usuarios que se levantará. La información a recopilar 

incluirá la necesaria para identificar los datos comerciales de la vivienda y que es exigida por 

IDAAN conforme a su norma, así como aquellos necesarios para un conocimiento completo 

de todos los aspectos que puedan estar relacionados con los servicios de acueducto y 

alcantarillado. 

 La información a recopilar podrá ser indispensable para la gestión comercial, no implica 

entrevista con el cliente y puede ser, por ejemplo, la siguiente: 

o Localización geográfica del predio asociable a una conexión domiciliaria y a un 

medidor, en coordenadas X Y. 

o Atributos del predio asociados a la dirección y ubicación geográfica del cliente (la 

clave de localización, domicilio, barrio, unidad o fraccionamiento) 

o Uso (comercial: clase de negocio; industrial: tipo de industria; oficial; habitacional) 

o Características del inmueble: casa, lote, local, galera, mejora, edificio, apartamento. 

o Estado del cliente (real, potencial, clandestino, ilegal) 

o Estado del predio (ocupado, desocupado, en construcción, baldío,) 

o Tipo de servicio, acueducto o alcantarillado 
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o Tipo y estado de la conexión (diámetro, fugas, estado de la conexión, anomalías, 

estado de la cajilla, estado de la tapa, ubicación, visibilidad, tipo o clase, otros datos 

generales,) 

o Tipo y estado del medidor (serie, modelo, marca, tipo, diámetro, estado, posición, 

ubicación de la caja, tapa del medidor, lectura) 

o Cliente con más de una unidad habitacional 

o Coordenadas geográficas del predio según el sistema de coordenadas y 

proyecciones de la República de Panamá (WGS-84). 

o Número de Rutas de Lectura 

 Se deberá recopilar información adicional que implica entrevistar al cliente y puede ser, por 

ejemplo, la siguiente: 

o Datos del cliente (identificación, dirección, teléfono) 

o Número de personas que habitan. 

o Se tiene tanque de almacenamiento interno. 

o Se abastece del acueducto o de otro medio. 

o Dispone de alcantarillado público u otro medio. 

o Estado del predio (ocupado, desocupado, en construcción, baldío,) 

o Tipo de servicio, acueducto o alcantarillado 

o Tipo de actividad del usuario no residencial. 

 Definición, diseño e impresión de formatos y listados. Para registrar la información se podrán 

usar formatos impresos o asistentes digitales, dependiendo de la facilidad de usar cada uno 

en distintas zonas del área a levantar. 

 Contratación y entrenamiento para la realización de las encuestas. El contratista deberá 

encuestar la totalidad de los predios existentes en la zona del contrato; para ello debe 

contratar personal local, el que deberá ser entrenado de manera específica para el desarrollo 

de las encuestas. Se deberá presentar evidencia de la preparación de este personal, donde 

se identifique su preparación. 

 Divulgación. Con el fin de crear un ambiente favorable para el proyecto, se deberá adelantar 

una campaña para la divulgación del trabajo; esta campaña deberá ser adelantada por el 

contratista y deberá incluir información a través de la radio, volantes e información en la 

prensa. 

 Aplicación de la encuesta. Se deberá organizar el personal para aplicar la encuesta en las 

rutas escogidas, supervisar su trabajo e implementar mecanismos para el control de la 

calidad de las encuestas. 

 Procesamiento de la información. La información será digitalizada, analizada y depurada 

para crear la base de datos y el SIG en el que se resume todo el trabajo llevado a cabo. Para 

cada predio se debe asociar la localización de la toma y en las que no estén visibles se use el 

centroide del predio con la información comercial recopilada, obteniendo en esta manera el 

catastro de viviendas y usuarios en SIG. 

 El porcentaje de error en el levantamiento de la información indispensable para la gestión 

comercial que no implica entrevista con el cliente deberá ser igual o menor de un 5%. 
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 Enlace con el sistema comercial; se deberá asociar la información del catastro de usuarios 

con la información del catastro comercial, esto implica la generación de un formato de 

intercambio que cumpla con la estructura requerida por el sistema comercial de IDAAN, el 

mismo deberá considerar una estimación del impacto de la variación de la factura como 

consecuencia de los datos comerciales. 

 Adicionalmente, se deberá generar un proceso mediante el cual, con base en la información 

recopilada durante la gestión comercial (visita permanente de los lectores, entrada de 

nuevos usuarios de acueducto y alcantarillado, etc.) se mantenga actualizado el catastro. Se 

deberán adelantar las actividades necesarias para actualizar la información comercial y 

proceder con las acciones necesarias para mejorar la situación comercial: localización de 

usuarios fraudulentos, implementación de micro medición faltante, identificación de los 

usuarios con medidor, ajustes de recorridos para lecturas, análisis y posible cambio de micro 

medidores, etc. 

 Se deberá presentar un informe del trabajo llevado a cabo. 

5.1.4.4. Estudio de las PTARs de urbanizaciones 

5.1.4.4.1. Alcance 

El contratista deberá adelantar un estudio sobre 40 plantas de tratamiento residuales localizadas en el 

área de gestión, y que corresponden a urbanizaciones en las que no hay servicio de alcantarillado, por lo 

que se requiere el uso de estas PTARs. 

La planta más grande está diseñada para atender 2,500 viviendas y la más pequeña, para atender 55 

viviendas. Entre todas las plantas (las 40) se tiene una capacidad para atender 24,000 viviendas. Los 

procesos de tratamiento son muy variados: lagunas, reactores en secuencia, aeración extendida, filtros, 

etc. 

El contratista deberá adelantar un estudio para definir las acciones a emprender para el manejo de estas 

plantas; las actividades mínimas que deberá adelantar son las siguientes: 

 Inventario y descripción de las plantas. Se deberá hacer un levantamiento de cada una de las 
plantas, donde se describan los procesos, las capacidades de diseño y los requerimientos de 
operación y mantenimiento teóricos. 

 Análisis de la operación real de cada planta. Se deberá describir la operación que actualmente 
se lleva a cabo en cada una de las plantas y se deberá concluir al respecto. 

 Campaña de medición. Se deberá hacer un análisis del agua a la entrada y la salida de cada 
planta, muestras tomadas simultáneamente. Los parámetros a medir son potencial hidrógeno 
(pH), demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), demanda química de oxígeno (DQO), sólidos 
suspendidos totales (SST), sólidos sedimentables (SSED). Las muestras deberán ser tomadas 
en época seca. Estos resultados deben ser cruzados con el análisis de las plantas y su 
operación.  

 Análisis de las medidas a implementar para lograr una operación correcta, si son necesarias.  
 Evaluación de los costos de operación y los requisitos necesarios para esa operación. 
 Informe de todo el trabajo adelantado. 
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 Elaboración de términos de referencia para la futura contratación de la operación de las 
plantas. 

5.1.4.5. Provisión para la Dirección y Ejecución de Actividades varias de Alto 
Impacto 

El Proponente deberá incluir dentro de su Propuesta una suma provisional de TREINTA MILLONES DE 

DÓLARES  (USD$30,000,000.00), como monto para los Actividades Varias de Alto Impacto  detalladas en 

la tabla No. 21 como indicativas, no obstante  conforme a la experiencia del Contratista y el conocimiento 

que tiene de la situación y problemática que enfrenta el IDAAN deberá determinar y sugerir las Actividades 

Varias que sean necesarias realizarse preferiblemente en los primeros 18 meses para lograr un mejor 

control y gestión de la operación de los sistemas, para reducir las pérdidas de agua en los sistemas, 

coordinando todas las acciones necesarias para lograr metas concretas: pérdidas en la producción, 

pérdidas técnicas en la distribución y pérdidas aparentes. 

De la suma provisional antes mencionada, se irá descontando un monto equivalente a cada trabajo 

ejecutado. Cada uno de dichos trabajos deberá contar con la aprobación previa del Comité Ejecutivo del 

IDAAN, incluyendo, sin limitación, en cuanto a la revisión técnica y los aspectos económicos, para que se 

proceda a su reembolso. 

Para fines del uso de la suma provisional a la que hace referencia, el Contratista deberá presentar un plan 

detallado de cada trabajo que ejecutará, con sus respectivos costos directos desglosados para cada 

actividad, dicho plan será sometido al Comité Ejecutivo del IDAAN con una anticipación no menor a treinta 

(30) días con respecto a la fecha prevista para la ejecución de trabajos. El Comité Ejecutivo del IDAAN 

revisará y aprobará dicho plan y negociará con el Contratista para acordar el alcance del plan, los detalles 

de las actividades, el trabajo y los costos relacionados, según sea el caso. Se reconocerá al Contratista un 

valor correspondiente al costo directo debidamente soportado de la actividad y aprobado por el Comité 

Ejecutivo más la Tasa de Administración que no será mayor en ningún caso del 15% (o el valor de la 

propuesta) del Costo Directo. El Comité Ejecutivo del IDAAN deberá notificar por escrito al Contratista de 

la aprobación del plan. El Contratista tendrá la responsabilidad de ejecutar el plan aprobado de acuerdo 

a las condiciones pactadas. El Contratista será responsable de la planificación, diseño, ejecución, 

supervisión y entrega de cualquier Actividad a ejecutar. 

La Entidad Contratante en ningún caso reconocerá para efectos de uso de la Provisión, los errores del 

Contratista en la ejecución de las Actividades. En los casos de no uso o uso parcial de la provisión indicada, 

El Contratista no podrá efectuar cobros por el saldo resultante por este concepto. 

A continuación, se presenta un listado enunciativo de actividades de alto impacto a ser financiadas por 

esta provisión y el monto estimado para cada uno de ellas. Estas podrán variar según la asesoría brindada 

por la empresa contratista.  

Tabla 21 – Actividades de Alto Impacto. 

Actividades de Alto Impacto 

 Programa de Comunicación y Sensibilización a la 
población para reducción del consumo. 

US$ 2,000,000.00 

 Instalación de micro-medidores  US$ 8,800,000.00 

 Instalación de macro-medidores y válvulas US$ 1,000,000.00 
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 Oficinas y talleres, para el personal de las Regionales 
y el AMP 

US$ 2,000,000.00 

 Oficinas y programa de atención a clientes US$ 2,000,000.00 

 Reparación de fugas, cambios de válvulas e hidrantes 
en la red. 

US$ 5,000,000.00 

 Reparación de bombas/estaciones de bombeo. US$ 4,000,000.00 

 Reparaciones en plantas de tratamiento de agua 
potable. 

US$ 4,000,000.00 

 Manejo de presiones. US$ 200,000.00 

 Rehabilitación de redes.  US$ 1,000,000.00 

 

Definiciones relacionadas a la Actividad: 

COSTOS DIRECTOS: Son aquellos costos necesarios para la correcta ejecución de cada unidad de obra 

individual que compone un elemento o sistema del total de la obra a ejecutar o de la actividad a, realizada 

y terminada según las Especificaciones Técnicas y/o planos aprobados por el IDAAN y según la normativa 

aplicable en el contrato y las Leyes Aplicables en Panamá, e incluye los materiales y equipos que 

constituyen parte de la unidad terminada, su transporte a obra, mano de obra, Maquinaria específica, y 

medios auxiliares necesarios para la propia construcción de la unidad referida. 

COSTOS INDIRECTOS: Son aquellos costos generales e indirectos necesarios para complementar las 

actividades objeto del costo directo de cada unidad de obra, y que no constituyen parte de la unidad 

terminada y no se pueden asociar exclusivamente a la propia construcción de cada unidad, entre los cuales 

se incluyen los costos de gerencia de contrato, indirectos de campo, levantamientos topográficos, 

administración, medios necesarios para el cumplimiento y verificación del plan de seguridad y salud 

laboral, cumplimiento y verificación de plan de manejo ambiental de requerirse, costos de acopio, 

almacenamiento, transportes intermedios y custodia de materiales y equipos, coordinación y obtención 

de permisos y autorización por parte de IDAAN, y en general cualquier otra. 

TASA DE ADMINISTRACIÓN: Hace referencia a todos los costos que no están incluidos en los Costos 

Directos e incluye: i) todos los Costos Indirectos ii) utilidad iii) costos de financiamiento interino. Esta tasa 

de administración será fijada según se haya incluido en la propuesta de precio. 

Al momento de la firma del contrato, se incorporará como anexo al mismo, un reglamento que 

determinará los derechos y obligaciones de las partes en relación a la administración de la provisión para 

la dirección y ejecución de actividades varias de alto impacto.  

TRABAJOS EJECUTADOS POR TERCEROS: En el caso de trabajos subcontratados y/o ejecutados por 

terceros se requerirá la presentación de tres cotizaciones para seleccionar la mejor de ellas. En este caso, 

el valor del subcontrato será considerado costo directo para el Contratista. 

5.2. Obligaciones de la asesoría técnica al IDAAN Central 

El contratista deberá poner a disposición del IDAAN central un equipo permanente mínimo de seis 

especialistas que deberán presentar un plan con el objetivo de mejorar los procesos del IDAAN en su 

respectiva área de especialización y asesorarán permanentemente al IDAAN en su implementación. Tales 
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programas deberán presentarse dentro de los primeros seis meses de la ejecución del contrato. Los 

especialistas serán los siguientes: 

i) Especialista en planeación estratégica y control de la gestión, deberá analizar los planes de 
negocios y los planes de acción del IDAAN y proponer las medidas para su implementación, de tal 
manera que sea posible establecer de manera cierta los avances y las mejoras en la gestión 
financiera, comercial y técnica. 

ii) Especialista en gestión del recurso humano. Actualmente, el IDAAN cuenta con mucho personal 
que tiene un gran conocimiento de la operación técnica y comercial de los diferentes sistemas de 
acueducto y alcantarillado. El especialista deberá analizar la forma más productiva de aprovechar 
este personal tanto en el AMP como en las demás regionales e implementar las mejores prácticas 
y políticas para seleccionar, capacitar y motivar al personal. 

iii) Especialista en Organización y Método que deberá hacer un análisis de la organización y de los 
procesos administrativos, técnicos, comerciales y operativos y de su interrelación con la dirección 
del AMP y de las demás regionales. Con base en este diagnóstico y análisis deberá proponer y 
acompañar la reestructuración mencionada en el numeral 4.5.3 de estos TdR. 

iv) Especialista en reingeniería y cambio organizacional. Dada la profunda transformación de la 
organización del IDAAN, definida por su Junta Directiva, se requiere un especialista en estos 
procesos de cambio. 

v) Especialista en eficiencia energética/electromecánica. Deberá asesorar al IDAAN en todo el 
manejo de los equipos eléctricos para el mejoramiento de la eficiencia. 

vi) Especialista en sistemas de información gerencial y operativo. Deberá asesorar al IDAAN en todos 
los procesos de implementación y mejoramiento de sus sistemas de información como el SAP, 
entre otros.  

 

La dedicación de estos asesores podrá ser a tiempo completo o tiempo parcial nunca menor de medio 

tiempo durante la duración del contrato3. La remuneración de esta obligación se entiende incluida en la 

remuneración fija definida en el capítulo 9 de estos TdR. 

5.3. Supervisión al contratista 

Sin perjuicio del control de calidad interno que deberá establecer el Contratista para supervisar sus 

actividades, El IDAAN podrá tomar las siguientes medidas de supervisión: 

 

 El IDAAN practicará supervisión a todas las actividades derivadas del contrato, directamente o 
mediante supervisión contratada al efecto.  

 El alcance de la supervisión o supervisiones que desarrolle el IDAAN frente a la ejecución de las 
obligaciones nacidas para el Contratista en virtud del contrato comprenderá por lo menos los 
aspectos técnicos, financieros y ambientales durante el tiempo que dure el contrato y tendrá a su 
cargo la comprobación del cumplimiento de todas las obligaciones del Contratista, encontrándose 
habilitada para formular observaciones a fin de exigir tal cumplimiento, las cuales deberán constar 
por escrito. 

                                                           
3 Exceptuando al especialista en gestión del recurso humano, el cual será el mismo profesional que el asesor de recursos 

humanos y capacitación para el AMP y que tendrá dedicación total a lo largo de la duración del contrato. 
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 El IDAAN proporcionará al Contratista copias de los contratos celebrados entre éste y el o los 
supervisores con el fin de que éste conozca todas sus funciones y facultades, las que se ajustarán 
a las condiciones previstas en el presente numeral. 

 

6. Relacionamiento y obligaciones del IDAAN con el contratista 

6.1. Relacionamiento con personal de IDAAN a nivel de Oficinas Regionales del 
AMP y de IDAAN Central 

El Personal suministrado por el contratista será responsable de asesorar al personal de línea de IDAAN 

tanto a nivel central como de las Direcciones Regionales de Panamá Metropolitana, Panamá Oeste y 

Arraiján en una primera etapa y una vez se apruebe, se estructure y se ponga en funcionamiento la 

Dirección Regional de IDAAN para el AMP en una segunda etapa, se trabajará con esta organización. Tal 

asistencia técnica estará orientada a la formulación e implementación del Plan de Negocio y los programas 

operativos, comerciales, de comunicación y sociales y de capacitación de personal, etc. preparados por el 

contratista y aprobados por la Junta Directiva del IDAAN, para lo cual trabajará en coordinación con los 

funcionarios de línea del IDAAN quienes deberán ejecutar las acciones en sus respectivas dependencias 

siguiendo los lineamientos definidos y recomendados por los primeros.  

6.2. Comité Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo será conformado a nivel de la Junta Directiva del IDAAN y será integrado por un 

miembro de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo del IDAAN, el Representante de las Gerencias 

Regionales del AMP o a quien designe la Dirección Ejecutiva del IDAAN, un representante de Secretaria 

de Metas del Gobierno Nacional, el Coordinador General del equipo asesor del contratista (con voz, pero 

sin voto) y el Supervisor Técnico del contrato por parte de IDAAN. 

i) Velar y monitorear que se cumpla el objetivo general y los objetivos corporativos del contrato que 

se especifican en la SP y TdR.  

ii) Presentar informes periódicos a la Junta Directiva sobre el avance del programa y el cumplimiento 

de los objetivos del contrato.  

iii) Recibir informes de los asesores sobre cualquier situación, evento o problema que afecte o 

pudiera afectar la ejecución o cumplimiento de los planes, programas y estudios elaborados por 

el contratista, y recomendar las posibles soluciones, a fin de que los funcionarios de línea que 

integran el Comité puedan adoptar las medidas necesarias para resolver dicha situación o 

problema.  

iv) Atender cualquier diferencia surgida entre los asesores suministrados por el contratista y los 

funcionarios de línea a los cuales fueron asignados, y proponer las posibles alternativas a fin de 

que los funcionarios de línea que integran el Comité impartan las ordenes respectivas para 

resolver dicha diferencia. 
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v) Revisar y aprobar el plan de uso de la suma provisional destinada a actividades varias de alto 

impacto presentado por el Contratista y negociar con el Contratista para acordar el alcance del 

plan, los detalles de las actividades, el trabajo y los costos relacionados, según sea el caso. 

 

El Comité Ejecutivo sesionará de conformidad con las reglas que establezca el reglamento de 

funcionamiento que el mismo apruebe. 

6.3. Obligaciones específicas del IDAAN  

Además de las obligaciones generales contenidas en el contrato corresponde al IDAAN: 

i) Asegurar la obtención de los recursos necesarios para financiar el déficit operativo del AMP. 
ii) Contratar oportunamente los funcionarios de línea de acuerdo al organigrama y perfil definido  
iii) Una vez aprobada la estructura organizacional y la Planta de Personal para la Dirección Regional 

del AMP por parte de la Junta Directiva y cumplido el proceso de selección de candidatos por 
parte de la Dirección de Desarrollo y Capacitación de Personal, realizar las contrataciones de 
manera oportuna.  

iv) Evaluar y aprobar los planes y programas presentados por el Contratista en el desarrollo del 
Contrato. 

v) Ejecutar diligentemente los planes y programas aprobados por la Junta Directiva siguiendo los 
lineamientos dados por el personal asesor. 

vi) Contratar la Supervisión del Contrato y estructurar un equipo técnico dentro del IDAN para 
seguimiento del desarrollo de las actividades contratadas. 

vii) Efectuar oportunamente los pagos al Contratista, de acuerdo con el procedimiento descrito en 
el contrato.  

viii) Facilitar el acceso a las instalaciones y habilitar el espacio físico necesario para que el Contratista 
pueda cumplir de manera adecuada con sus obligaciones bajo el presente contrato. 

 

Para los Estudios del Plan Maestro de Agua Potable; Estudios y Diseños finales; catastro técnico y PTARs 

de urbanizaciones y el Catastro de Usuario, corresponde al IDAAN: 

i) Proporcionar en calidad de préstamo, los informes, planos, especificaciones, etc., disponibles y 
que sean considerados como necesarios para el buen desarrollo de los servicios a ser prestados. 

ii) Proporcionar las credenciales y gestionar los permisos que le sean necesarios para penetrar a 
las propiedades en las que eventualmente, realizarán los estudios e investigaciones que se 
requieran. 

iii) Colaborar con el contratista, en la obtención de la información que se requiera de otras 
Instituciones del estado, tales como planes de desarrollo urbanístico; programa de inversiones 
para desarrollo productivo, si los hubiere. Nota: El IDAAN no se compromete a conseguir 
información actual de tipo meteorológico que incurra en gastos a la empresa. 

iv) Atender las consultas realizadas por el contratista, relacionadas con estos estudios y diseños, 
dando respuesta en un tiempo razonable. 

v) Conformar y participar en un equipo multidisciplinario de revisión de los estudios 
correspondientes, a fin de aprobar y brindar recomendaciones que mejoren los resultados de 
los estudios. 
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7.  Criterios para la evaluación de las ofertas técnicas y económicas 

7.1. Propuesta técnica 

7.1.1. Introducción 

Se evaluará la Propuesta Técnica presentada, valorando cada apartado de la misma con una puntuación 

distinta en función de su importancia, hasta sumar cómo máximo 100 puntos. Para que un oferente sea 

seleccionado para que se abra su propuesta económica deberá sumar en la puntuación de los 4 apartados 

indicados abajo, un total igual o superior a 70 puntos. 

En vista que en el marco del contrato de asistencia  y asesoría técnica se están solicitado los estudios de 

un Plan Maestro de agua potable y los estudios y diseños de obras prioritarias derivados de dicho Plan; 

evaluación de la operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales pequeñas, así 

como una actualización del catastro de usuario que demanda de ciertas habilidades y experiencia técnica 

se ha considero que el oferente podrá hacer tales estudios a través de sus filiales que tengan tal 

experiencia o si no fuera el caso podrá subcontratar los mismos con empresas consultoras de diseño y de 

catastro de usuarios. 

7.2. Propuesta Técnica 

Se evaluará la Propuesta Técnica presentada, valorando cada apartado de la misma con una puntuación 

distinta en función de su importancia, hasta sumar cómo máximo 100 puntos. Para cumplir con la 

calificación de la Propuesta Técnica, la suma de la puntuación de los cuatro apartados indicados abajo 

deberá ser igual o superior a 70 puntos. 

La calificación de la Propuesta Técnica se hará sobre los siguientes apartados: 

Tabla 22 – Calificación Propuesta Técnica. 

1. PROPUESTA TÉCNICA 
Puntuación 

Máxima 

1.1.      Presentación de experiencias en donde la empresa demuestre que ha mejorado los siguientes 
indicadores de gestión a saber: ANC, micro medición, continuidad, etc.  

5 

1.2.      Asistencia y Asesoría Técnica al IDAAN en el AMP y Nivel Central  75 

1.2.1            Enfoque Técnico y Metodología (presentación de un Plan de Negocio Indicativo) 15 

1.2.2             Plan de Trabajo y Organización y Asignación del personal    5 

1.2.3            Personal Clave Asignado  55 

1.3       Estudios del Plan Maestro de Agua Potable; Estudios y Diseños finales; Catastro Técnico y PTARs de 
Urbanizaciones  

15 

1.3.1            Experiencia específica 10 

1.3.2            Enfoque Técnico, Metodología, Plan de Trabajo, Organización y Asignación de Personal 5 

1.4        Estudio de Catastro de Viviendas y Usuarios de Acueductos y Alcantarillados  5 

1.4.1            Experiencia específica 3 

1.4.2           Enfoque Técnico, Metodología, Plan de Trabajo, Organización y Asignación de Personal 2 

TOTAL 100 
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7.2.1. Experiencia específica de la empresa 

El contratista deberá demostrar que ha sido responsable de la gestión operativa y comercial de los 

servicios de agua potable y alcantarillado sanitario en un sistema de un número de clientes igual o superior 

a 200,000 y donde se demuestre que los indicadores operativos y comerciales (agua no contabilizada y 

recaudo de facturas) han mejorado a lo largo del contrato o de la concesión. Se deberá presentar la línea 

base de indicadores con la que se inició el contrato o concesión y las mejoras en los mismos mostrando 

como mínimo el valor del año base y el valor al final del contrato o en su defecto, si el contrato se 

encuentra en ejecución, se deberá acreditar el valor del último año cerrado.  

Se considerará buenos indicadores los siguientes, agua no contabilizada: igual o menor a 30%; recaudo de 

factura igual o mayor a 97%.   

Para fines de obtener puntaje, se utilizará la siguiente metodología. El puntaje se dará a aquellas 

experiencias que hayan obtenido una mejora igual o mayor a un 50% de la diferencia entre el indicador 

inicial y el considerado como bueno en el párrafo anterior, para los dos indicadores arriba mencionados 

en cada una de las experiencias. Por ejemplo, si el indicador inicial de agua no contabilizada es de 60%, su 

diferencia con el considerado como bueno (30%) seria 30%, se lograría el objetivo si se logró bajar el 

indicador a 45%. También a modo de ejemplo, si el indicador inicial fuera 40%, se lograría el puntaje si se 

logró bajar a 35%. 

Adicionalmente se considerará el tiempo empleado para conseguir los resultados: las mejoras 

prorrateadas anualmente deben ser como mínimo de 2% por año para la reducción de agua no 

contabilizada y de 4% por año para el recaudo de facturas. 

Los servicios presentados deberán estar debidamente certificados por parte del cliente para el cual se 

realizó el servicio, describiendo el tipo de servicio, el alcance del servicio, tabla que demuestre la evolución 

y mejora de los indicadores de gestión anteriormente descritos, costo del proyecto y fecha de ejecución. 

Esta certificación podrá ser entregada en papel copia simple; sin embargo, el Banco se reserva el derecho 

de exigir esta documentación en original o copia notariada o apostillada, según sea el caso, al oferente 

que resulte seleccionado. Si las certificaciones son expedidas en un idioma que no es el español, estos 

deberán ser traducidos. 

Se calificará a razón de un punto por cada proyecto o servicio que cumpla con los requisitos anteriormente 

indicados, hasta un total máximo de cinco puntos. 

Cuando las experiencias reportadas cumplen a lo largo del periodo reportado con los índices considerados 

como buenos, aunque no haya mejora, se considerará cumplida la exigencia. 

7.2.2. Asistencia y Asesoría Técnica al IDAAN en el AMP y Nivel Central 

7.2.2.1. Enfoque Técnico y Metodología 

La evaluación se hará considerando el nivel de desarrollo del Enfoque Técnico y la Metodología como así 

también la claridad con que se desarrolló el Plan de Negocios Indicativo. En este sentido, la calificación de 
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este rubro se obtendrá multiplicando el puntaje parcial asignado por el factor correspondiente de acuerdo 

con el siguiente detalle: 

De  Detallado 1.00 
Ge  General  0.75 
Di  Discreto 0.50 
In  Incompleto 0.25 
NP  No Presenta 0.00 
 

De no presentarse el Plan de Negocio Indicativo en la propuesta técnica, se descalificará la Propuesta. 

7.2.2.2. Plan de trabajo, Organización y Asignación de Personal 

La evaluación se hará considerando el nivel de desarrollo del Plan de Trabajo y Organización y Asignación 

del personal. En este sentido, la calificación de este rubro se obtendrá multiplicando el puntaje parcial 

asignado por el factor correspondiente de acuerdo con el siguiente detalle: 

De  Detallado 1.00 
Ge  General  0.75 
Di  Discreto 0.50 
In  Incompleto 0.25 
NP  No Presenta 0.00 

7.2.2.3. Personal Clave Asignado 

La calificación de este criterio se realizará considerando una agrupación de profesionales claves para la 

ejecución de los trabajos. Esta plantilla deberá estar conformada por un personal clave como mínimo de 

trece (13) asesores.  

A continuación, se presentan los requisitos mínimos que debe presentar el personal incluido como clave 

para desempeñar los cargos asesores de estos Términos de Referencia. El contratista deberá suministrar 

un asesor por cada posición requerida en estos TDR. El personal clave que no cumpla con el perfil mínimo 

requerido a continuación será considerado con cero (0) puntos. 

i) Coordinador General – Jefe del Equipo Asesor: 

Ingeniero civil, hidráulico, industrial o sanitario, preferiblemente con una maestría en 

administración de empresas, economía, finanzas, o un campo equivalente. Experiencia mínima de 

20 años trabajando en empresas de agua potable y saneamiento preferiblemente en América 

Latina y el Caribe. Deberá ser miembro del equipo de Planta del contratista.  

ii) Asesor de Recursos Humanos y Capacitación: 

Licenciado en recursos humanos, administración de empresas, derecho, ingeniería industrial o 

carrera similar, preferiblemente con una maestría en recursos humanos. Tener una experiencia 

mínima de 15 años en el campo de los recursos humanos en organizaciones del sector público o 

privado.  
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iii)  Asesor de Comunicación Social: 

Licenciado en periodismo, comunicación social, administración de empresas o carrera similar, 

preferiblemente con una maestría en relaciones públicas, publicidad o un campo equivalente. 

Tener una experiencia mínima de 10 años en el campo de comunicación social en organizaciones 

del sector público o privado.  

iv) Asesor en Administración y Finanzas: 

Licenciado en administración de empresas, ingeniería industrial o carrera similar, preferiblemente 

con una maestría en administración, economía, finanzas, o un campo equivalente. Tener una 

experiencia mínima de 15 años en el campo de administración y finanzas en organizaciones del 

sector público o privado. 

v) Asesor Comercial: 

Licenciado en ingeniería civil, industrial, administración de empresas, o similar, preferiblemente 

con una maestría en administración de empresas, economía, finanzas o un campo equivalente. 

Tener una experiencia mínima de 15 años en el campo de la gestión comercial de organizaciones 

del sector público o privado.  

vi) Asesor Técnico de Redes: 

Licenciado en ingeniería civil, hidráulica o sanitaria o carrera similar, preferiblemente con una 

maestría en ingeniería, administración de empresas, economía, finanzas o un campo equivalente. 

Tener una experiencia mínima de 15 años en la gestión de la operación y mantenimiento de las 

redes de distribución de agua potable.  

vii) Asesor Técnico de Producción y Red Maestra: 

Licenciado en ingeniería civil, hidráulica o sanitaria o carrera similar, preferiblemente con una 

maestría en ingeniería, administración de empresas, economía, finanzas o un campo equivalente. 

Tener una experiencia mínima de 15 años en empresas de agua potable y saneamiento trabajando 

en el área de potabilización y red maestra.  

viii) Asesor de Ingeniería: 

Licenciado en ingeniería civil, hidráulica o sanitaria o carrera similar, preferiblemente con una 

maestría en ingeniería, administración de empresas, economía, finanzas o un campo equivalente. 

Tener una experiencia mínima de 15 años en empresas de agua potable y saneamiento en el área 

de ingeniería. 

   ix) Asesor en Planificación estratégica y Control de la gestión: 

Licenciado en ingeniería civil, hidráulica, industrial, administración de empresas o carrera similar 

preferiblemente con una maestría en administración, economía, finanzas, gestión de proyectos o 
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un campo equivalente. Tener una experiencia mínima de 15 años en planificación estratégica y/o 

control de la gestión en organizaciones del sector público o privado. 

 x) Especialista en Organización y Método: 

Licenciado en administración de empresas, economía, ingeniería industrial o carrera similar. Tener 

al menos 10 años de experiencia en análisis y diseños de mejoras de procesos en organizaciones 

del sector público o privado. 

xi) Especialista en reingeniería y cambio organizacional: 

Licenciado en administración de empresas, ingeniería industrial o carrera similar, preferiblemente 

con una maestría en administración de empresas, administración pública o similar. Por lo menos 

tener una experiencia de 10 años participando en procesos de transformación y cambio 

organizacional en organizaciones del sector público o privado. 

xii) Asesor en eficiencia energética/electromecánica: 

Licenciado en ingeniería civil, eléctrica, industrial, mecánica, electromecánica o carrera similar, 

preferiblemente con un postgrado en aspectos de eficiencia energética o un campo equivalente. 

Tener una experiencia mínima de 15 años en la gestión de la operación y mantenimiento de 

estaciones y equipos de bombeo. 

xiii) Asesor en sistemas de información gerencial y operativo: 

Licenciado en ingeniería en sistemas, informática o carrera similar, preferiblemente con una 

maestría en administración, o un campo equivalente. Experiencia mínima de 15 años en la 

administración de centros de cómputo en organizaciones del sector público o privado. 

Para la calificación se asignarán los siguientes puntajes por cada uno de los especialistas que cumplan con 

el perfil profesional y formación académica descrita en estos TDR: 

Tabla 23 – Personal Clave Asignado. 

No. 
Personal 

Cantidad 
Puntos 

Personal Asesor 55 

1 Coordinador General -Jefe del Equipo de Asesores 1 8 

2 Asesor Comercial     1 5 

3 Asesor Técnico de Redes 1 5 

4 Asesor Técnico de Producción y Redes Maestras 1 5 

5 Asesor en Eficiencia Energética/Electromecánica 1 2 

6 Asesor en Ingeniería  1 5 

7 Asesor de Recursos Humanos y Capacitación  1 5 

8 Asesor de Comunicación Social 1 4 

9 Asesor en Reingeniería y Cambio Organizacional 1 4 

10 Asesor en Organización y Métodos 1 3 

11 Asesor en Administración y Finanzas 1 3 
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No. 
Personal 

Cantidad 
Puntos 

Personal Asesor 55 

12 
Asesor en Planificación Estratégica y control de la 
gestión. 

1 3 

13 
Asesor en sistemas de información gerencial y 
operativo. 

1 3 

 

El número de puntos asignados a cada uno de los profesionales anteriores deberá ser establecido 

considerando la formación académica, la competencia para el trabajo (años de experiencia profesional y 

trabajos ejecutados) y la experiencia en la región (experiencia regional y dominio del idioma), como sigue: 

a) Formación Académica para los Especialistas de la Plantilla Clave (15%). 

En caso de profesionales panameños cuyos títulos académicos han sido expedidos por universidades 

nacionales se requiere copia simple del certificado o certificados que lo acrediten a la especialidad; sin 

embargo, el Contratante se reserva el derecho de exigir esta documentación en original o copia notariada, 

según sea el caso, al oferente que resulte seleccionado. 

De ser personal técnico extranjero, se requiere copia simple del certificado o certificados que lo acreditan 

a la especialidad para el cual fue propuesto, sin embargo, el Contratante se reserva el derecho de exigir 

esta documentación en original o copia notariada, según sea el caso, con la verificación del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Panamá o en su lugar debidamente apostillado al oferente que resulte 

seleccionado.  

Si los títulos son expedidos en un idioma que no sea el español, estos deberán ser traducidos y la 

especialidad debe decir el área específica en que se especializó el profesional. 

Grado Académico Calificación del Personal: 

Doctorado  15 % 
Maestría  13 % 
Post Grado  12 % 
Licenciatura  10 % 
 

Para optar por la puntuación correspondiente a la formación académica, los profesionales deben cumplir 

con el perfil profesional mínimo establecido en la sección 7.2.2.3 para la plantilla clave. 

b) Competencia para el Trabajo (60%): 

Para considerar la puntuación de este criterio el proponente debe acreditar los años de servicios 

profesionales cuya actividad haya sido similar a la indicada a continuación para cada puesto:  

1. Coordinador general-Jefe del equipo asesor: haber trabajado como jefe de equipo o director de 

proyecto similar al presente o director o gerente general de una empresa de agua potable y 

saneamiento. 
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2. Asesor de recursos humanos y capacitación: haber desempeñado cargos como director o jefe de 

recursos humanos en organizaciones del sector público o privado con un número de empleados 

mínimo de 2,000. 

3. Asesor de comunicación social: haber trabajado como director o jefe de programas de 

comunicación social en organizaciones del sector público o privado. 

4. Asesor en administración y finanzas: haber trabajado como director o jefe de administración y 

finanzas en una organización del sector público o privado con una facturación mínima anual 

superior a USD$50millones. 

5. Asesor comercial: haber trabajado como director o jefe comercial de una empresa de agua 

potable y saneamiento con un número de clientes mayor a 200,000. 

6. Asesor técnico de redes: haber trabajado como director o jefe de redes de agua donde se haya 

implementado un programa de optimización y reducción de pérdidas en una empresa de agua 

potable y saneamiento. 

7. Asesor técnico de producción y red maestra: haber trabajado como director o jefe de plantas 

de tratamiento de agua potable y/o redes maestras en empresas de agua y saneamiento. 

8. Asesor de ingeniería: haber trabajado como director o jefe de ingeniería en una empresa de 

agua potable y saneamiento. 

9. Asesor en planificación estratégica y control de la gestión: haber trabajado como director o 

jefe de planificación estratégica y/o control de la gestión en organizaciones del sector público o 

privado. 

10. Especialista en organización y método: haber trabajado como director o jefe de organización y 

método en organizaciones del sector público o privado. 

11. Especialista en reingeniería y cambio organizacional: haber trabajado como director o jefe de 

programas o proyectos de reingeniería y cambio organizacional en organizaciones del sector 

público o privado. 

12. Asesor en eficiencia energética-electromecánica: haber trabajado como director o jefe de 

electromecánica en empresas de agua potable y saneamiento donde se haya implementado un 

programa de eficiencia energética. 

13. Asesor en sistemas de información gerencial y operativo: haber trabajado como director o jefe 

de tecnología de la información en organizaciones del sector público o privado. 

Para todas las posiciones de personal profesional clave descritas hasta aquí (1-13), se valorarán los cargos 

similares acreditados en cuanto a responsabilidades independientemente de la denominación del mismo. 

Por ello, al momento de indicar la experiencia de cada uno del personal clave, se solicita indicar de manera 

precisa las funciones desarrolladas. 
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Para asignar el puntaje se considerarán los siguientes parámetros:  

Años de experiencia Puntaje 

0-4 años  0% 

5-10 años 20% 

11-15 años 40% 

Más de 15 años 60% 

 

El Contratante se reserva el derecho de exigir la documentación que acredite la experiencia declarada. 

c) Experiencia en la Región y Dominio del Idioma (25%): 

Este sub criterio se divide en dos partes: 

c.1 Experiencia Regional (15%) 

Se asignará 15% al personal que haya tenido al menos una experiencia laboral de tres años en la región 

de América Latina y el Caribe. 

c.2 Dominio del Idioma (10%) 

Aquellos profesionales que dominen el idioma español serán calificados con diez por ciento (10%).  

7.2.3. Estudios del Plan Maestro de Agua Potable; Estudios y Diseños finales; catastro 
técnico y PTARs de urbanizaciones 

7.2.3.1. Experiencia especifica requerida al oferente o al subcontratista que 
hará estos estudios 

La evaluación se hará considerando la experiencia en estudios similares elaborados por la empresa o su 

subcontratista.  

1. El oferente deberá demostrar que ha sido responsable de la Ejecución de por lo menos dos planes 

maestros de agua potable en ciudades con más de 500,000 habitantes desarrollándose al menos 

en uno de ellos la optimización de las operaciones de la red de distribución a través de un 

programa de reducción de agua no facturada incluyendo sectorización, control de presiones, 

macro y micromedición, etc.  Dos (2) puntos. 

2. También deberá demostrar que ha hecho al menos dos Planes de Priorización de Inversiones de 

obras de agua potable y saneamiento de no menos de US$100 millones en ciudades con más de 

500,000 habitantes desarrollándose al menos en uno de ellos los estudios y diseños finales de las 

obras incluyendo instalaciones electromecánicas en donde al menos una de ellas tenga una 

capacidad eléctrica igual o superior a 20 KVA. Dos (2) puntos. 

3. Levantamiento del Catastro físico de las instalaciones del sistema de agua potable en al menos 

dos ciudades con más de 200,000 viviendas en cada una de ellas. Dos (2) puntos. 
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4. Diseños finales de obras y equipamiento para sistemas de agua potable hasta por un monto de 

US$80 millones que incluya la implementación de un programa de optimización y control de agua 

no facturada (sectorización y control de presiones de las redes de distribución de agua potable) 

en una ciudad con más de 500,000 habitantes. Dos (2) puntos. 

5. Diseños para construcción de dos estaciones de bombeo (diseños hidráulicos, estructurales, 

mecánicos y eléctricos) con capacidades superiores a 200 KVA (definidos por el transformador 

eléctrico a la entrada de la estación de bombas).  Dos (2) puntos. 

Los estudios presentados deberán estar debidamente certificados por parte del cliente (persona natural 

o jurídica) para el cual se realizó el servicio, describiendo el tipo de servicio, el alcance del servicio, costo 

del proyecto y fecha de ejecución. Esta certificación podrá ser entregada en papel copia simple; sin 

embargo, el Contratante se reserva el derecho de exigir esta documentación en original o copia notariada 

o apostillada, según sea el caso, al Contratista que resulte seleccionado. Si las certificaciones son 

expedidas en un idioma que no es el español, estos deberán ser traducidos. 

Se permitirá acreditar la experiencia a través de filiales siempre y cuando la casa matriz se presente como 

solidariamente responsable con la empresa del grupo que presenta la oferta. 

7.2.3.2. Enfoque Técnico, Metodología, Plan de Trabajo, Organización y 
Dotación de Personal 

La evaluación se hará considerando el nivel de desarrollo del Enfoque Técnico, la Metodología, el Plan de 

Trabajo y la Organización y Dotación del Personal. Esto deberá ser realizado para cada uno de los estudios 

identificados en la sección 7.2.3. En este sentido, la calificación de este rubro se obtendrá multiplicando 

el puntaje parcial asignado por el factor correspondiente de acuerdo al siguiente detalle: 

De  Detallado 1.00 
Ge  General  0.75 
Di  Discreto 0.50 
In  Incompleto 0.25 
NP  No Presenta 0.00 

7.2.3.3. Personal Clave Asignado – Estudios de Plan Maestro de Agua Potable; 
Estudios y Diseños finales; Catastro Técnico y PTARs de Urbanizaciones 

Con posterioridad a la firma del contrato, el Contratista deberá acreditar el personal para llevar adelante 

los estudios y diseños conforme con los perfiles requeridos a continuación: 

i) Director del proyecto: 

 

Ingeniero civil, hidráulico o sanitario, preferiblemente con una maestría en hidráulica, sanitaria o 

un campo equivalente. Experiencia de al menos 10 años como director de estudios y diseños de 

obras hidráulicas. Debe haber estado a cargo de la dirección de estudios y diseños de dos obras 

hidráulicas por un monto mínimo de USD$50 millones cada una.    

ii) Especialista en Estudios y Diseño – Agua Potable: 
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Ingeniero civil, hidráulico o sanitario preferiblemente con una maestría en hidráulica, sanitaria o 

campo equivalente. Experiencia mínima de 10 años como diseñador de estudios y diseños finales 

de proyectos de agua potable y saneamiento. Debe haber participado en el diseño de dos obras 

de agua potable por un monto mínimo de USD$50 millones cada una. 

iii) Especialista en Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales: 

 

Ingeniero civil, hidráulico o sanitario preferiblemente con una maestría en hidráulica, sanitaria o 

campo equivalente. Experiencia mínima de 10 años como diseñador plantas de tratamiento de 

aguas residuales. Debe haber participado en el diseño de dos plantas de tratamiento de aguas 

residuales por un monto mínimo de USD$10 millones cada una. 

iv) Especialista Electromecánico:  

 

Ingeniero civil, eléctrico, industrial, mecánico, electromecánico o carrera similar preferiblemente 

con maestría en electromecánica o campo equivalente. Experiencia mínima de 10 años en la 

operación de estaciones de bombeo de gran capacidad y equipamiento de pozos para el 

suministro de agua potable y evacuación de aguas residuales.  

v) Especialista Estructural: 

 

Ingeniero civil, hidráulico o carrera similar preferiblemente con maestría en ingeniería 

estructural.   Experiencia mínima de 10 años en diseño estructural de obras hidráulicas para 

sistemas de acueductos y alcantarillado (plantas de tratamiento, estaciones de bombeo, tomas 

de agua; tanques de almacenamiento, etc.). Debe haber participado en el diseño estructural de 

dos obras de agua potable por un monto mínimo de USD$30 millones cada una. 

vi) Especialista en análisis de impacto y evaluación ambiental: 

 

Ingeniero civil, sanitario, ambiental o carreras afines con una especialidad en formulación de 

estudios de impacto ambiental y con licencia de idoneidad para ejercer en Panamá. Experiencia 

mínima de 5 años en estudios de impacto ambiental en obras de infraestructura de agua potable 

y saneamiento.    

vii) Especialista en análisis costo beneficio: 

 

Economista con experiencia mínima de 5 años en análisis de factibilidad económica de proyectos 

da agua potable, saneamiento y proyectos ambientales.  

viii) Especialista en Costos y Presupuesto:  
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Ingeniero Civil o carrera similar con una especialización en la gestión y administración de costos 

y presupuesto. Experiencia de 10 años en elaboración de costos y presupuesto para obras de agua 

potable y alcantarillado. 

ix) Ingeniero de campo: 

 

Ingeniero civil, sanitario o carrera a fin. Experiencia de 10 años en el montaje u operación de 

plantas de tratamiento de aguas residuales para sistemas de alcantarillado sanitario. 

x) Experto en sistemas de información geográfica (SIG): 

 

Técnico con al menos 7 años de experiencia en montaje, revisión y actualización de sistemas de 

información geográfica para obras de infraestructura hidráulica. 

7.2.4. Estudio de Catastro de Vivienda y Usuarios de Acueducto y Alcantarillado 

7.2.4.1. Experiencia especifica requerida al oferente o subcontratista que hará 
estos estudios 

La evaluación se hará considerando la experiencia en estudios similares elaborados por la empresa o su 

subcontratista. 

- Ejecución de dos contratos de catastro de viviendas y usuarios en ciudades con más de 200,000 

viviendas por ciudad (1.5 punto por contrato para un total de 3 puntos).  

Los estudios presentados deberán estar debidamente certificados por parte del cliente para el cual se 

realizó el servicio, describiendo el tipo de servicio, su alcance, costo del proyecto y fechas de ejecución. 

Esta certificación podrá ser entregada en papel copia simple; sin embargo, el Contratante se reserva el 

derecho de exigir esta documentación en original o copia notariada o apostillada, según sea el caso, al 

Contratista que resulte seleccionado. Si las certificaciones son expedidas en un idioma que no es el 

español, estos deberán ser traducidos. 

7.2.4.2. Enfoque Técnico, Metodología, Plan de Trabajo, Organización y 
Dotación de Personal 

La evaluación se hará considerando el nivel de desarrollo del Enfoque Técnico, la Metodología, el Plan de 

Trabajo y la Organización y Dotación del Personal. En este sentido, la calificación de este rubro se obtendrá 

multiplicando el puntaje parcial asignado por el factor correspondiente de acuerdo al siguiente detalle: 

De  Detallado 1.00 
Ge  General  0.75 
Di  Discreto 0.50 
In  Incompleto 0.25 
NP  No Presenta 0.00  
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7.2.4.3. Personal Clave Asignado – Estudio Catastro de Viviendas y Usuarios 

Con posterioridad a la firma del contrato, el Contratista deberá acreditar el personal para llevar adelante 

los estudios y diseños conforme con los perfiles requeridos a continuación:  

i) Director del proyecto: 

 

Geógrafo, arquitecto, ingeniero civil, hidráulico, industrial, sanitario, ingeniero en sistemas 

informáticos o profesiones afines. Experiencia mínima de 10 años en el sector de agua potable y 

saneamiento. Experiencia mínima de 5 años dirigiendo equipos de catastro de usuarios y 

viviendas. 

ii) Ingeniero de campo: 

 

Ingeniero civil, sanitario, arquitecto o carrera afín. Experiencia mínima de 5 años en la 

organización y dirección en terreno del personal necesario para la ejecución de censos o catastros 

de viviendas y usuarios. 

iii) Ingeniero civil o geógrafo: 

 

Título universitario con especialización en sistemas de información geográfico. Experiencia 

mínima de 10 años en el levantamiento de sistemas de información geográfico en sistemas de 

agua potable y saneamiento. 

8. Definición de indicadores 
Los siguientes indicadores técnicos serán usados para calificar el resultado de la asesoría y de la asistencia 

técnica del contratista. Los que se indican en el numeral 8.1 a 8.4 se tendrán en cuenta para la 

remuneración variable. Los indicadores del 8.5 al 8.6 no harán parte de la remuneración variable. 

8.1. Índice de costos operativos por millares de galones facturados (MGF) 

El índice de costos operativos por MGF se medirá como se establece a continuación:  

𝐼𝐶𝑂𝑖 =  
𝐶𝑂𝑖

𝑉𝐹𝑖
 

Donde:  

ICOi = Indice de costos operativos por MGF en el año i, valores que se aproximan a dos decimales  

COi = Costos operativos del año i sin costos de personal expresados en balboas 

VFi = Volumen facturado en el año i expresado en millares de galones  

Nota: Los costos operativos se definen como los gastos de operación (materiales, repuestos, laboratorio, 

energía, químicos, compra de agua en bloque, etc.) y mantenimiento sin gastos de personal para las 

regiones del AMP.  
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Este indicador se establecerá con base en la contabilidad oficial del IDAAN. Para el efecto, el IDAAN hará 

los ajustes necesarios a su contabilidad para que la información contable necesaria para el cálculo del 

indicador se presente discriminada por cada una de las regiones que conforman el AMP. El indicador base 

será el del año 2017 y se evaluará el total de cada año calendario del contrato a partir del 1 de enero del 

año 2019.   

8.2. Índice de Recaudo corriente por millares de galones facturados (MGF) 

El índice de recaudo corriente por MGF, se medirá como se establece a continuación: 

𝐼𝑅𝐶𝑖 =  
𝑀𝐹𝑖 − 𝐶𝐶𝑃𝑖

𝑉𝐹𝑖
 

Donde: 

IRCi =Indice de Recaudo corriente del año i  

MFi = Monto facturado del año i expresado en balboas 

CCPi = Cartera de corto plazo (con menos de un (1) año de antigüedad con que finaliza el año i expresada 

en balboas) 

VFi = Volumen facturado en el año i expresado en millares de galones  

Este indicador se establecerá con base en la contabilidad oficial del IDAAN. Para el efecto, el IDAAN hará 

los ajustes necesarios a su contabilidad para que la información contable necesaria para el cálculo del 

indicador se presente discriminada por cada una de las regiones que conforman el AMP. El indicador base 

será el del año 2017 y se evaluará el total de cada año calendario del contrato a partir del 1 de enero del 

año 2019. 

8.3. Continuidad del servicio 

Actualmente no se tiene una medición técnica de la continuidad del servicio; esta se debe medir de la 

siguiente manera: 

El valor se mide sobre los usuarios que tienen servicio por redes de distribución, y las variables son las 

siguientes: 

 Tiempo promedio de suspensión (TPS) es una medida ponderada del tiempo al año en el que no 

hay servicio (es una fracción entre cero y uno) 

 Horas daño: para cada suspensión de servicio que haya en la red (por cualquier causa, como por 

ejemplo, daño en el sistema de producción, reparación de red, suspensión de bombeos, etc.) se 

debe determinar el tiempo en horas en que no hay servicio, redondeado a horas enteras (en el 

año se presentarán i suspensiones de servicio; el número debe ser similar al número de arreglos 

que se hagan en la red de distribución de todas las zonas). 

 Usuarios afectados: el número de usuarios afectados por la suspensión del servicio indicada en el 

párrafo anterior 
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o Número promedio de usuarios es la semisuma del número total de usuarios (incluyendo 

residenciales y no residenciales) que se tienen al principio del año (al 31 de diciembre del 

año anterior) y al final del año (al 31 de diciembre del año de cálculo). 

 Horas del año, son las horas que tiene el año (8,760 en un año normal, 8,784 en un año bisiesto). 

La continuidad, para el año en cuestión es entonces: 

ICont=(1- TPS) 

𝑇𝑃𝑆 =  
∑ 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑎ñ𝑜 𝑖 × 𝑈𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑎𝑓𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑖𝑁

𝑖=1

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑢𝑠𝑢𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 × 𝐻𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜
 

ICont = Indice de continuidad 

TPS = Tiempo promedio de suspensión   

El contratista dentro de los tres (3) primeros meses del contrato deberá proponer los instrumentos y 

procedimientos para su medición y convenirlos con el IDAAN. Durante el año 2018 se deberán adelantar 

las acciones con el fin de implementar los instrumentos y procedimientos de medición y establecer el 

valor que se considerará como inicial para la ejecución del contrato. Los logros se medirán con respecto a 

este valor inicial, y se evaluará el total de cada año calendario del contrato a partir del 1 de enero del año 

2019. 

8.4. Índice de reclamos 

El índice de reclamos se define de la siguiente manera: 

𝐼𝑅𝑐𝑙𝑖 =  
𝑅𝑖

𝐶𝑖
⁄  

Donde: 

IRcli = Índice de reclamos del año i 

Ri = Número de reclamos del año i 

Ci = Promedio mensual de clientes del año i 

El contratista dentro de los tres (3) primeros meses del contrato deberá proponer los instrumentos y 

procedimientos para su medición y convenirlos con el IDAAN. Durante el año 2018 se deberán adelantar 

las acciones con el fin de implementar los instrumentos y procedimientos de medición y establecer el 

valor que se considerará como inicial para la ejecución del contrato. Los logros se medirán con respecto a 

este valor inicial, y se evaluará el total de cada año calendario del contrato a partir del 1 de enero del año 

2019. 

8.5. Pérdidas de agua 

Las pérdidas de agua no serán medidas por porcentaje ya que en esta manera no es factible determinar 

el efecto real de las campañas de disminución de consumos y el efecto de la disminución de agua perdida. 
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Por ello se usará un valor que mide la reducción en la pérdida evaluada por cada usuario de la siguiente 

manera: 

 PUF (pérdida por usuario facturado) es la pérdida en galones por usuario/mes. 

 Volumen producido es el volumen total producido en el año en galones, medido a la salida 

de todos los sistemas de producción (plantas, agua comprada en bloque, pozos de agua 

subterránea, manantiales), antes de entregar a cualquier sistema de almacenamiento o 

inyectados directamente a la red. 

 Volumen facturado es el volumen total facturado comercialmente en el año en galones, 

medido como la suma de los volúmenes de todas las facturas producidas en el año. 

 Número promedio de usuarios es la semisuma del número total de usuarios (incluyendo 

residenciales y no residenciales) que se tienen al principio del año (al 31 de diciembre del 

año anterior) y al final del año (al 31 de diciembre del año de cálculo). 

𝑃𝑈𝐹 = (
𝑉𝑃𝑖 − 𝑉𝐹𝑖

𝑁𝑖  × 12
) 

Donde:  

VPi = Volumen producido en el año i 

VFi = Volumen facturado en el año i 

Ni = Semisuma del número de usuarios 

El contratista dentro de los tres (3) primeros meses del contrato deberá proponer los instrumentos y 

procedimientos para su medición y convenirlos con el IDAAN. Durante el año 2018 se deberán adelantar 

las acciones con el fin de implementar los instrumentos y procedimientos de medición y establecer el 

valor que se considerará como inicial para la ejecución del contrato. Los logros se medirán con respecto a 

este valor inicial, y se evaluará el total de cada año calendario del contrato a partir del 1 de enero del año 

2019. 

8.6. Cobertura de redes de acueducto 

Dentro de los estudios que adelante el contratista, se incluye una actualización del catastro de viviendas 

y usuarios en toda la zona del AMP de viviendas lo que permitirá establecer una longitud de vías y una 

actualización del catastro de redes de acueducto (en el SIG). 

Al finalizar cada año se evaluará la cobertura de redes de acueducto de la siguiente manera: 

 Cobertura de redes es el valor que se mide y representa la fracción de calles que tienen cobertura 

de acueducto (se debe multiplicar por 100 para obtener el porcentaje). 

 Longitud de calles con redes de acueducto existentes en el SIG es la longitud de calles en las que 

hay redes de acueducto; se deberá dibujar esta capa en el SIG, de manera que entre nodos 

represente las calles que sí tienen red de acueducto (es diferente a las tuberías, porque hay calles 

que tienen más de un tubo) 



Términos de Referencia 

 

94 
 

 Longitud de calles totales es la longitud total de calles urbanas que existen en el área del AMP, 

sumando las de todas las ciudades y poblaciones que se deben atender. 

𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑑𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑢𝑒𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜 =  
𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑙𝑙𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑟𝑒𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑆𝐼𝐺

𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑙𝑙𝑒𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

El contratista dentro de los tres (3) primeros meses del contrato deberá proponer los instrumentos y 

procedimientos para su medición y convenirlos con el IDAAN. Durante el año 2018 se deberán adelantar 

las acciones con el fin de implementar los instrumentos y procedimientos de medición y establecer el 

valor que se considerará como inicial para la ejecución del contrato. Los logros se medirán con respecto a 

este valor inicial, y se evaluará el total de cada año calendario del contrato a partir del 1 de enero del año 

2019. 

9.  Remuneración del contrato 
La remuneración del contratista será la que se especifica en los siguientes numerales. 

9.1. Remuneración por el cumplimiento de las obligaciones  

La remuneración por estas obligaciones se compone de una parte fija y una parte variable.  

El pago de la remuneración fija correspondiente al suministro del personal será mensual.   

El pago de los estudios indicados en estos términos de referencia se efectuarán conforme el cronograma 

y porcentajes de pagos acordados con el Contratista, contra entrega a satisfacción de los entregables de 

cada estudio.  

El pago de las capacitaciones se efectuará luego de dictadas las mismas y por el monto liquidado. 

El pago de la Provisión para la Dirección y Ejecución de Actividades varias de Alto Impacto se efectuará 

conforme se disponga en cada orden de ejecución. 

El pago de la remuneración variable se efectuará anualmente. En este último caso, si no se superaran las 

metas mínimas requeridas, el Contratista no recibirá pago alguno por este concepto. Esta parte variable 

se pagará anualmente a partir del ejercicio del año 2019 y se establecerá teniendo en cuenta los ahorros 

e ingresos adicionales a las metas definidas en el numeral 9.1.1, que se basará en la disminución del costo 

operativo (sin costos de personal) por millares de galones facturados (MGF) obtenido en el AMP y el 

aumento del recaudo por millares de galones facturados (MGF). Adicionalmente, el contratista recibirá 

una remuneración variable por aumentos superiores a las metas de continuidad y reducción del índice de 

reclamos.   

La remuneración del contratista se rige por la siguiente fórmula 

𝑅𝑖 =  𝑅𝐹𝑖 + 𝑅𝑉𝑖 

Donde:  

Ri = Remuneración del año i 

RFi = Remuneración Fija en el año i 
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RVi = Remuneración Variable en el año i 

9.1.1. De las metas del contratista 

En las siguientes tablas se presentan las metas del Contratista para los indicadores de índice de costos 

operativos por MGF, índice de recaudo corriente por MGF, índice de continuidad e índice de reclamos.  

Las tablas de reducción de costos operativos por MGF y aumento de recaudo por MGF se han elaborado 

con base en la información actual existente en el IDAAN.  Dichas tablas de metas serán ajustadas tomando 

como año base el 2017 y aplicando los porcentajes de mejora establecidos en la tabla para cada año y así 

obtener el valor meta que se aplicará para la remuneración, a partir del año 2019. Los valores tanto del 

año base como de los siguientes años se tomarán de la contabilidad oficial del IDAAN y serán auditados 

por una firma externa de auditoría de reconocido prestigio internacional contratada por el IDAAN para el 

efecto. 

Para las metas de continuidad y de índice de reclamos el Contratista, dentro de los primeros tres meses 

del contrato, deberá proponer los instrumentos y procedimientos para su medición y convenirlos con el 

Contratante, como se establece en el numeral anterior. Las metas serán ajustadas con base en los valores 

obtenidos en el año 2018. 

Metas de reducción de costos operativos por millares de galones facturados (MGF) 

 

PMCi Porcentaje de 

mejora por Ahorro en 

Costos por MGF (*) 

ICOMi Valor Meta del ICOi  

Balboas /MGF (**) 

Año  2017  1,14 

Año 2019 3% 1,11 

Año 2020 6% 1,07 

Año  2021 9% 1,04 

Año 2022 12% 1,00 

(*) Estos porcentajes anuales son valores absolutos sobre la base del 2017 

(**) Estos indicadores serán ajustados con los valores reales auditados del 2017 

Donde:  

PMCi = Porcentaje de mejora por ahorro en costos por MGF 

ICOMi = Valor de la meta del ICO en el año i 

Metas de aumento de recaudo corriente por millares de galones facturados (MGF) 
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PMRi Porcentaje de 

mejora en el recaudo 

corriente por MGF (*) 

 IRCMi Valor 

Meta de IRCi (en 

balboas) /MGF) 

(**) 

Año 2017   1,04  

Año 2019  3%  1,07 

Año 2020  6%  1,10 

Año 2021  9%  1,13 

Año 2022  12%  1,16 

 (*) Estos porcentajes anuales son valores absolutos sobre la base del 2017  

(**) Estos indicadores serán ajustados con los valores reales auditados del 2017 

Donde:  

PMRi = Porcentaje de mejora en el recaudo corriente por MGF 

IRCMi = Valor de la meta del IRCi en el año i 

Meta del aumento del índice de continuidad 

Las metas del índice de continuidad, que se calculará como se especifica en el acápite ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.de estos 

términos de referencia. 

Año 

PMConti Porcentaje 

de Aumento 

continuidad (*) 

IMCont Metas del 

IConti (**) 

2018 

 

80,00% 

2019 2,25% 81,80% 

2020 6,75% 85,40% 

2021 15,75% 92,60% 

2022 22,50% 98,00% 

                                                   (*) Estos porcentajes anuales son valores absolutos sobre la base del 2017 

(**) Estos valores serán reajustados con base en los valores medidos en el 2018 

Donde:  

PMConti = Porcentaje de aumento de la continuidad en el año i 



Términos de Referencia 

 

97 
 

IMConti = Valor de la meta del IConti en el año i  

Meta de disminución del índice de reclamos de clientes 

Año 

PMRcli Porcentaje de 

Mejora indice de 

reclamos (*) 

IMRcl Metas del 

IRcli  (**) 

2018 

 

5,40% 

2019 26% 4,00% 

2020 35% 3,50% 

2021 45% 3,00% 

2022 54% 2,50% 

                                                   (*) Estos porcentajes anuales son acumulados  

(**) Estos valores serán reajustados con base en los valores medidos en el 2018 

 

Donde:  

PMRcli = Porcentaje de aumento de mejora en el índice de reclamos en el año i 

IMRcli = Valor de la meta del IRcli en el año i 

9.1.2. De la remuneración 

El contratista recibirá una remuneración variable por el logro de mejoras superiores a las metas indicadas 

en el numeral 9.1.1. Dicha remuneración consiste en una participación del contratista en los mayores 

ahorros de costos operativos (sin incluir costos de personal) o mayores ingresos por incremento de 

recaudo de facturación obtenidos por el IDAAN en el AMP. El porcentaje de participación será creciente 

en la medida en que el contratista logre mayores niveles de mejoría (NVC y NVR) en los indicadores.  

Adicionalmente, el contratista obtendrá remuneración por logros superiores a las metas en la calidad del 

servicio reflejada en los indicadores de continuidad y disminución de reclamos. 

𝑅𝑉𝑖 =  𝑅𝑉𝐶𝑖 + 𝑅𝑉𝑅𝑖 + 𝑅𝑐𝑜𝑛𝑡𝑖 + 𝑅𝑟𝑒𝑐𝑙𝑖 

Donde: 

𝑅𝑉𝑖 = Remuneración variable en el año i 

RVCi = Remuneración variable por ahorro costos en el año i 

RVRi = Remuneración variable por aumento del recaudo en el año i 

Rconti = Remuneración por variación en la continuidad en el año i 
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Rrecli = Remuneración por variación en el índice de reclamos de clientes en el año i 

A continuación, se explica detalladamente el esquema de remuneración variable. 

 

A. Remuneración por una mayor reducción en los costos operativos con respecto a la meta:  

Para el cálculo de la remuneración se aplica la siguiente tabla: 

NVCn IRCostosn 

0% 0,00% 

1% 10,00% 

2% 10,00% 

3% 10,00% 

4% 10,00% 

5% 10,00% 

6% 11,67% 

7% 12,86% 

8% 13,75% 

9% 14,44% 

10% 15,00% 

11% 16,36% 

12% 17,50% 

13% 18,46% 

14% 19,29% 

15% 20,00% 

16% 21,25% 

17% 22,35% 

18% 23,33% 

19% 24,21% 

20% ó > 20% 25,00% 

 

Siendo:  

NVCn = Nivel de variación de los costos operativos (sin costos de personal) del año i por encima de la 

meta, valores que en porcentaje se redondean sin decimales. 4 

IRCostosn = Índice de remuneración para el rango n 

                                                           
4 Para redondear números decimales si la unidad decimal posterior a la que queremos redondear es mayor o igual que 5, se 

aumenta en una unidad la unidad decimal anterior; en caso contrario, se deja como está. Ejemplo para cero decimales en el 
porcentaje: 5,5% se aproxima a 5% y 5,6% se aproxima a 6%. 
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𝑁𝑉𝐶𝑛 =  
𝐼𝐶𝑂𝑀𝑖 − 𝐼𝐶𝑂𝑖

𝐼𝐶𝑂𝑖
 

Remuneración por ahorro en costos superior a la meta: 

𝑹𝑽𝑪𝒊 = (𝐼𝐶𝑂𝑀𝑖 − 𝐼𝐶𝑂𝑖) × 𝑉𝐹𝑖 × 𝐼𝑅𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠𝑛 

 

B. Remuneración por un mayor aumento en el recaudo corriente con respecto a la meta:  
 

Para el cálculo de la remuneración se aplica la siguiente tabla: 

NVRn IRrecaudosn 

0% 0% 

1% 10,00% 

2% 10,00% 

3% 10,00% 

4% 10,00% 

5% 10,00% 

6% 11,67% 

7% 12,86% 

8% 13,75% 

9% 14,44% 

10% 15,00% 

11% 16,36% 

12% 17,50% 

13% 18,46% 

14% 19,29% 

15% 20,00% 

16% 21,25% 

17% 22,35% 

18% 23,33% 

19% 24,21% 

20% ó > 20% 25,00% 

 

Siendo:  
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NVRn = Nivel de variación del recaudo del año i, por encima de la meta, valores que en porcentaje se 

redondean sin decimales. 5 

IRrecaudosn = Índice de remuneración para el rango n 

𝑁𝑉𝑅𝑛 =  
𝐼𝑅𝐶𝑖 − 𝐼𝑅𝐶𝑀𝑖

𝐼𝑅𝐶𝑀𝑖
 

 

Remuneración por aumento en el recaudo corriente superior a la meta: 

𝑹𝑽𝑹𝒊 = (𝐼𝑅𝐶𝑖 − 𝐼𝑅𝐶𝑀𝑖) × 𝑉𝐹𝑖 × 𝐼𝑅𝑟𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑜𝑠𝑛 

 

C. Remuneración por aumento en la continuidad con respecto a la meta:  

Para el cálculo de la remuneración por este concepto se aplica la siguiente fórmula:  

 

𝑅𝑐𝑜𝑛𝑡𝑖 = (𝐼𝐶𝑜𝑛𝑡𝑖 − 𝐼𝐶𝑜𝑛𝑡𝑀𝑖) × 𝐵/1.000.000 

Donde  

Rconti = Remuneración por variación en la continuidad en el año i 

IContMi = Índice de continuidad de la meta en el año i 

IConti = Índice de continuidad del año i 

 

D. Remuneración por reducción en el índice de reclamos de clientes con respecto a la meta: 

Para el cálculo de la remuneración por este concepto se aplica la siguiente fórmula:  

𝑅𝑟𝑒𝑐𝑙𝑖 = (𝐼𝑅𝑒𝑐𝑙𝑀𝑖 − 𝐼𝑅𝑒𝑐𝑙𝑖) × 𝐵/1.000.000 

 

Donde:  

Rrecli = Remuneración por variación en el índice de reclamos de clientes en el año i 

IReclMi = Índice de reclamos de la meta en el año i 

                                                           
5 Para redondear números decimales si la unidad decimal posterior a la que queremos redondear es mayor o igual que 5, se 

aumenta en una unidad la unidad decimal anterior; en caso contrario, se deja como está. Ejemplo para cero decimales en el 
porcentaje: 5,5% se aproxima a 5% y 5,6% se aproxima a 6%.  



Términos de Referencia 

 

101 
 

IRecli = Índice de reclamos del año i   

9.2. Remuneración por el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
numeral 5.1.7 de los presentes términos de referencia. 

La remuneración de estas obligaciones será fija por una suma global según lo propuesto por cada estudio 

por el contratista en su oferta. Los estudios son los siguientes: 

 Plan maestro de acueducto  

 Diseños definitivos en redes de distribución de agua potable 

 Catastro de vivienda y usuarios de acueducto y alcantarillado 

 Estudio de las PTARs de urbanizaciones.  

 Remuneración por el programa de capacitación. 

9.3. Pago por el uso de la Provisión para la Dirección y Ejecución de Actividades 
Varias de Alto Impacto 

Se reembolsarán los costos directos contra la presentación de la documentación pertinente. Se entiende 

por costos directos aquellos costos necesarios para la correcta ejecución de cada unidad de obra individual 

que compone un elemento o sistema del total de la obra a ejecutar o de la actividad a, realizada y 

terminada según las Especificaciones Técnicas y/o planos aprobados por el IDAAN y según la normativa 

aplicable en el contrato y las Leyes Aplicables en Panamá, e incluye los materiales y equipos que 

constituyen parte de la unidad terminada, su transporte a obra, mano de obra, Maquinaria específica, y 

medios auxiliares necesarios para la propia construcción de la unidad referida. 

Asimismo, se abonará por la gestión de esta provisión la tasa de administración que haya sido propuesta 

por el oferente. La tasa de administración hace referencia a todos los costos que no están incluidos en los 

Costos Directos e incluye: i) todos los Costos Indirectos ii) utilidad iii) costos de financiamiento. Esta tasa 

de administración será fijada según se haya incluido en la propuesta de precio. 

Costos Indirectos son aquellos costos generales e indirectos necesarios para complementar las actividades 

objeto del costo directo de cada unidad de obra, y que no constituyen parte de la unidad terminada y no 

se pueden asociar exclusivamente a la propia construcción de cada unidad, entre los cuales se incluyen 

los costos de gerencia de contrato, indirectos de campo, levantamientos topográficos, administración, 

medios necesarios para el cumplimiento y verificación del plan de seguridad y salud laboral, cumplimiento 

y verificación de plan de manejo ambiental de requerirse, costos de acopio, almacenamiento, transportes 

intermedios y custodia de materiales y equipos, coordinación y obtención de permisos y autorización por 

parte de IDAAN, y en general cualquier otra. 
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